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P a rte  eficiaL

Presidencia del D irectorio  M ilitar,
Real decreto relalivo a la ampliación 

de la competencia en asuntos civi^ 
les atribuida a los Juzgados m u n i
cipales,— Página 795.

Otro declarando defin itivas las pen
siones de 50 céntimos de pésela  
diarios que vienen satisfaciéndose 
por las zonas de Reclutam iento a 
las familias de los reservistas que 
fueron llamados a filas, conforme
a. la rci^a I J  de la Real orden de 
de Agosto de 1909.— Páginas 795 
y 79'6.

Otro aprobando el proyecta de adqui
sición, por concurso, de una boya 
de amarre pava barcos de 35.000 
toneladas y  m aterial de cadena^ 
para su fondeo en el puerio de 
Cádiz,— Página 796.

Otto autorizando al M inisterio de f o 
mento para abrir un concurso de 
proyectos y ejecución de u n  dique  
seco de carena en el puerto de Cd- 
diz.-—Página 796.

Otro decidiendo a favor de la A u tori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador c ivil de 
Vizcaya y  el Juez de primcrti in s
tancia de Marquina.— Páginas 796 
a /96.

Otro ídem a favor de la Adm inistra
ción la competencia suscitdda en
tre el Gobernador civil de Jaén y  el 
Juez de instrucción de Andújar ,— 
Página 798.

Otro declarando no ka debido susci
tarse la competencia entablada en
tre el Gobernador civü  de Navarra 
y el Juez de instrucción de Aoiz,— 
Páginas 798 a 800.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Sala segundci del T ri
bunal Suprem o a D, FédériCQ En-^ 
juta y  Martín de Oliva, McigisJrado

del m ism o Tribunal.— Página 800.
Otro ídem  a la plaza de Magistrado 

del Tribunal Suprem o a D. Manuel 
Moreno y  F erm ndez de Rodas, Ma
gistrado más antiguo de la Audien
cia territorial de Madrid, — Pági
na 800.

Otro ídem Presidente de la Sección  
segunda de la Audiencia de Toledo 
a D. José Zaragoza y Guijarro, Ma
gistrado más antiguo del m ism o  
Tribunal.— Página 800.

Otro disponiendo cese  ̂ en el co.r~go de 
Gobernador m ilitar de Mallorca, y  
pase a la situación de prim era re- 
¡serva, el General de división don 
Lorenzo Challier y  Cortés. — Pági
na 800.

Otro disponiendo pase a la situación  
de segunda reserva el General de 
brigada en prim era reserva D. Ig
nacio Sánchez Márquez. — Pági
na 800.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios Especíales, 
al General de brigada honorario, en 
situación de reserva, D. Joaquín  
Arguelles de los Reyes, — Pági
na 800.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y  concurso 
para las obras que sé indican en los 
territorios del Protectorado ae E s
paña en Marruecos.— Páginas 800 
y  801.

Otro autorizando ál M inisterio de la 
Guerra para que por la Junta  de 
acuartelamiento de la prim era R e 
gión se proceda a la adquisición 
por gestión directa, para Depósito 
de Remonta, la finca llamada ^Los 
Castillejos'', situada en Tetuán de 
las Victorias,— Página SOi.

Otro concediendo, al tiempo de su ju 
bilación, honores de Jefe de Admi-> 
nistración civil, libres de gastos, a
D. Luciano .de Arredondo y  López 
Manzanar, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú 
blica.— Página 801.

Otro nombrando Jefe dé. Adm inistra
ción de tercera cíase, Contador de la 
de primeros del Tribunal de Cuen
tas del Reino, a D. Carlas Fuentes 
y  Urquidi, Jefe de Negociado de 
prim era clase dé referido Alto Cuer
po.— Página 801.

Otro concedwndo, al tiem po de su ju 
bilación, honores de Jefe superior 
dé Administración civil, libres de 
gastos, a D. Ramón de Fonseca y 
Palma, Jefe de Administración de 
tercera clase, Contador de la de p ri
meros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.— Página 801.

Real orden disponiendo que por las 
Alcaldías Presidencias de los A yun
tamientos se adopten las oportunas 
medidas a fin  de que los Agentes 
a sus órdenes, al proceder a cobmr 
los arbiiios sobre puestos éñ la vía 
pública, exijan al propio tiempo a 
los industríales las correspondien
tes patentes de la contribución in- 
dusrial, y  en el caso de que carezcan 
de ella les impidan la continuación 
en el ejercicio de la industria ..— 
Página 801.

Otra resolviendo instancias de diver
sos subalternos de la Dirección ge
neral de Estadística pidiendo se 
revise y  anule la clasificación del 
personal subalterno del M inisterio 
de Trabajo, Comercio e Industria. 
Páginas ¿OÍ y  802.

Otra déclarando disuelto el Patrona
to creado para organimr y  regir 
los Grupos escolares construidos 
por el A yuntam iento de Barcelona. 
Página 802.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o .

Real arden declarando amoTtizMa lá. 
plaza de Secretario de primera cla
se en Tokio.— Página 802.

Otra ídem, la plaza de Secretario de 
segunda clase en San Salvador.-^  
Página 802.

Otra ídem la plaza dé Cónsul de pH -
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mera clase en Manaos, con residen
cia en Pará.— Página 803.

iftra Ídem la plaza de Cónsul general 
de primeva clase, vacante por ju b i
lación de D. José Congosto y  Vai-^ 
llant.— Página 803.

Üira ídem la plaza de Cónsul general 
en la Svcción de Marruecos, de este  
Ministerio.— Página 803.

.■Biira Ídem, la plaza de Cénsul de  .«e-: 
gnnda clase en Tampico. — Págí-. 
na 803 O"

Gracia y  Justicia.
Real orden declarando excedente en el 

cargo de Registrador de la Propie
dad de Torrecilla de Cameros a don 
Jua.n María Mazuelos y  Carmona.,—
. Página 803.

Guena.
■tiRedl orden disdponiendo seañ Ucenelct^ 

‘dosó pampórtásvddlos paxa el punto  
de su residencia, los individuos per- 
tenecientes al Tercio .de E xtranje
ros que figuran en la relación que 
se  MmrfáLr-MPáx^ina

W^ra, üireular, disponiendo queden  
.anulados, por haber sufrido extr'ci- 
vio, los documentos que se expre
san en la relación que se inserta en 
el Anexo, núm ero 2.— Página  803.

Meal orden hábHitando el puntó  
zaberri-Eancharmca'^'* {Navarra) pa
ra exportar a Francia leña y  car-, 
bón vegetal.— Páginas 803 y  804.

Otra habilitando el pun to  denom ina
do '^La Espuncia'' {Asturias) para  
el embarque de sidra.— Página 804.

Otra resolviendo el expediente pro-' 
movido por los Agentes de trans
portes de varias provincias en soli
c itud  de que se cree un epígrafe 
que clasifique las operaciones que 
le s  m ism os realizan.—Páginas 804

^0tra  resolviendo instancia de doña 
EaroMna Berceruelo en solicitud de 
que se exima del pago de contri-  
buciones durante cierto núm ero de 
xtmos, o que se le conceda un pe-  
qiieño crédito reintegrable en diez 
:m,os, para su industria  de fútbri-

. m ción de caxtones.r--Pdgma
Cdra prorrogando por uñ  mes la l i

cencia que por enferm o se encuen
tra disfrutando D. Enrique Bom-án 
Barrio, A uxiliar de prim era élase 
en la Intervención de Bacienda d^  
.Gerona.— Páginas 805 y  806.

GobemaciSn.
Meales órdenes disponiendo qpie pro

visionalm ente continúen adm itién
dose por las oficinas, autorizadas 
los envíos por paquetes postales con 
peso m áxim o de 5 kilogramos, y 
íQue sus dim ensiones puedan ser 
'hasta 50 centím etros de largo, 35 
centiraetros de ancho y  22 de alio. 
Página 806.

Íníitrucd^n pública y Beítes Artes.
Meul oréen resolviendo el expediente

relativo a la devolución de la fia n 
za que tenia constituida D. Víctor 
Agustino y  Barco para responder 
del cargo de Habilitado de los Maes
tros de Primera enseñanza del par
tido judicial de Vaímaseda { Vizca
ya),— Página 806.

Otra Ídem id. id. que tenia constitui
da D. Santiago Magdaleno Rodri- 
gicez para responder del cargo de  
EoM lilado de los Maestros de los 
partidos judiciales de Cebreroo, 
Avila y  Arenas de San Pedro.—Pá-. 
ginas 806 y  807.

Otra nombrando Inspector de P rim e
ra enseñanza de la provincia de Va
lencia a D. Angel López Amo.—Pá
gina 807.

Otra declarando Monumento Nacional 
el Castillo de Ponferrada {León).—  
Páginas 807 y  808.

Otra resolviendo el expediente rela-
 ̂ tivo al traslado del Archivo regio

nal de Galicia.— Páginas 808 y  809.
Otra nombrando a B . Antonio Ipiens  

Lacasa Catedrcítico num erario de 
Química general de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Va
lencia.— Páginas 809 y  81-0.

Otra prorrogando por quince días la 
licencia que venia disfriHándo el 
Topógrafo D. Vicente Ram írez de 
Verger.—Bágina  810.

Otra ídem por un mes la licencia que 
venia disfrutando el Topógrafo 
B. Rafael Torres G arcía.— Pági
na 810.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios térm inos la  sentencia dic
tada por la  .Sala cuarta del Tribu
nal Suprem o en .el recurso conten
cioso -a d m im stra tivo  interpuesto  
por doña Julia Villén del Rey con
tr a  la Reíd orden de 23 de N oviem 
bre de 1922.— Página 810.

B tra  disponiendo se anuncie a con-- 
curso previo de traslación la pvo-r  
visión d e  la Cátedra de Cosmogra
fía  y Física del Globo, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia.— Página B'IO.

Otra disponiendo se amortice una  do
tación de 12.000 pesetas^ anuales^ en 
el escalafón de Catedráticos de Uni
versidades det Reino.— Página 810.

Fomento.
Re(d arden dispom endú se continúen  

du/ramte el actual ejercicio económ i
co, por el sistem a de administración, 
las obras de construcción del cam i- 
ño vecinal de Lauda de Buero a Cas
tillejo de Robledo^ provincia de So 
ria.— Página 810’.

B tra  ídem  id. id. las obras de cons
trucción, dél camino vecinal de Bo- 
rox a la carretera de Cuesta de la 
Reina a Serranillos, provincia de 
Toledo.— Páginas 810 y  911.

‘Trabajo, Comercio ,e In á u stm .
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo se en
cuentra distrutando B. Francisco 
Ocón Tejada, A uxiliar de prim era  
clase de este Bepartam éntÓ .-r-Pá
gina %i i-.

Otra disponiendo se publiquen en este

periódico oficial las listas de rectU 
ficación del Censó electoral social 
enviadas por el Institu to  de Refor- .̂ 
mas Sociales.— Página 811.

Otra creando la Secretaría técnica de 
la Subdirección de Industria, y 
nombrando para dicho cargo a don 
Juan Pasqual del Pobil y Ameíller¿ 
Página 811.

Otra nombrarido Jefe del Registro de 
la  Propiedad Industria l y  ̂ Comer-, 
cial a B. Fernando Cabello Lapie^ 
dra, Jefe de Negociado de segunda 
clase.— Páginas 811 y  812.

A ám inistiacién CeatraL

DEPARTAMENTOS IvíINíSTERiALES
E s t a d o .— Subsecretaría.— Cancillería. 

Anunciando haber sido depositadas 
las ratificaciones que se indican de 
tos Convenios y  Acuerdos fmnados¡ 
en Madrid el 30 de Noviembre de 
.1920,  ̂con m otivo del VII Congreso.' 
de la Unión Postal.— Página 812, 

Secciún de Comercio. — Anunciandú 
que la República de Estonia se M 
adherido al Convenio Iniernacionl 
para la protección de la 'propiedad 
industrial.— Página 812.

G r a o ia  y  J u s t i c i a .— S u b s e c r e ta r í a . - -  
Anunciando hallarse vacante la Sê, 
ere,tama judicial de los Juzgaié( 
de prim era instancia de Ayannonts, 
Lora del Rio y  Muía.— Página 

H a c ie n d a . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  60 
D e u d a  y  G la s é s  p a s i v a s . — i)üpo-. 
nicndo que desde el día 1."* de Mm 
zo próximo se reciban por las 
legaciones de Hacienda los cúpgnei 
que se indican de las Beudas del 4 
por 400 interior, exterior y  amor- 
tizable, y  las inscripciones nomina-i 
tivas del 4 por 100 .—Pcigina 812. “ 

OoBEBiNAGióN.— ^Sub s e  c r  61 a r  í  a  .—Aminf 
ciando que se ha concedido aiitorU 
zación a este Mirvisierio para 
se eelebrazi los concursós para cM'-. 
brir en propiedad las plazas vacaty 
tes de Secretarios de las Biputücio- 
nes pToi^nciales, Jefes de las Scc- 
cioíies de Cuentas y  Presupuesto^ 
y  Comtadores de f  ondos de la AdmE. 
nistrClarión locad.—Página, 814. 

B i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .— Tcc-: 
tíficación al Pieglamento pam^ la 
elaboración y venta de especialida
des famnacéuticas, inserto en da. 
G a c e t a  del día de ayer.— Pági
na 814.

Anunciando concurso para provesf. 
las vacantes de Médicos Birectores 
de establecimientos balneoxios.'^ 
Página 814.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , —  S u b s e c r e t p i ^ -  
Anunciando haber sido so lic itam  
par B. Jesús Martínez Lorenzo clû  
plicado de su titulo de Licenciado  
en Medicina.— Página 815. ^

Anunciando a concurso p r e v i o  de IraSr 
lado la provisión de la Cáteim  ds 
Cosmografía y  Física del Globo, aa- 
cante en la Universidad ée Vaíen'  ̂
‘Cia.— Página 815.

D ire c -c ÍQ n  g ’e n e r a l  d e  P í l i n e r a  
ñ a n z a . — Conc ediendo au dUencia

' f

los interesados en los beneficios d&
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/  ■ la Asoeiación denominada '"Aurora
■ del Porvenir'', domiciliada en Rio
í Janeiro {Brasil) r— Página

Dirección general de A gricultura y 
Montes, — Prorrogando por treinta  
días la licencia que por enferm o  
encuentra disfrutando D, Manuel 
María Fernández de Castro y V i
cente Pórtela, Ingeniero prim ero  
del Cuerpo de Montes.—Página  816.

A n e x o  1.*’— B o l s a .— S u b a s t a s .— Au-

MINíSTRAGIÓN MUNICIPAL.— ^ANUNGÍGS 
OFICIALES LE LA Noxíonal Suiza; 
Compañía Comercial Jberica; Com
pañía general de ̂ Coches de Lujo  
{S. A.); Junta de Obras del Puerto  
(to Cádiz; Aguas y Balneario de Fes
tona (C. A.); Bulgaria; Sindico.tura 
de la quiebra de la Sociedad anóni
ma Real Sanatorio del Guadarra- 
na; Delegación Especial de Hacien
da de la provincia de Alava, y  So

ciedad General del Puerto de Pa-  ̂
sajes.

A m x ¿ • E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -:
T.-^DÍSTICOS DE

H a c ie n d a . —  Relación de documento^ 
extraviados.

T r a b a jo .— -Instituto de Reformas Sd-: 
c iafes.—rCenso electGral soci'al..—> 
Nuevas inclusiones solicitadas cori 
arreglo a lo dispuesto  en el Regla'^. 
mentó de régimen electoral.

PARTE OFICIAE

r

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), B. M. la Reina Doña Yícto- 
:riá Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infan tes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia , continúan 
sin novedadl en su im portante salud.

f

r

PRESÍBEMCIÁ BEL DIRECTORIO 
i í l I T A t

EXPOSICIOK
•BEÑOE: Pocas re fo rm a s  ju d ic ia -  

Jes 50 Racen ta n  u rg e n le s  com o la  
.ampliación de la  com petenc ia  m  
asuntos civiles a tr ib u id a  a los J u z 
gados municipaleis,.

La pérd ida del p o d e r adq u is itiv o  
de la  niioneda y el costoso  crecíen-^ 
te> de la  vida b a s ta r ía n  p a ra  im po- 
tiierla en lo re la tiv o  a la  cu an tía , si 
no estuYÍera a c o n se jad a  p o r  fa 
o rien tac ión  constiante de la  le g is 
lación iBoderna h ac ia  la  rapidez; y 
b a ra tu ra  del 'p rocedim iento .

N:o es secreto  p ro fe s io n a l c ie r
tam ente quie del ju ic io  vernal 
declarativo de m e n o r e u a n íla  h ay  
!a d is tan c ia  enorm e que se p a ra  la  
d iscu sió n  ju d ic ia l sen c illa  d e  u n  
p leito  fo rm al y  com plicado con t r á 
m ites so lem nes, esc rito s""á ltiso n an - 
tes, p lazos la rg o s e in c id en tes  in 
te rm inab les.

D ejando p a ra  un  estud io  m ás de
ten ido  y  t i  em pos de m ayor sosiego  
el desienvolvimiiento del ju ic io  o ra l 
en m a te ria  civil, con in sfan c ia  ú n i-  
da, como suprem a"‘:aspira.Gión p a ra  
a lcan zar la  m ás p ro n ta  y  m enos 
o nerosa  ad m in is trac ió n  de la  ju s t i 
cia, es de sum a conveniencia so 
m eter a la ju risd icc ió n  m unicipal 
•los a su n to s  ■civiles cuya c u a n tía  no  
excieda de l.O'O'O p ese ta s .

Lonfiando fundadam ente en los re - 
SsuiMados que la n u ev a  o rgan ización  
m unicipal p ro m ete  en orden  a la  
idoneidad o independencia  de los 
Jueces, cabe e sp e ra r  tam b ién  que

la im p arc ia lid ad  de sus fa llo s  ju s -  
tiñ q u e  u n a  m edida que cu en ta  en - 
.tre su s  valio sos p reced en tes , ad e 
m ás dell a rtícu lo  84 del Código de 
C om ercio, que som ete a d icha  ju r is -  
dicición las cu estio n es que se s u s 
c iten  e n  la s  fe riá s , s iem pre  que el 
v a lo r de la cosa litig io sa  no cxce- 
•da de 1.-500 p ese ta s , e l nú m ero  3.'* 
del a rtícu lo  18 de la  ley  de 5 de 
A goste de 19017, de an á lo g a  fín a li- 
dad.

F iindadó" en ta le s  co n sid e rac io 
n es  y de acuerdo  con el DTrecitorio 
M ilitar, ten g o  eil h o n o r de som eter 
a la  ap ro b ac ió n  de Y. M. el s ig u ien 
te  p ro y ec to  de D ecre to .

M adrid, 12 de F eb re ro  de 1924.

mnmt
A U K  R. xte Y. 'M., 

fiiciuM. BS Rivera t  Ok b á n w .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P re s id e n te  del D irec to rio  M ili
ta r , y de acuerdo  co n  éste ,

Yengo ,en d e c re ta r  lo sigui'enter 
A ríáeulo i.^  E l p á r ra fo  p rim ero  

y el nú m ero  1 .® de t n r tíe u lo  LB 4 e  
la  ley  de  J u s t ic ia  m u n ic ip a l é e  6  de 
A gosto de 1S#7 q u e d a n  redactadofs 
en la  fo rm a  s ig u ien te :

**Lo's Ju zg ad o s m u n ic ip a les  cono
ce rán  en p r im e ra  in s ta n c ia  en m a
te r ia  civ il; P rim ero . De la s  dem an
das cuyo v a lo r no pase  de 1.006 
p e s e ta s .”

A rtícu lo  2.® E s te  D ecreto  co
m en zará  a re g ir  el p rim ero  ‘de. M ar
zo p róx im o T  lo s  ju ic io s  de m en o r 
cu a n tía  p o r  c an tid ad  in fe rio r  a la 

'in d icad a  que se h a lle n  pen d ién tes  
en la  ac tualidd  o cuya dem anda I ra -  
ya sido p r ’esen tad a  an tes  de la  ci
tada fecha, seguirán tram itándose en 
c u a lq u ie r in s ta n c ia  con a rre g lo  a 
la ley  de E n ju ic iam ien to  civil.

Dado en P alac io  a doce de F e 
b re ro  de m il novecien tos v e in ti-  
cuatrOí

ALFONBD

El Presidente del Directorio Militar,
Míorjei* Primo be Rivera y 0B3A?ts5ja.

EXPOSIGlOh'

SEÑOR: Al .ser-llamados a filas lo l 
Teservistas, en v irtu d  de los Reales de- 
ci’etos de IR y 22 de Julio  de 19Ü!9, 
para  p resta r serv icio .en  'Cl E jército  db 
operaciones de Africa, se concedió á  
las fam ilias de los mismos, que fuesen 
pobres, una pensión de 50; céntimos 
diarios h a s ta  que.: regresaran  a sus ho-: 
gares; pensiones éstas que fueron so-: 
haladas con carácter provisional, a  
percibir por las Cajas de Recluta del 
punto de residencia de los percepto
res, declarándose más tarde, por la  ro - 
gila 7.‘’’ de la  Real O'rden de 4 de Agosto, 
siguiente, que siguieran abonáiid.’os0 
aunque los causantes hub ieran  falle
cido de enfermedad común, hasta que 
las Cortes tomasen un  .acuerdo acercá 
del particular.

Estas pensiones han ido desapare
ciendo, unas por haber fallecido loa 
causantes en acción de .guerra, en cuyo 
momento las fam ilias adquirieron el 
derecho ;con arreglo- a la: ley de 8 dé 
Ju lio  de 1800, ;y otras por licéncia
miento y .regreso de  dichos reservistas; 
. a su^ hogares, quedando en la  actuairi-: 
dad algunas, en núm ero muy reducidé, 
íque.por haber fallecido los causantef 
de -en.fermedad cemán., no legan tal de-, 
xccho J  :siguen ,percibiéndo-se por di^ 
éhas Cajas de Red uta.

fío parece equitatlim  que, después 
d d  largo plazo transcurrido, con el 
ofrecimiento pendiente de someter a) 
las Cortes la situación especial de es-: 
tas familias, se las prive de un auxilio 
que se les concedió con motivos espé-? 
cialísimos, y es llegada la hora de po'-s 
ner térm ino a  esta situación provM 
sional.

Jnsp irlndose en estas razones 
equidad', él Jefe del Gobierno, Pre®^ 
dente del D irectorio Militar, qué su^-í 
cribe, t.ieno el honor de someter a 
aprobación de Y. M. el siguiente 
yecto de Decreto. . ^

Madrid, 13 de Febrero de
SEÑOR: "

A  L . R . P . d e  V . M-i ^
M ia u sii P bim q  dk R ivera  y

REAL DEGRETa
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Presidente del Directorio M ilitar, y de 
liciierdo con éste,
: Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se declaran definitivas 
las pensiones de 50 céntimos de pese
ta  diarios que vienen satisfaciéndose 
por las Zonas de Reciutamiento, con
forme a Ja regla 7.* de la Real orden 
de 4 de Agosto de 19'0!9, entendiéndose 
concedido este derecho sólo a los ac
tuales perceptores que conserven su  
aptií iK] legal, según el artículo 5.o de 
la ley de 8 de Julio  de 1860, y, por lo 
tanto, sin que haya lugar a transm i
sión por m uerte de las actuales viudas.

Artícuilo 2.0 Eli Consejo Supremo 
de G uerra y Marina queda encargado 
de hacer los señalamientos que corres
pondan con arreglo al an terio r a rtícu 
lo, que corran a cargo deil presupuesto 
de Oleses pasivas a p a rtir  de la fecha 

-de la publicación de este Decreto, ce
sando el mismo día los abonos que 
vienen éfectuándose por ta s  Cajas Mi
litares.

Dedo en Palacio a trece  de Febrero  
fíe mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
151 Presidente del Directorio Militar,

Miguiíl P ríxMo d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: Con m otivo de la llega
da -i] p u e rto  de Cádiz de g ran d es  
trcu^rd lán ticos, p roceden tes p r in c i-  
padnm de de A m érica, se h a  n o tado  
la convenieneial de co locar una b o 
ya am arre  p a ra  buques de 35.000 
ioTidadas, a fin de que aquéllos p u e 
dan fondear en la!s proxim idades de 
la ihársena, con las seg u rid ad es de
b í 'a s .  La im plantalción de esta me- 

h a  sido so lic itada rep e tid as  ve
ces por los co n sig n a ia rio s .

Con ta l objeto , se ha  redaictado 
el proyecto correspondien te , en el 
que se han tenido en cu en ta , p a ra  
la f’.fuma y dim ensiones de la  boya, 
la;, :1c las em pleadas en o tro s  p u n 
tos p a ra  fines análogos.

El proyecto  h a  sido íav o rab le - 
iTfunfe in fo rm ado  p o r  tal Ju n ta  de 
01 es del p u e rto  de Cádiz, po r el 
Ir: ijcro Jef'" de Obras púb licas de
Ir :uv iucia  y por* el Consejo de
O . u: p ú b licas; estando  indicado, 
p; ; ' ■ adquisic ión  del m ateria l co-
ri E um diente , el s is tem a de con 
cu rso .

E n  atención  a lo expuesto, el J e 
fe del G obierno qUe su sc rib e  tien e  
el honor de so m ete r a la  aprobación, 
de V. M. el a d ju n to  p royec to  de D e
c re to .

M adrid 13 de F  e b r  e r  o de 
1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or d a n eja -

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P resid en te  del D irec to rio  Mi
li ta r , y de acuerdo  con el m ism o, 

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  í.® Se aprueba el p ro 

yecto de adquisic ión , p o r c o n c u r
so, de una  boya de am arre  p a ra  
barcos de 3 5 .0 0 0  toneladais y m a te 
ria l de cadenas p a ra  su fondeo, en 
et p u e rto  de Cádiz, red ac tad o  en' 
20 de A gosto de 1923 p o r el In g e 
n iero  S ub d irec to r de la s  obras de 
dicho p u e rto  D. Ju lio  M erello.

A rtícu lo  2.0 Se ad ic io n a rá  al 
p liego  Ide ^condiciiones fa c u lta tiv a s  
u n  a rtícu lo  en el que se exprese 
que se deja en ilibertad a los con 
c u rsa n te s  p a ra  quíe p u ed an  p resen 
ta r  en la disposición genera l y de 
los elem entos o su s  dim ensiones, 
va riac io n es de detalle  que  pudieran  
m e jo ra r  el proyecto , s in  m odifica
ción de los c a rac te re s  p rin c ip a les  
y  d im ensiones en  co n ju n to  de la  
obra.

A rtícu lo  3.0 Se ad ic io n ará  al 
p liego  de condiciones p a rtic u la re s  
y económ icas o tro  a rtícu lo  en que 
Se consigne  que la A dm in istrac ión  
qujeda en libertad , sin derecho a r e 
c lam ación lailguna, de a d m itir  la 
p ropo sic ió n  que considere  m e jo r o 
desecharlas to d as.

Dado en P alac io  a trece  de F e 
b rero  d é  m il novec ien tos v e in ticu a 
tro.

AI.FONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u el  P r im o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: Para  la construcción de un  
dique seco de carena en el puerto  de 
Cádiz se dispuso que el Ingeniero d i
rector de las obras de dicho; puerto  
form ulase pliego de bases bien deta
llado y acompañado de planos y p e r
files do los sondeos y terrenos de fu n 
dación, para ab rir un  concurso fie 
presentación de proyectos y ejecución, 
en su día, de la obra.

Redactauo el pliego de bases, p ro 
puso el Consejo de Obras públicas su 
aprobación, que fué otorgada por Real 
orden de 15 de Diciembre de 1923.

Se halla este caso comprendido en 
el oárrafo  cuarto, del artículo 52 de

la ley de Admiinistración y Contabili
dad de la Hacienda pública, y} se ha 
propuesto, de acuerdo con los Centroa 
técnicos correspondientes, se abra un 
concurso p a ra  que la Administración 
elija entre los proyectos que se, p re
senten, pudiendo el Gobierno hacer 
uso de la  autorización que le concede 
el expresado texto legal para  pres
cindir de la subasta y acudir al pro
cedimiento expresado.

En atención a lo expuesto, >̂1 Jefe 
del Gobierno, que -suscribe, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Es
tado, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto. 

iMadrid, 13 de Febrero de 1924

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

Mig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or ban eja .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

P residente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se au toriza al M i-, 

n isterio  de Fom ento para  abrir un 
concurso de proyectos y ejecución da 
un  dique seco de carena en el puerto 
de Cádiz, con arreglo al pliego de ba
ses aprobado  p o r Real o rden  de 15 
de D iciem bre de 1923.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro .

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  b e  R iv e r a  y  Orbaneja .

REALES DECRETOS
E n el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador, 
civil de Vizcaya y  el Juez de primera 
instancia de M arquina, de los cuales 
r e s u lta :

Que in terpuesta  ante el Juzgado de 
prim era instancia de M arquina deman-'. 
da de interdicto de recobrar por don 
Silvestre de Berasaluce y Ferreira y
D. Francisco O rtueta BIguiázu con
tra  la Compañía del tranvía  eléctrico 
de Bilbao a Durango y Arratia, con 
motivo de la indebida ejecución por 
esta últim a de obras en el arroyo Hr- 
cillo, dicho Juzgado, en sentenciá de 
17 de Marzo de  I'9i2i2, declaró no ha
ber lugar a la declaratoria propuesta 
por lá demandadá y haber lugar al 
interdicto de recobrar la posesión de
las aguas del arroyo ürcillo , que íué- 
ron otorgadas por concesión a los se
ñores Berasaluce y Ortueta, de que 
fueron despojados por la Compañía ci

r s
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tada, mandando que inm ediatam ente 
66 les repusiera en ella y condenando 
a la Gdmipañía a reponer al ser y es
t a d o  que antes tenía el terreno y 
obras hechas para  que las aguas fue
ran por su cauce en la cantidad con
cedida a  los demandantes.

Que requerido de inhibición el Juz
gado por el Gobernador civil de Viz
caya, tram itada que fué la cuestión 
de competencia y decidida a favor de 
la Autoridad judicial por Real (jecre- 
to de 2 de Octubre de l'9i2'2, se in te r
puso recurso de apelación por la p a r
te demandada, acordándase que antes de 
admitirlo en ambos efectos se pusiera 
a los Sres. Berasaluce y O rtueta en la 
posesión de las aguas del arroyo U r- 
cillo, que le fueron otorg/xtas por con
cesión adm inistrativa de 14 de Julio 
de 1'9‘0'7 , reponiendo al ser y estado 
que antes ten ía  el terreno  y obras he
chas para que las aguas fueran  por 
su cauce en la cantidad concedida a 
los demandantes, y no habiendo dado 
resultado el requerim iento hecho al 
efecto a la  Compañía demandada, se 
acordó por providencia de 24 de E ne
ro de 1923 que a costa de ella se eje
cutaran los trabajos necesarios para 
reponer al ser y estado que tenían en 
los primeros días de Julio  de 4921 el 
terreno y obras hechas por la Compa
ñía, para que las aguas pudieran  ir 
en la cantidad convenida al cauce dn los 
Sres. Bersaluce y O rtueta, según iban 
antes de la fecha expresada, nom brán
dose por el Juzgado para el efecto de 
estudiar sobre el terreno en el que en 
término de Garay tienen sus conce
siones los litigantes, las obras o de
moliciones necesarias para  que las 
aguas del arroyo Urcillo, del que am 
bas concesiones se nutren , vayan a la 
presa de los actores en la cantidad de 
90 litros de agua por segundo y 48 
en pleno estiaje, como han reconocido 
los actores ser. estos últim os los po
seídos en iguales épocas de estiaje, al 
Ingorúoro D. Juan de Ghurruca, y es- 
túdiando todo lo necesario, fo rm ulara  
proyecto y presupuesto p a ra  rea li
zarla.

Que el Gobernador de Vizcaya, de 
acuerdo con lo informado por la m a
yoría de la Comisión provincial, re 
quirió de inliibición al Juzgado, fim - 
dáado.'^e en..que procede suscitar la 
ccrmo denría en virtud del, artículo 226 

’-p  ley de Aguas, en rela- 
-48, 2.54 y 2b6 de la m is

m a .. ijuevu/oíados por ,los Reales de
cretos de í X de Bep.timnbre de 1874, 
18 de ,Abril de 1908 y .21 de Febrero 
de 4 912, porque la ■ procidencia del 
Juzgado de Marquina, dictáda para líe- 
yar a. cuinpiido térm ino el fallo ,re- 

d interdicto, en vez de lim i

tarse al cum plim iento lite ra l de la 
sentencia, invade facultades de la  Ad
m inistración al tra ta r  de fijar el cau
dal de aguas a que se extiende la  con
cesión, ya de ordinario, ya en período 
de estiaje.

Que el Juzgado m antuvo su ju r is 
dicción, alegando: que su providencia 
de 24 de Enero de 1'923 no tiene más 
objeto que llevar a cabo lo acordado 
en la sentencia interdictal, por la que 
se condenó a la Compañía demandada 
a reponer al ser y estado que antes 
ten ía  el terreno y obras hechas en el 
arroyo Urcillo para  que las aguas del 
mismo vayan, en lá cantidad concedida 
a  los Sres, Berasaluce y  Ortueta, al 
cauce de éstos, y por consiguiente, no 
cabe in te rp re ta r aquélla de una m a
nera aislada, sino en relación con la 
parte  dispositiva de la sentencia; que 
en la  referida providencia no se hace 
concesión alguna de caudal de aguas, 
ya que dicha concesión fué otorgada, 
al Sr.. Berasaluce por disposición ad
m in istra tiva  de 14 de Junio de 1907, 
ni se fija tampoco el caudal de las m is
mas, que estaba fijado por la  compe
tente Autoridad en la citada conce
sión, sino que se ordena que se ponga 
a los dem andantes en posesión de los 
litros do agua que por la tan repetida 
concesión resu lta  pertenecerles y de 
que han sido priYados por la  dem an
dada, como procede para  el debido 
cum plim iento de la sentencia recaída 
en el interdicto, dictada dentro de los 
lím ites de la competencia del Juzgado, 
a tenor de los artículos 254, y 256 de 
la ley de Aguas, confirmado por el Real 
d e c re tó le  2  de Octubre de 1912.2, y que 
no existiendo cuestión prev ia  alguna 
adm inistrativa para  la reintegración 
de las aguas, puesto que fué resuelta 
por la Adm inistración en providencias 
de 5 de Octubre y 7 de Diciembre de 
1'921, que son firmes, el Gobernador, 
al requerir de nuevo al Juzgado la in
hibición en los autos, tra ta  de reca
bar una intervención a todas luces ira- 
procedente, ya que en las citadas p ro 
cedencias se reconoce expresamente 
la-com petencia judicial, que, a mayor 
abundam iento, fué definida posterio r
m ente por el Real decreto de 2 de Oc
tubre de 1922.

Que el G obernador, conform e con 
el nuevo infornae de la C om isión 
p rov incia l, insisit-ió en su ré q u e r i-  
m ienlo , p o rque  la  prov idencia  del 
Juzgado  invade facu ltad es  de la  
Ajdm in:.s'ración al .definir el a lc a n 
ce de la concesión ,8ii perícdo  .de 
es tia je , extrem o . que-, ' aunque re - 
sul.tc ..probado .en ios au to s , co rreo - 
pande .. exclusiY am eiitc . d ec la ra r  a 
é s ia  en viriuid de los a rtícu lo s  226, 
248. 254 V 256 de ia Ley de A auas,

In te rp re ta d o s  p o r los Reales decre
to s  de 1.® de- Septiem bre de 1874 y 
21 de F eb re ro  de 1912, dando lu g a r 
a la  p re se n te  cuestió n  de com peten
cia, que  ha seguido  sus t r á m ite s :

V isto el a riícu lo  2.° d-e la  ley  O r
gán ica  del Poder jud ic ia l, según  ©1 
cual, co rresponde  a  los Ju eces  y 
^Tribunales la  ap licac ió n  de la s  le 
yes en los ju ic io s civiles y c r im í
n a les , juzgando  y haciendo  que 8® 
ejecu te  lo juzgado :

V isto el a rtícu lo  254 de la ley de 
A guas de 13 de Ju n io  de 1879, a te 
n o r del que co rresp o n d e  a los T r i

b u n a les  que e je rcen  ju risd icc ió n  ci
vil, él conocim iento  de las cu es tio 
nes re la tiv a s  al domiinio de las 
ag u as p úb licas y el dom inio de las 
ag u as p riv ad as y de su p o sesió n :

C onsiderando : 1 .® Qme la p re 
sen te  cu estión  de com petencia  ,se, 
h a  prom ovido po r el G obernador 
civil de la  p ro v in c ia  de Vizcaya 
co n tra  el Juzgado  de p r im e ra  in s 
tan c ia  de M arquina, con m otivo de 
la ejecuición de su  sen tencia  de 17 
de M arzo de 19i22, que m andó que 
inmiediatamiente se re p u s ie ra  en 
posesión  a los d em an d an tes  seño
res  B erasa lu ce  y O rtue ta  de las 
aguas d.el a rroyo  U rcillo, que les 
fu e ro n  o to rg ad as po r concesión, 
condenando a la  C om pañía de) 
T ran v ía  eléctrico  de B ilbao a D u- 
ran g o  y A rra tia  a rep o n er al ser y 
estado que an tes  ten ía  el te rren o  
y obras h echas p a ra  que las aguas 
fuesen, p o r  su  cauce en la can tidad  
concedida a los in te rd ic tan tes .

2 ." Que la  contienda de com pe
te n c ia  su sc itad a  an te rio rm en te  so 
b re  el fondo, d-el asun to , en é l  que 
recayó la sen tencia , de cuya e je 
cución ah o ra  sé' t r a ta ,  fué decidida 
a favo r de ]a A utoridad  judiciíi! por 
Real decre to  de 2 do O ctubre de 
1922.

3.® Que la  prov idencia  del JuZ' 
gado de 24 de E nero  de 1923 no 
hace o tra  cjosá que o rd en ar la C'je- 
cución del p ro n u n c iam ien to  de la 
'sentencia a que los anteriore.s con
siderandos se refieren  y sería , por 
lo tan to , inadm isib le  que al lado de 
la vía de e jecución  judicial se ini
ciase ia vía gubernativa, s igu ién
dolas simultáneamente, proredicndo 
en san a  lógica la continuación del 
procedí m iento civil, hasta  que el 
í’allo tenga plena efectividad.

4." Que, a m ayor abuf.) da m iento, 
ni í’d artícu lo  248, ni el 256, ni m u- 
-ho mxnns el 254, que es citado en 
’os v t s t ó s  de esta decisión y en Io8 
cuates apoya el G obernador de Viz
caya s u  requerim iento , son de- ap li-
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.cación al -caso en .ej sen tido  p re ten -. 
(lido p o r el r-eqmrente., sino ’cíxie, 
fpor ei co n tra rio , Jo .que da ellos se  
derlucG es Ja €onQpe.teiiGÍa del fue
ro com ún, s in  restiriec ión  a lg u n a .

Que si la C om pañía denian-^ 
dada so 'cree a s is tid a  de a lg ú n  .de-  ̂
renko sobre los ex trem o s a que la  
ejocucló ii de la  sen ten c ia  se refiere , 
medios tiene en la  ley Procesal pa
r a  kacerJos v a le r  en su  tiem po  y 
lu g a r oportunos..

Conform ándom í0 eo ií lo  p o n su l- 
todo po r la  C om isión p e rm an en te  
iifd C onsejo de E stado ,

Vengo en  d ec id ir e s ta  caippctén-^ 
?ia a -favor de la  A u to ridad  judieiail.

Dado en  P a lac io  a trece  de E e -  
.brero do m il n o v ec ien to s  y e in ti-  
cua-tro,

ALFONSa
El 'Presii3*ení« del Directorio Militar,

M iguel P r im o  d e  B iv e r a  y  Orbainiejá,

E n el expediente y  autos de comipe- 
tcncia entre el Gobernador civil de 
Jaén y el Juez de instrucción de An-* 
dújar, de los cuales re su lta :

Que a v irtu d  de denuncia de B ar- 
í 'domó de la  Fuente| Arenas y  José 
I i;ón Po lo / vecinos de V illanueva de 
í j  Reina, se incoó sum ario  en el Ju z -  
r td o  de instrucción de A ndújar poit 
t   ̂ Irecbo de baberse incautado D. Ra- 
r ún Balido, Inspecter de Policía de 
ta /a l i l la ,  de 1B7 y 109* panes de su 
Téspectiva pertenencia en el cam ino 
de üazalilla a  V illanueva de la Reina, 
ordenándose su  comiso y venta por el 
Alcalde del prim ero de los citados 
pueblos.

Que el Gobernador de Jaén, oída' la 
Comisión, provincial, requirió  de In- 
tvibición al Juzgado, fundándose en 
que, según -él artículo d!e la ley 
'Municipal, en relaciónj con el 73 , 74 , 
76 y 77 de la misma, es atribución de 
ios Ayuntam ientos él fomento y con
servación de ios intereses de los pue
blos, y muy en p articu la r los de la 
policía y seguridad, y para  el cum
plí miento de dicbo^ deberes hay que 
atRiierso a acuerdos y Ordenanzas; 
que la Alcaldía es la  competente para  
íia c e r’ efectivas las diisposiciones di0 
policía m unicipal, imponiendo m ul
las, las cuales no tienen m ás lim ita
ción que las íseilaladaq en el a rticu 
ló 185 de la  citada ley, en relación 
coii los artículos 113 y 114; que con
tra  las providencias de los Alcaldes 
proceden los recursos señalados en el 
artíciiloi 1,87 de la p rop ia  ley, y  que 
la Intervención  judicial infringe los 
expresados preceptos, por ser los iie«-

rclios en ique m  basa  de la CQmtpeten- 
cia gubernativa, lo que confirman va
rios -Reales diecretos resolutorios de 
competencias.

Que .el Juzgado instructor m antuvo 
su coraipetencia, aduciendo que pue
den constitu ir lv>.s hecbos denunciados 
u n  delito de coacción, ya  que no apa
rece aún esclarecido que el pan que 
se dice fuera  vendid.o .se destinase al 
consumó del pueblo de Gazaiilla, n i 
se h a  compTobado la norm a del a rtícu 
lo decomisado, ni que este decomiso 
se practicase con las form alidades le
gales^ ni el destino dado al im porte 
del pan ién cuestión, y quej m ientras 
todo ello no se depure es com petenté 
la ju risd icción  ord inaria p a ra  seguir 
conociendo en el mismio.

Que habiéndose oñciado cuatro ve
ces ál Gobernador de Jaén, m anifes
tándole .la resoíución del Juzgado, sin  
recibirse coritestación de aquél, dicho 
Juzgado declaró, term inado el sum a
rio, siendo revocado el auto de con
clusión por la Audiencia para  que oñ- 
ciara nuevam ente el Gobernador, lo 
que . así se hizov

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Gomisión provincial, insistió en su 
requerim iento, dando lu g ar a la p re 
sento cuestión de coiiqietencía, que ha  
seguido sus trám ites.

Visto el artículo 72 de[ la  ley Mu
nicipal, con arreglo al que es de la  
exclusiva competencia de ios A yunta- 
miientos e] gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, y 
en particu la r cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes:o  segundo, 
Policía) urbana y  ru ra l, o sea cuantó 
tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios m unicipa
les establecidos, cuidado de la v ía  p ú 
blica en-general, y  limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo.

Visto el artículo  3.° del Real de
creto do  R de Sepliem bre de 1887, que 
probibe a los Gobernadores susc itar 
contiendas de competencia en ios ju i 
cios criminales^ a no ¡se  ̂ que el casti
go del delito o fa lta  haya sido re se r
vado p o r  la  ley a los funcionarlos de 
la Administración, o cuando en  v irtu d  
do la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad admiinistrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el falló 
que los T ribunales ordinarios o es
peciales hayan  de pronunciar.

G onsiderando: Prim ero. Que la pi'e- 
sente cuestión de competencia se ha  
promiovido por el Gobernador civil de 
Jaén contra el Juez de instrucción de 
A ndújar con motivo de la denuncia 
prsentada al mismo 'por Bartolom é de 
Ja F uente  A jena^ y  José León Pplo,

por el hecho de haberse incautado el 
Inspector de Policía de Gazaiilla, doii; 
.Ramón Salido, de cierto número do; 
panes, propiedad de los denunciantes, 
ordenándose por ei Alcalde el deco
m iso y venta de los, panes.

iSegundo, Que el hecho de yeiides 
panes en el térm ino m unicipal de Ga-. 
zalilla puede caer dentro de la esfe-i 
ra  de acción de la  A utoridad .municb 
pal, en v irtu d  de las facultades que lá 
ley de 2  da Octubre de 1887 coniJere 
a los A yuntam ientos en m ateria dei 
Policía u rbana  y ru ra l.

Tercero. Que habiendo obrado.don 
Ramón Salido, al detener a Fuente 55 
a León, como Inspector de Policíál 
m unicipal, y  D. Aurelio Villanueva ^ [ 
Gázquez como Alcalde de Gazaiilla, aí I 
ordenar la verificación del peso de lô  j 
panes de aquéllos y )SU decomiso j  | 
v en ta  subsiguientes, es Indudable qué 
Tesulta indliapensable nxam inar si di- 
chois funcionar i os se excedieron o ii3 
en el ejercicio de ¡sus legítim as 
buciones,

Guarió. Que en tan to  dicho cxtre- 
mío no quede resuelto  por los supe.* 
rio res jerárquicos de los mencibiiadíis 
funcionarios, y  se deduzca en ¡su 
el correspondiente tanto  de culpa, (jnil 
Vista de las reisultancias de] exped/en-̂  
te que se forme, es indiudable la 
tenoia de una cuestión previa adraw 
n istra tiva, de cuya resoluciób puei 
depender el fallo que en su  día diáeíí 
los T ribunales de Ju stic ia ; y  

Quinto. Que se está en  uno de II 
casos en que, por excepción, pneM 
los Gobernadores suscitar cohtientó 
de competencia en  los juicios crW -1  
nales. ’

iConformándome con lo consuHaáo : 
p o r la  Gomisión perm anente del Gotí-í 
se jo de Estado,

Vengo en decidir está competencia 
a favo r de la  Adminístración.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de m il novecientos veinticuátro.

r

a lfo n sq

El PrcsMoiite del Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Orbanb®r

E n  el expediente y  au tos dé com-̂  
pe ten o ia  suscitiada en tre  el Gober
n ad o r civil de N avarra  y  él Juez ás 
in s tru c c ió n  de Aoiz, de ílos cuales 
r e s u l ta :

Que D. H erm enegildo Larrayat^ 
A lcalde de A lzorriz, ofi'ció al Gabo áí 
íla G uard ia  civil del p uesto  de Meé"' 
rea l exponiendo que desde hacíai a?" 
gú n  tiem po  ven ía  no tán d o se  la fá̂ - 
ta  de c ie rto  núm ero  de plahi'^®
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rolóle del Bionte eom unai ele dielio 
pueMo, debido a que v a rio s  vecinos 
del m ism o las co rtab an  y ex tra ían  
sin au ín rizac io n  p a ra  ello ; y que 
puesto el becño en conocim iento ' 
tam bién del m o n te ro  Silverio E sp i
nal, éste h ab ía  m an ifestado  que las 
plantas co rtadas y ex tra ídas exce
dían de 2 0 0 .

Que s in  pérd id a  de tiem po, y p re 
vio el auto  jud icia l, la G uard ia  ci
vil del referido  p u esto  se tra s la d o  
aA lzo rriz  y, en u n ió n  del A lcalde y  
del m ontero  expresados, p rocedió’ a l 
registro  del re fe rid o  pueblo, a p a 
reciendo de dicho reg is tro , y en Las- 
casas de los vecinos D em etrio  Q r- 
coidi U niciti, M ariano E ch ev erría  y 
Feliz San M iguel, u n a  ca rg a  de lâ  
expresada leña y dos en la  de Jo sé  
Martínez E gui, m an ifestando  éstos, 
al ser p regun tados, quie la  h ab ían  
eoríado en el m on te  com unal de- 
nominiaido “El M arcado” , y la  h a b ía n  
llevado a sus casas, re sp ec tiv am en 
te, sin au to rizac ió n  p a ra  e llo ; y 
que en la  case ta  de l rep re sen tan te ; 
de la Sociedad La Ibérica , B ernardo 
Ilundaiii H urtado, em pleado de . d i
cha Sociedad, se h a lló  tre s  ca rgas 
de leña expuesta,s, m an ifestando  é s 
te que había quem ado o tra s  tres y 
que, si bien era c ierto  que d icha le
ña se encontraba en su casa, no fué 
él quien la¡ hizo, pues se la com pró 
al p asto r de A lzorriz, Ram ón Aye- 
sa, a una peseta carga, en el m on te  
de referencia, y que una  vez p a g a 
da, se tra jo  a su casa ; y  que exa
minado el iaidicado p asto r, éste  m.a¡- 
nifestó se r cierto  el hecho  r e fe r i 
do; que adem ás h ab ía  hecho cuatro  
cargas de. ram as, que las bagó del 
monte el vecino Angel L a rre a , y  que 
los doce fa jo s de ram as que el m o n 
tero encontró atadHiS en el m onte  
tam bién las h ab ía  atado  con el fm 
de bajarlas a su casa.

Que en v is ta  de lo expuesto y de 
haberse  encontrado la  m ayor p a r te  
de los árboles de que se tra ta , se 
form alizó el co rresp o n d ien te  a te s -  
ladp por la  G uard ia  civil, hac iéndo
se en trega  del m ism o y de los d'e- 
fenidos al Juzgado de instruicción 
de ünciti..

Que ordenada! por éste la  in striic— 
eión del sum ario , y estando el m is 
mo practicando  las dem ás d iligen
cias por él acordadas, el G oberna
dor, de conform idad  con el p a rece r 
de la G om is’ó--' — vincial, requ irió  
a aquél de .up-' i i lón, fu n dándose : 
en que el he ]. deniincado, y del 
que conoce el Ju zg ad o  de in s tru c 
ción de Aoiz, constituve un  daño

ocasionado con  m otivo de im  apro-. 
vecham iento  com unal; un que los 
A yuntam ien tos tienen  facu ltad es 
am plias y exclusivas p a ra  re g u la r  
e s ta  clase de ;aprovecharnie.ntos, y  
en N avarra, en v irtu d  de su rég im en 
privpvtivo', han de hacerlo  b a jo  la  
dependencia  de la D ip u tac ió n ; en 
que a m ayor abundam ien to , el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884 e s ta 
blece a favo r de la  A dm in istrac ión  
la com petenc ia  p a ra  conocer de la s  
denuncias e im posic ión  de las san 
ciones correspondientes a hechos co-; 
m o el denunciado , cuando los da
ños no exceden de 2.500 pesetas, y  
a s í o cu rre  en e l caso  c itado ; en que 
es indudable la com petencia  de la 
A dm in istrac ión  para- conocer del 
asunto , por tra ta rs e  de u n a  fa lta  ad 
m in is tra tiv a , y que en ú ltim o  caso , 
y aun  no siendo así, ex is tiría  la  
cu estió n  p rev ia  a decid ir p o r la Ad
m inistración', de si di aprovecha-, 
m iento  co m u n a l se hab ía  e jecu tado  
o no* en legal fo rm a. Se linyocan en 
el req u erim ien to , como textos leg a 
les, el artículo- 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de. 1884 en re lac ió n  
con los artiículos 6 .'" y 10 de la ley 
paccionada de 16 de A gosto de 1841 
y los p á rra fo s  te rce ro  y qu in to , r e s 
pectivam ente, de los a rtícu lo s  72 y 
73 de la  ley M unicipal. Que s u s ta n 
ciado el incidente, el Juzgado m an 
tuvo su ju risd icc ió n , alegando que 
de la den u n cia  y actuaciones, todas 
sum aria les, inc luso  de las dec la ra 
ciones de los denunciados, aparece 
c laram ente  que no se t r a ta  de daño 
alguno causado  en m onte  público , 
sino  sim plem ente  de la co rta  y ex
tracción , del m on te  com unal de AI- 
zurriz, de u n as 2 00  p lan tas de ro 
ble p a ra  leña y consigu ien tem en te  
de fa lta s  o delitos de h u rto  co m e ti
dos p o r los vecinos au to res de la 
su stracc ió n , cuyo conocim iento in 
cum be exclusivam ente a los T rib u 
nales de Ju s tic ia , po r no liabérselo 
reserv ad o  la Á dm inistra ión , según  
sostiene  copiosa ju risp ru d en c ia , in 
vocándose a este  efecto varios R ea
les decretos re so lu to rio s  ^̂ de com pe
tencias, y en que no habiendo tam
poco cuestión alguna previa adm inis
tra tiva  que resolver, ya que de la cer
tificación obrante al folio 44 aparece 
sin género alguno de duda que en el 
monte “El M arcado”, que fué donde 
se verificaron las sustracciones, estaba 
en abso lu to  prohibido el corte  de 
sus árboles, procede que ei Juzgado  
s ig a  conociendo de los hechos, ya 
que no se tra ta  de abuso del vecin 
dario  en aprovecham ien tos com u

n a les , sino senejllam eñte  de un  hur-. 
to  de leñ as  o de v ario s  h u rto s  q  
faltaS' de esa  fndóle.

Que el G obernador, de acuerdo  
con lo  ÍHLformado de nuevo p o r la  
C om isión p rovincial, insistió  en el 
requerim ien to , surg iendo  de lo ex-, 
puesto el presente conñicto, que ha 
seguido todos sus trá m ite s :

'Visto el p á rra fo  segundo del a r 
tícu lo  de  las O rdenanzas de Mon
te s , reformadPvS p o r  el Real decreto: 
de 8 de Mayó de 1884, según  el- que: 
'“?Sl los p ro d u cto s  hub ieren  sido ex- 
traM o s del m onte,, con  ánim o de lu 
crarse , en tenderán  los T ribunales 
ordiinarios, con  a rreg lo  al Código; 
pén<al” :

V ista  la reg la  cu a rta  del a rticu lo  
40 del m ism o D ecreto, que estab le
ce: “Que cuando la  in fracción  de un 
p rcep to  de la s  leyes y disposiciones 
v ig en tes  que ten g an  penalidad  se
ñalada, h ay a  sido el m ed io .de  p e r
p e t r a r  u n  -'ieMto d^efinido en el Có
digo penal, .se re se rv a  su  castig o  a  
los T rib u n a les” :

V istos los a rtícu lo s  ñ30 y 531 del 
Código penal, que ca s tig an  los de- 

J i to s  de h u rto ; y
Visto el a rtícu lo  3.** del Real d e 

creto  de 8 de Septiem bre de 1887, 
p o r el que “L os G obernadores no 
p odrán  su sc ita r  contiendas de com 
p e ten c ia  en los ju ic io s  crim inales, 
a no s e r  q u e  el castigo  del delito ó 
fa lta  haya sido reservado por la ley 
a los funaionarlos de la Adm inistra
ción o  cuando en v irtu d  de lai m is
m a ley deba decid irse  po r la A u to ri
dad ad m in is tra tiv a  alguna cuestión 
p rev ia  de la cual dependa el fallo 
que los T rib u n a les  ord inarios o es-» 
peciales hayan  de p ro n u n c ia r” :

G onsiderando: P rim ero . Que la 
p resen te  cuestión! de com petencia se 
ha  prom ovido con m otivo de suma;- 
rio  p o r  h u r to  de leñas, in stru id o  
p o r el Juzgado  de Aoiz contra va
rio s vecinos del pueblo de A lzorriz, 
p o r h ab e r co rtado  y sustra ído  p lan 
tas o árboles de roble del m onte co
munal denominado “El Marcado”.

Segundo. Que consistienda tales 
abusos, según  se com prueba por los 
docum entos que se han aportado al 
sum ario  y la p rop ia  declaración de 
los denunciados, en haber cortado 
y sustraído del indicado m onte c ie r
to núm ero de árboles sin haber oj)-' 
tenido previam ente la correspoh-- 
d iente autorización, no obstan te e s 
ta r  desde hace m uchos años esto  
prohibido, y haberlos vendido p uti-: 
iizado en beneficio propio, es indií*
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fiable que tales hechos pued en  se r  
co n stitu tiv o s  del delito de hurto,; 
previsto y definido en el Código p e - 
m l. cuyo conocim iento  y castig o  
corresponde exclusivam ente a  ios 
Tribunales del fuero ordinario.

Tercero. Que en el presente ca - 
tG no ex iste cuestión’ p rev ia  que 
resolver, pues si b ien  lás  cuestiones 
sobre ap ro v ech am ien to s  de los m on
tas com unales son de lai com peten 
cia de la A dm inistración , la sanción' 
penal a tr ib u id a  a las Auítoridades 
de este orden, por las disposiciones que 
se invocan en el req u erim ien to , ca- 
vecen de ap licación  al caso  dé qué 
se tra ta  desde el moimento en  que 
los árboles que fu e ro n  cortados h an  
tíido ex traídos y sacados fu e ra  del 
m onte y vendidos y aprovechados 
por los mismos denunciados, -hechos 
para los cuales las mismas dispdsício- 
i¿es. en párrafos subsiguientes, di.spo- 
lien que los dañadores sean juzgados 
por los T ribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal; y

C uarto . Que p o r lo expuesto', y  
-justificándose ta le s  hechos en el s ü -  
m ai’io, es evidente que no se está en 
n inguno  de los casos en  quie, p o r 
excepción, pueden los G obernadores 
p ro m o v er cuestio n es de com peten 
cia a  los Ju eces  y T ribuna les en: j u i 
cios y causas crim inales, a te n o r  de 
1*0 establecido en el a r tíc u lo  3.° del 
ílea l decre to  de 8  de Sep tiem bre  
de Í887.

C onform ándom e con lo c o n su lta 
do por la Com isión p e rm a n e n te  del 
€-on.sejo de E stado ,

Vengo en decLarar que no h a  de
bido de su sc ita rse  e s ta  com petencia.

Uado en Palacio  a trece  de F e 
b re ro  de mil novecien tos v e in tic u a -  
iro .

ALFONSO

151 Presidente del Directorio Militar,
AfmuEL P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dor;; del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo i lo de la ley Orgánica del Poder 
ju c ic ia l.

Vengo en prom over a la plaza de 
Presidenlve de la Sala segunda del T r i-  
.buoal Supremo, vacante por haber 
gido nombrado Presidente d.ei mismo 
p .  Andrés Tornos, a D. Federico E n 
ju to  y M artín de Oliva, M agistrado de 
dicho T ribunal que reúne las condi
ciones legales.

Dado en Palacio a trece de F ebre
ro de m il novecientos yein ticuatro .

ALFONSO
Bl Pre«ia«Dit« del Directorio Militar,

Miguel P rimo de R ivb» a y  OiaBANBjA.

A propuesta  de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor- 
miidad con lo prevenido en el a r tícu 
lo 144 de la  ley Orgánica del Poder 
judicial, en relación con el ñ'Oi dd su 
adicional,

Vengo en ]5roniiover en el tu rno  te r -  
ceroi a la plaza dé Magistrado del T ri
bunal ifSupremo, vacante po r prom o
ción de D. Federico Enjuto, a D. Ma
nuel Moreno y Fernández de Rodas, 
Magistrado más antiguo de la A udien
cia te rrito ria l de Madrid.

Dado en Palacio a trece Se Febre
ro de m il novecientos yeinticuatro .

ALFONSO
Bi d«l Dfre«t<»ri9 Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n b ja .

A propuesta de la Ju n ta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor
m idad con lo prevenido en el a rtícu - 
loi 31 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en nom brar Presidente de la 
Sección segunda de  la Audiencia de 
Toledo a D. José Zaragoza y G uijarro, 
Magistrado más antiguo del propio 
T ribunal.

Dado en Palacio a doce de F eb re- 
ro de m il novecientos veinticuatro .

ALFONSO

B1 Presidente del Directorio MlUtnr,
Miguel  P r im o  dk R iv er a  y  Or b a n b ja .

Vengo en d isp o n er que el G ene
r a l  d e  d iv isión  D. L orenzo  G hallier 
y C ortés, cese en el cargo  de Go
b e rn a d o r m ilita r  de M allorca y p a 
se a la s itu ac ió n  de p rim e ra  re s e r 
va, p o r h ab e r cum plido el d ía 11 del 
co rrien te  m es la edad que d e te rm i
n a  h; ley de 29 de Ju n io  de 1918.

Dado en P alacio  a trece  de Po
b re ro  de m il n o vec ien tos M i- 
cu a tro .

AI.FONSO

M muEí. P rim o  o s River a  y  OimANEJA.

Vengo en d isp o n er que el G enera l 
de b rig ad a , en s itu ac ió n  de p rim e ra  
re se rv a , D. Ignacio  Sánchez M ár

quez, p a se  a la  de segunda  reserva, 
p o r  h ab er cum plido el día 8 del co
rr ie n te  m es la edad que determ ina * 
la  ley  de 29 dé Ju n io  do 1918. I 

Dado en P alac io  a trece  de Fe- I 
b re ro  de m il novecien tos vintU r 
¡cuatro ,

ALFONSO
El Presidenta del Dlí?,ctorlo Militar,

Mig u el  P r im o  d e  R ivera  y  Orbaneja.

E n  -consideración a lo solicitado 
p o r  el G enera l de b rig ad a  honora
rio , en s itu ac ió n  de re se rv a , don 
Jo a q u ín  A rgüelles de los Reyes, y 
co n  a rreg lo  a lo p recep tu ad o  en h  
ley do 19 de M ayo de 1920,

Vengo en concederle  la G ran  Cruz 
de  la  O rden del M érito M ilitar, de
sig n ad a  p a ra  p re m ia r  serv icios es
pecia les.

Dado en P alac io  a trece dé Fe
b re ro  de m il novecien tos vintí- 
c u a tro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbarbja

Coa arreglo a lo que determ inal 
Decreto de 18 de Septiem bre del ano 
anterior, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Ba
litar, de acuerdo con éste y con la In
tervención civil de G uerra y Marina y 
dell Protectorado en Marruecos, | 

Vengo en autorizar la exención de i. 
las form alidades de subasta y  concur- 
so p a ra  las obras de : terminación del l 
alojam iento del personal y material 
en el Parque de Automóviles de Sania ; 
R’mel, camino de Zinat a Afernum, ca- ¡ 
mino m ilita r de Ceuta al zoco Tzeiaia 
á t  Anyera, m ejoram iento de las comu
nicaciones telefónicas, obras para alo
jam ientos, almacenes, distribu'Jón d̂  
aguas y evacuación de las rosiduales 
en el campamento de Xauen; reducto 
y recinto general en zoco Arbaa; alo
jam ientos, almacenes, distribución de 
agua y evacuación do las residuales en |  
Uad-Iiau; m uros ’de recinto, p
miento y almacenes en Lesteha y 
Gueldet; fortificaciones, alojam iento* 
y almacenes en M 'tar; alojamituto^ 
almacenes y evacuación de aguas resi
duales en Rincón; reducto y fortines 
en R’gaia,, reducto en Fondak, arreglo 
y modificación del trazado de algunos 
trozos del camino de Xauen, construc-  ̂
ción de puestos fortificados no prcvis-^ 
tos y ensanché de la carretera a  ̂
M artín, en la parte  ocupada por f  i 
fe rrocarril, todas ellas en el terntório p 
de Ceuta; adquisición d e  apisonadoras,
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r
autorregaderas, tritu rado ra , compreso
ras, volquetes y carricubas, para  ser
vicio de carreteras y caminos; conver
sión en catnino m ilita r afirmado de la 
pista Bufarcut-A zib de Midar; cons- 
truocrón de nueva linea de tractoca- 
rril T istutin  a Kandussi, con puente 
sobre el Gan de 15 metros, para  tracto 
y caíTetera (doce küóm etros y medio); 
tres tractores y m aterial móvil para  
tractocarrll; construcción de nueva lí
nea de Iractocarril de D rius a  Ben 
Tieb (once kilóm etros), con dos pon
tones para tracto y carrd iera; dos 
tractores y vagones; reconstrucción de 
la conducción de aguas de T igorfaten 
a Mclilla, para sum inistro de hospita
les, cuarteiles y dependencias, d estru i
da en gran parte  por las avenidas de 
fin die Octubre; term inación de depósi
to de agua; obras en Alhucemas, Pe
ñón de Vélez y Chafarinas; recons
trucción de la carre tera  Ba,tel-Zeluán 
(13 kilómetros); reconstrucción 
carretera de Segangan al K ert (15 k i
lómetros), todas ellas en el te rrito rio  
de Melilla; alojam ientos circunstan
ciales en las posiciones, arreglo de la  
comuiiicáción telegráfica y teleíonica 
con .Cenia, y camino m ilita r de Lara- 
che a Aulef, en el te rrito rio  de L á- 
rache.

Dado en Palacio a trece de Febrero 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo dk Rivera y  Orbanbja*

. r
) í 
l i
ol 
i,:

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto de 18 de Septiem bre del año 
anieriur, a propuesta del Jefe  del Go
bierno, Presidente del D irectorio Mi
litar y de acuerdo' con éste,

Vengo en autorizar al MinisbMúo de 
ia Guerra para que, por la  Jun ta  de 
Acuartelamiento de la p rim era  Región, 
se proceda a la adcmisición por srestidn 
directa, para Depósito de Remonta, a 
tenor de las bases acordadas, de la 
finca llamada “Los Gastillcjos”, s itu a
da en Tetuán de las Victorias, y que 
hoy ocupa en arrendam iento el refe- 
rido Depósito, siendó cargo su im por
te, caleulado en ñOO.OOfi! pesetas, m ás 
los gastos que se originen para  hacei’ 
firme la adquisición, á los crédiiós del 
capítulo O.'’, ártícu'lo' único dé la  sec
ción i.® del vigente presupuestó.

Dado eií Palacio a trece de Febrero 
Be mil novecientos .veinticuatro.

a l f o n s q

® JppsálÉkaí» DU’oetí̂ rl® Militar,
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

A p ro p u e s ta  de] J e /e  del Gobier-- 
no. P re s id en te  del D irec to rio  
lita r,
' Vengo en  conceder h o n o res  dót 
Jee  de A dm in istrac ión , lib re s  de to 
do ga'sto, al Fiempo de ser jub ilado  
y como reco m p en sa  especial de sus 
'Servicios y m erecimientos, con a rre 
glo al p á r ra fo  segundo de] artíou lo  
1,3 d e  la  ley  R egu lado ra  del im.-. 
p u esto  sobre G randezas y T ítu lo s , 
C ondecoraciones y H onores, ’lexTo 
re fund ido  de 2 de Septiem bre de 
1922, a D. L uciano  de A rredondo y 
Ló'pez M anzanar, Je fe  de Negociado 
de p r im e ra  c lase  del C uerpo gen e
ra l de A dm in is trac ió n  de la  H a
cienda p ú b lica  en la  D irección  ge
n e ra l de P ro p ied ad es e Im p u esto s .

Dado en  P alac io  a trece  de F e 
b rero  de m il novecien tos v e in ti
c u a tro .

ALFONSO

El PresMenle del Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y  Orbanbja*

A propuesita  del Je fe  del G obier
no, P re s id en te  del D ire.clorfo M ili
ta r , de acuerdo  n o n  éste  y de con
fo rm idad  con la  del T rib u n a l "de 
C uen tas del Reino,

Vengo en n o m b ra r, con la  e fec ti
vidad de 29 de E nero  próxim o p a 
sado, Je fe  de A d m in is trac ió n  do 
te rc e ra  clase, C on tador de la  de p r i 
m eros de d icho  T rib u n a l, según  e l 
a rtícu lo  34 del R eg lam ento  o rg á 
nico de 9 de Agosto últim o, a don 
C arlos F u e n te s  y  U rquidi, J e fe  d.e 
N egociado de p r im e ra  c lase  del m ás- 
mo alto  C uerpo.

D ado en P alac io  a trece  de F é -  
b re ro  de m il novecien tos v e in ti
c u a tro .

ALFONSO

El Preetdente del Directorio Mllltaf,
Migueil Primo dk Rivera y  Orbanbjx.

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obiér- 
if5, P re s id e n te  del D irec to rio  Mi
l i ta r ,  y  de acuerdo  con éste ,

Vengo en conceder honores de Jefe 
j^uperior do Administración, libres de 
todo g asto , al tiem po de se r  ju b i
la d o , co m o  reco m p en sa  especial de 
s u s  serv ic io s y m erec im ien to s , con 
a rre g lo  al p á r ra fo  seguiído del a r 
tícu lo  13 de la ley R egu lado ra  del 
im ipuesto sobre  G randezas y T ítu 
los, Condeicoraclones y  H ónore 'i, 
tex to  re fu n d id o  de 2 de S.eptiem.bre 
de 1922, a D. R am ón de Fon seca y 
P a lm a, Je fe  de A idm inistración de

tercera Cilase, C ontador de la de 
p r im e ro s  del T rib u n a l de C uentas 
de] R eino.

Dado en P alac io  a trece  de Fe
b re ro  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro .

> ALFONSO

El Presidente dcl Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: A fm de evitar toda pû r. 

sible defraudación a la Contribución 
industria l en lo referente a las iud iu - 
trias  que s.e ejercen en ambulaDcia y 
que deben trib u ta r por la ta rifa  5.“ a 
de patentes, impidiendo que, come «ítá 
la actualidad sucede, con olvido de 
dispoesto en el artículo í>8 del Regla
mento vigente de dicha Contribución 
industrial, se perciban los arbitrios 
con que los A yuntam ientos gravan di
chas industrias en ambulancia, sin 
que po r las mismas se tribute a 
Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, como aclaración del men
cionado artículo 53 del Reglamento d# 
la Contribución industrial, que por 
A lcaldías-presidencias de los Ayunta* 
m ientes so adopten las oportunas me
didas á fin de que los Agentes a sus 
órdenes, al proceder a cobrar los ani 
bitrios sobre puestos en la v ía púb’̂^̂  
ca, exijan al propio tiempo a los iü .̂ 
dustriales las correspondientes pate.-»í* 
tes de la Contribución industrial, y en 
el caso de que carezcan de ella, les 
im pidan la continuación en el ejerció 
c ío  de la industria.

De Real orden lo digo a V. I. pa?í 
su conocimiento y demás efectos. Dt'^i 
guardo a V. I. muchos años. Madrid* 
11 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de Hacienda.

lim o . S r.: V istas tas d iferen te»  
in s ta n c ia s  c u rsad as  por V. I. a este 
D irec to rio  M ilitar de d iversos su.h 
a lte rn o s  de ia D irección genera l dtf 
E s ta d ís tic a , piddendo se reviso /  
anu le  la c lasificación  del persona l 
su b a lte rn o  de ese M inisterio, ap ro 
bada po r Real orden de ese De
p a r ta m e n to , fe.'íha 4 de Enero ú l
tim o (G aceta del 17), en viríiid de ¿«i 
d isp u es to  en  la Real orden del misr^ 
m o 'd e  26 de Noviembre le 
(Gaceta del 27) :1

R esu ltanda  que el persom ’ 
balíerno d e ese Ministerio H ' -
sificadp p o r Reales ó* tienes
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D iciem bre de 1922, re p a ra n d o  los 
de la  S u b sec re ta ría  de los de la D i
recc ión  g en era l de É s ta d ís tic a : 

R esu ltando  que pon la Real o rden  
an te s  c itada, de i26 de Noviem bre, 
se volvió a h ace r nueva c lasifica 
ción, fo rm ando  con todo el p e rso 
nal su b a lte rn o  del M inisterio  u n a  
so la p la n tilla :

G onsiderando que, au n  cuando 
e s ta  iiltim a  clasificación  e s tá  v e rd a 
d e ram en te  de acuerdo  con la  d is 
p o sic ió n  t r a n s i to r ia  del Real dec re 
to, de 2  de O ctubre de 1922, no p u e 
de se r ap licab le  con re su lta d o s  de 
e s tr ic ta  ju s tic ia  al M inisterio  dei 
T rab a jo  p o r c o n s titu ir  un  caso p a r 
tic u la r  en tre  los dem ás M m isterios', 
ya que el p e rso n a l p rocede en g ra n  
p a r te  de o tro  o d is tin to s , lo cu a l da 
p o r  re su ltad o  u n a  fa lta  de igualdad  
en las ca tegorías ' y h a s ta  en el su e l-- 
do de cada una , =según sea su  p r o 
cedencia:

CG iisiderando oue. en v ir tu d  de 
e s ta  m odatidad:, r e s u l ta  la  incon
g ru en c ia  de que pe] son d súbfaEter- 
no de la ú itim a c rt^p j pTocedonie 
de un  M in isterio  con ocho o diez 
años de serv icios tiene  m en o r su e l
do que ios- de esa mivsma ca teg o ría  
de rec ien te  in g reso  en  la  S ubsecre
ta r ía  del M inisterio  del T rab a jo , de
bido a que su  c re a c ió n  es m ás m o 
d e rn a ; que c a te g o ría s  de igual de
no m in ac ió n  no tien en  los m ism os 
su e ld o s, y que lía s ta  hay  a lg u n as  
que tien en  m en o r sueldo que  o tra  
■inferior, s in  m á s  razó n  que la  de 
se r un  o rg an ism o  p ro ced en te  de 
d is tin to  M in isterio :

C onsiderando  que si a í  c la s ific a r 
el p e rso n a l en u n a  so la  plantilliai se 
atendiese en su ordenación única
m en te  al sueldo, que en e s te  caso  
es tam b ién  el único  m ódulo posib le  
de co n sid e ra r, r e s u lta r ía  la in ju s ta  
d esig u a ld ad  de que se q ue ja  en sus 
in s ta n c ia s  el p e rso n a l su b a lte rn o  de 
la  D irección  de E s ta d ís tic a :

G orisiderando que p a ra  h ace r la  
c lasificació ii de l p e rso n a l su b a lte r
n o -d e l M inisterio  del T rab a jo , d a - 
das- las an ta rio re s  c ircu n stan cM s, 
no  existo  o tra  fó rm u la  que lo pueda 
re so lv e r en té rm in o s de ju s tic ia  f  
■equidad que la de c lasificar con in 
dep en d en c ia  los de p rocedenc ias d is
t in ta s ,

B. M. ei H e t  (q. D. g.) h a  tenidG
a b ien  d isp o n e r:

I.*" Se d ec la ran  n u la s  las  
.órdenes dei M inisterio de Trabajo, 
C om ercio e In d u s tr ia , fech as 5 dd 
D iciem bre de 1922, 26 de N oviem 
bre de i 923- y 4 de E n e ro '■db ' ífiS-i, 
y. p s r  í jn fo . las ^dasiíVcaclones- h e -

chaa -h as ia  (ahora d e l  p e rso n a l su
b a lte rn o  de Porteros., M ozos y O r- 
denanza's del citado  M inisterio .

2.® P a ra  c lasifica r e s te  p e rso n a l 
se h a rá n  ire s  p la n tilla s  d is t in ta s :  
u n a  p a ra  los de S u b sec re ta ría , o tra  
p a ra  los de La: D irección  g en era l de 
E s ta d ís tic a  y  la o tra  p a ra  los de la 
C om isaría  R egia de S eguros. E n  la  
c lasificación  de las dos p rim e ra s  se 
seg u irán  las reg la s  p re s c r ita s  en el 
Real decreto  de 2 de O ctubre de 
1922, en cuan to  a la p ro p o rc io n a 
lidad, c las ijicán lo se  todo el p e rso 
nal en la s  c a te g o ría s  de P o rte ro  
qu in to  a P o rte ro  p rim ero , in c lu s i
ves, y sigu iéndose  tam b ién  las p re s 
crip c io n es dadas p o r las dos R eales 
ó rdenes p o s te r io re s  al R eal decreto  
de 21 de D iciem bre de 1.923, que lo 
a c la ra n  e in te rp re ta n .

Como al p e rso n a l de la C om isaría  
R egia de S eguros, que se com pone 
de cinco indiv iduos, no puede a p li
c á rse le  la  p ro p o re io n a lid ad  e s ta 
b lecida po r el R eal d ec re to  de 2 de 
O ctubre de 1922, se c la s ifica rá  d á n 
doles u n a  ca teg o ría  m edia de las 
que haya co rrespond ido  en E s ta d ís 
tica  y en .S ubsecre taría  a los de su  
m ism a ca teg o ría  o denom inación , 
con igual sueldo y an tig ü ed ad .

S.’’ F o rm ad as  las tre s  p la n tilla s  
se  fu s io n a rá n  en u n a  sola, s ig u ien 
do la s  re g la s  de la s  R eales ó rdenes 
laci'aratorias del Real ■decreto de 21 
de D iciem bre de 1923. El núm ero  
uno d e  los P o rte ro s  p rim ero s  de 
todo el M in isterio  se rá  nom brado  
P o rte ro  m ayor, quien, con es ta  ca 
te g o ría  y a n tig ü ed ad  de 2 de O ctu
b re  de 1922, ñgurairá en el esca-- 
la fó n  g en era l del M in isterio .

■De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimienTó y efectos, y como 
reso lu c ió n  con c a rá c te r  g en era l d é  
to d as t e  in s ta n c ia s  que al p r in c i
p io se c ita n . Dios g u a rd e  a Y, I. m u 
chos añ o s. M adrid, 13 de F eb re ro ’ 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA^

Beñor 'Subsecretario de Trabajo, Go-
imercio e Industria .

limo. Sr.r Organizado ya el funcio-
namiento de los grupos escolares d é  
Barcelona denominados Baixeras y 
Farigols, y  no ■existiendo razón alguna 
legal n i'pedagógica que aconseje que 
esaé Escueins estén regidas por p re 
ceptos d istintos de los generales- para  
las • étrpMs nacicnaleg,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha resuelto 
d ec-la m r di suelto el Pálronalo creado 
por el Rea] decreto de 17 dCí I ’ebreré

de 1922 p a ra  organizar y  regirlo 's.griu  
pos escolares comstruídos por el Ayun
tam iento de Barcelona, los cuales se 
reg irán  en lo sucesivo con arreglo a 
las -disposiciones- generales, para todas 
las -demás Escuelas' nacionales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar^ 
de .a Y. I. muchos años. M-a.drid, 12 de 
F ebrero  de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio  de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

ISTAi

REALES ORDENES

De confo rm idad  co n  lo (dispuesto 
en el artículG  2.® del R eal decretj  ̂
de 1.° de O ctubre del año prÓ3 rno 
pasado  sobre am o rtizac ió n  del per 
sonal de funcionarioB  públicos,

S. M. ell R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se declare amortiza
da la p laza  de S ec re ta rio  de priim- 
ra  c lase  en Tokio.

De R eal o rden  lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim ien to  y efec to s  coii- 
s ig u ien te s . D ios g u ard e  a Y. S. mu
chos años. M adrid, 29 de Enero 
de 1924. i

El Subsecretario encargado del despacho, í
ESPINOSA DE LO-S MONTEROS ,]

Seiñor O rdenador de P ag o s de esté J  
M in isterio .

De ( C o n f o r m i d a d  con lo dispuesto 
en el a r tíc u lo  2 .® del Iteal decreto 
de 1.° 'de O ctubre  del año próxirao 
pasado  sobre am o rtizac ió n  del per
sonal dé fu n c io n a rio s  públicos,

B. M. él R ey  {q, D. g.) se ha .ser
vido disponer que se declare am ortiza
d a  lá  p laza  de S ec re ta rio  de se
g un d a  clase  e n  San Salvador.

De R eal o rd en  Jo digo a Y. S. pa
ra  su  cono c im ien to  y  efectos con
s ig u ien te s . D ios g u ard e  a  Y. S. mu
chos años. M adrid, 2 de F ebreré  
de 1924.

M  (enoarfáilo fiel clssp'íií!'̂ '»
ESPINOBA: D I  LO:S .MDNTEB;OS

S eñor O rdenador ‘de P agos de esté’ 
M inisterio .
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De eonfbrm ídací con ío ffispuesfcO' 

-feri el a rtícu lo  2 .'̂  de;! E ea l tfecrctb 
de. 1 .® de Ocitiibrc' del año' p rfx ím o  
pasado sobre amoidiznofón. del p e r 
sonal 'de func io iia rioa  púb licos,

,S. M. el Rey (q. R  g.) se ha s e r -  
V̂ido disponer que se declare am ortiza- 

3a¿ la plaza de Cónsul de pnim era 
piase en M auaos, .eoir res-M encia e n  
Para.

De Real o rden ,lo  digo a V. S. p a 
ra  su 00 no cim iento  j  e f  cotos,, con 
siguientes. Dios g u ard e  a V. S. rau - 
plíos anO'S. M adrid, d de Eebrtaro 
de 1924..

Eí Subsecretario eñcargano; déb ñ‘QSp«cUo,
. ESRíNOíSA. DE'.LaS ,1̂1‘Q^TBR0 S

gCiñor O rdenador de Pagos' de este  
fiin isie rio .

iDe conform idad  con lo d isp u es to  
gn el aruiculo 2.® del Real decre to  
de 1.” de O ctubre del año próxim o 
pasado sobre am ortiza,cióii del per-, 
^^anal de fu n c io n arlo s  p úb licos,

' S. M. el Rey (q. P . g.).' se lia  s e r -  
{yidO' disponer que ^e declare am ortiza
da la  ■vacante co rrespond ien tíc  a la 
Categoría de C ónsul g en e ra l de p r i -  
fnera clase, que sa  p ro d u jo  p o r la 
5ubi.Ia,ción de P . Joaé  C ongosto y 
\VaiIlani

De Real orden Jo digo a V. S. p a 
ra  su 'Conocimiento y efectos co n 
siguientes. Dios guarde, a Y, S. m u - 
bbos años. Madrid, 7 de F eb re ro
de 1924.

El Subsecretario encargado dei despaclio,
ESPINOSA DE LOS. MONTEPIOS

;S’eñor O rdenador de P ag o s de e s té  
M inisterio.

De conTormidad con lo d isp u es to  
en el artículo 2 .'''- del Real decreto 
de i.® de O ctubre del año próx im o 
pasado sobre am o rtizac ió n  del p e r 
sonal de fu n c io n ario s  púb licos,

S. M. eil Rey (q. D. g.y se Ka s e r 
vido disponer que se declare am ortiza
da la  p laza de Cónsuti g 'eneral en 
la Sección de Marruecos, dé este Mi
n is te rio .

De R eal o rden  lo d ig a  a Y , S. pa% 
í a  su conocim iento  y cfectoac bon^ 
S iguientes. Dios guarde  a. Y. E. mu-. 
&Kos años. M adrid,  ̂ 8 de FeBrero' 
de 1924.

El S.!b?ecretario encargado, del. des»acJio.
-TíiSP.INOSA DE LOS MONTEROS

e'eñor O rd en ad o rU e  Fagos de este'. 
■ M inisterio .

' ü e  conform i-faí cott lo dispuesto  
el r-tícu io  2.” del Ke'aT deoreto:

dé de 'O ptubre del año próxim o 
f  asado sobre am o rtizac ió n  del p e r -  
sonai de fu n c io n a rio s  púb licos,

Sv. el Rey (,q. P . g..)r se: ha; s e r 
vido disponer que se declare am ortiza
da la p laza dé C ónsul de segunda 
c lase  en  T am pico .

De R eal orden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su conoc im ien to  y efectos con
sigu ien tes.. D ios g u a rd a  a Y. B. m u - 
cb o s añcs:. M adrid, 10 de F eb re ro  
de 1P24.

131 Subseeretari®̂  encaTgaífo CéspscM, 
EBFDNOBA, DE'. I.0B MQNITERDB

S eñor O rd en ad o r de Pagos, de é ste  
M inisterio '.

F

REM.. DR DElN
Dmo. B r.: Yistas las comunicacio

nes del Juez de p rim era  instancia y  
Registrador de la  Propiedad de To
rrecilla  de Cameros, D. Ju an  María 
Mazuelos y Canmona, m anifestando 
que éste opta por el cargo de Delega
do del MlniGterio fiscal para que ha 
sido designado en Osuna,

E. M. el Rey '(q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 de la ley Hipotecaria, Sfifi -de la 
m isma ley, 423 y 4i24 de su Regla
mento^ y Real orden de 7' del actual, 
que declaró incompaiibres los cargos 
mencTO'nados de Registrador de la ProH 
piedad de Torrecilla de Cameros y 
Delegado del MmisLerio fiscal eñ 
Osuna, se ha servido declarar ex
cedente a D. Juan  'Maxíá Mazueios 
y Garmona en el- expresada Régistró 
por un plazo no m enor a dos años, 
pudiendo volver^ a l servicio activo en 
las condicioños que^ estrfelece el ar-: 
■iículo 4!27 del Regiamento hipotecario, 

Dét Real orden lo comunieo- a Y.v I. 
para  su  conGcimiento y efectos, D iól 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
13: de. Febrero de 1924.

BI gubsecretario encargado dél Ministerio, 
GÁRGm-GOYBTfA

Señor D irector general de los R cg fe  
tros y del Notariado,

m m t k

REAL ORDEN

Exemo. Sr.t Y istas lás tn s ia n c ía l’ 
dirigidas a este  M inisterio por ló '̂ 
p-adréis de los ileglonarios que' S  
’oóntinuaeión sé  relaeionan, éh: 
plica: dé la  gpífosp^ñdíéhle

Gil T ero  i O d é  E y tra n je ro s , p o r s n  
Golidie i ó n  d e m e n or e s , c u r s a d a .s p o c 
Y. E. en énimpílmiiento a lo p recep - 
ítú''a.d'0 en las Reares ó rdenes -de 22 ' 

de Junio de 1®2 (D; O. núm ero láB) 
y 10 de Noviembre de 1’920 {Diario 
Oficial núm ero 2® ),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer sean  Ticen ciados, p a - 
saportáiiG olos' p a ra  el punfo do su 
residenicia, sin perjuicio de re c a b a r  
de loís p a d re s  -de dichO'S legiomarios 
ell abono  dé  ¡los gastos vériñcados 
al E’S'tado a que alude la  Real o r
den circular de 16 dé Abril de 1923 
{D. O. núm ero 85), o, en otro caso, 
Se in c o a ra  'Cl expediente de in so l
vencia  a que ŝ e refiere  lia Real or
den de 212 de Enero de i'92i  W iarío  
Oficial núm ero 17).

Die Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su  eonoeimíeniífo y dem ñs efeoíos.. 
D ios ¡guarde a  Y. E. m uchos año a. 
M adrid, Q de F eb re ro  de 1924.

El Oeneml encargado dDl 
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

BeñíoreS' Oaipitanes g en éra les  de las- 
p r im é ra  y c u a rta  R egiones y Go- 
m aiidan té  g e n e ra l de Ceuta.

Relación que se cita..
Ramón Matcoe Peña.
Rosendo Perellada Mirét.
Salvador Bono Fernández.
Fiernando Fernández Expósiio.

REAI. ORDE.N GIRGULAR

Ex'cmo. Sr. :' B. M'.'el Rey (q. D. g.) 
se h a  servido disponer que queden 
anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se  expresan en la 
siguiente relación (Véase anexo nú
mero 2 ), pertenecientes a los indivi
duos qué se indican, aprobando 
propio tiem po que las Autoridad^ 3 
piilitares hayan dispuesto la expedí; 
ción de pases por duplicado a los qü 
pertenecen al E jército  y de certificísí 
'dos de servicio a los licenciados absf* 
lutos.

De Real orden lo digo a V. E.
'SU conocimiento y demás' eféctos. Dios- 
guarde a Y. E; muchos años. Madrid; 
2ñ de Eñero de 1924.

IS! General encaT âílo del despacho.
LTJIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Seaioí...

REALES- Olí-BENlCa- 
Ilni'o'. Sr.r Vista-!a:

K  üásfot Deiidarieta s!.'!!?'"
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nilile el punto denominado “Lizabe- 
r r i ”, sito en tre  las m ugas 74 y 75, 
uara la exportación de leñas y carbón 
segeial a F rancia:

Resultando que el interesado funda 
su petición en lois crecidos gastos de 
acarreo que-, de no concederse la ha
bilitación, le supone el transporte  de 
los referidos productos desde el pun
to ■‘‘ArnuLseca-Malda”, de donde se ex
traen, hasta  Ja Aduana de Danclia- 
r in e a :

Vi3lo,s los informes 'eimitidos, con
forme al artículo 3.® de las Ordenan- 
eas de Aduanas, por las Autoridades 
de la provincda y favorables, en gene
ral, a, la liabilitación sollcita.da, con 
la indicación form ulada por la Ad- 
niinistración principal de la provincia 
en el sentido de que conviene estable
cer un punto fijo de Carabineros o 
servicio teanporal del Resguardo en el 
sitio que ha de habilitarse:

ReisuRando que en el inform e eani- 
tido por la Comandancia de Garabine- 
rcG se hace constar que en el expre- 
stdo  sitio existe una pareja  de p a r
tida, del Resguardo, que puede in ter- 
vonir les operaciones de la referida 
cnpoi í ación, sin que para ello tenga 
que ;i]}andoiiar el servicio que se le 
tiene Gncomendado:

Considerando que, de accederse a lo 
gol i citado, se benefician los intereséis 
de aqpeHa comarca donde ¡la explota
ción se pretende realizar; y

Coirsiderando que, sd bien la Admi- 
íiisli'ación principal de la provincia 
ixpoae la conveniencia de que ise cree 
un puesto fijo de Carabineros, la ín 
dole de las operaciones que han de 
jmeJizarse, su sencillez y periodicidad 
y  el tra tarse  de productos que no p a 
gan derechos a ,su tsalida perm iten  que 
la vigilancia se verifique, como la Co
m andancia de la fuerza m anifiesta en 
'SU informe, con la  pareja de p a rtid a  
que en el sitio que ha de habilitarse 
existe, sin necesidad de que se modi-, 
fique el servicio con aum ento de p lan
tilla,

S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do acordar se habilite el punto  deno- 
minuvdo “L izaberri’’, silo en tre  las 
m ugas 74 y  7'5, en el térm ino de Dan- 
ciiarinea (Navarra), para  la exporta
ción a .Francia de leña y carbón vege
tal, con dp^climentación c intervención 
de 'la Adüaiia de Danchariiieá, bajo la  
vigilancia úe la fuerza del lle-sguardo 
que p resta  sus seivicios en el punto  
que se hnbilite y siendo de cuenta del 
sühcitan te  el abono de las dietas y 
ga-slos de locomoción del funcionario 
que practique lo .̂ servicios, así como 
tam bién el stíniinisiro  de los ú tiles 
í\ectC£ario.s para  su  realización.

De Real orden lo digo a V. I. p.vra

su conocimiento y demás fines, p ío s  
guarde a  V. I. muchOiS. años. Madrid, 
15 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despac&o,
VERGARA

Señor D irector general de Aduana®.

Ilimo. S r .: V ista la  instancia en que 
los iSres. Valle Vallina y Fernández 
(8 . A.), domiciliados en Villaviciosa 
(Asturias), solicitan se am plíe la  ha-: 
bilitación que en la actualidad dis
fru tan  los muelles de su fábrica en 
el punto de la ría  denominado “La 
E spuncia” p ara  em barcar en régiimen 
do exportación la sidra de su  fabri-: 
cación, m arca “El G aitero” :

Resultando que los interesados fu n 
dan su petición en que radicando en 
América el mercado principal de la 
sidra que fabrican y no hallándose h a 
bilitados los muelles 'de “La E spun
c ía” para  la exportación se ven obli
gados a yerificar los em barques por 
el puerto  de ‘“El P u n ta l”, distante sie-; 
te kilóm etros de la fábrica, lo cual 
le origina perjuicios de consideración 
y gastos que recargan el precio de la 
mercancía. :

Vistos los informies em itidos por las 
Autoridades de la provincia, conform'e 
al artículo de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables todos a la pe ti
ción que se form ula: 

iGonsidierando que, dada la proxim i
dad del muelle “La E spuncia” a la 
Aduana de Viílaviciosa, ésta puede 
atender perfectam ente el servicio 
para  la clase de comercio que se so 
licita, sin prejuicio p ara  el Tesoro y 
con beneficio evidente para  los fab ri
cantes que form ulan la  isolicitud, lo 
cual refleja sobre la industria  nacio
nal de modo favorable,

^  M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do a>^ordar se amplíe la habilitación 
del liiuelle “La E spunc ia” para  em
barcar en régim en de exportación la 
sidra  de la  fábrica “El G aitero”, bajo 
la  vigilancia del Resguardo de Villa- 
Viciosa, con documentación e in te r
vención de esa subalterna y siendo de 
cuenta de los solicitantes abonar las 
dietas reglam entarias al funcionario 
pericial de Aduanas que.haya de p rac
ticar lois despachos y el sum inistro  de ' 
üa báscula, balanza y medidas de ca- i 
pacidad para  líquidos que sean nece- * 
sarios para  cosnprobar el núm ero de | 
litros, especialm ente cuando se tra te  I 
de sidra,, con derecho a devolución d ef ! 
im puesto del azúcar., |

’ De Real orden lo digo a . V .  í .  para, ¡ 
su conocimienio y demás fines. Dios !

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado dei «̂ eapac&ey
VERGAJRA

Señor D irector general de Aduanas.

lim o. 8 r .:  Remitido a inform e de la 
Gomíisión perm anente del Gonsejo de 
Estado el expediente promovido por 
los Agentes de transportes de varias' 
provincias, en solicitud de que se cree 
un epígrafe que clasifique las opera
ciones que los mismos realizan, dicho 
Alto Guerpo ha em itido en el misniiO 
el siguiente dictam en:

“limo. Sr. : En cum plim iento de la 
Real orden comunicada por ese Mi
nisterio, el Gonsejo de Estado, cons.- 
titu ído en Comisión perm anente, ha 
examinadlo el expediente adjunto, de 
cuyos antecedentes resu lta : Quedos 
Agentes de transportes de Miuirid, 
Zaragoza y Barcelona han dirigido 
instancias al D irector de Contribucio
nes, expeliendo : Que dado el carác
te r de los servicios que en la actua
lidad prestan, no pueden lim itarse siis 
facultades a las que señala el epí
grafe núm ero 8 de la ta rifa  del 
Reglamento vigente de la contnbu-' 
ción industrial, referen te  a los Agos
tes de ferrocarriles, que ninguna 
Idción tienen con los de transpoHrs 
por ser la. esfera de acción 
mucho más amplia, permitiéndoles 
agrupar los encargos, rem itiéndoos a 
los diversos puntos de la PenínsulR y 
a los distintos corresponsales, frni- 
rando, por consiguiente, como con
signatarios de las m ercancías expedi
das; que tampoco puede considerár
seles como com isionistas con dcpá'n- 
to para  tr ib u ta r  por el epígrafe' 
de la m tsm a tarifa , porque los A.g-¡> 
tes do transporte no verifu'on 
servicio en comisión, y únicnnirníe 
cobran el producto de su trabajo, re
ducido al porte  de ferrocarril y arraí5- 
tre  en carros y caballerías de sn .pro
piedad, por los cuales tribu tan  scpa- 
radarnAcnle; que de incluirles en ."no 
epígrafe, resu lta  muy elevada y ex
cesiva la cuota de 1.795.50 pololas 
fijada, por el Regl.amento en la que se 
les obliga a estar m atriculará^ 
quieren re c ib ir ,y  ex;‘'ed ir merc.u ‘  ̂
a su non’du^e: cmrido oor fál cuc'. ’U- 
tanci.a contadfsimios los que
pagarla, po r íra tarse  en su m  ̂ . 
de casas modestas; siendo, ademe^ ,
no ta r que en la p r á c t i c a  resuiía nC‘0 ^
el epígrafe, número 8 de , A g e n l e ú j  
f errocarri les, poroue no h a v e n  r
tualidad quien reabre, h s  oneraei 

é 1 s e au 1 ó r i za ñ , qú e ^

i UPS
b;?

que en
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mismias de los trajineros o portea
dores. .

Por estas consideraciones y otras 
que exponen, solicitan la creación de 
un epígrafe apropiado a su natural 
industria, en el que se aumente la 
cuota tributaria boy exigida a los 
Agentes de ferrocarriles' del núme
ro 8 de la tarifa 2.“ en un 25 o un  50 
por 100, y con la denominación apro
piada a las operaciones que ellos rea
lizan.

La Dirección general de Contribu
ciones informa-; Que la petición de 
ilos Agentes tiene su fundamiento en la 
transformación radical que con el 
transcurso y evolución del tiem po ha 
sufrido la in d u stria  que ellos ejercen, 
que no perm ite considerarlos como 
meros Agentes de ferrocarriles de los 
designados en el núm ero 8 de la ta 
rifa 2 .^ que no debe considerárseles 
tampoco incluidos en e] epígrafe 89 
de la propia tarifa , que se refiere a 
los Comisionistas, porque este con
cepto envuelve la idea de rem unera
ción o comisión a cargo^‘'de tercera 
persona, con la absoluta prohibición 
de intervenir en la com pra-venta, 
circunstcncias que no concurren en 
las operaciones realizadas por los in- 
diis'riaies peticionarios, por no t r a 
tarse de venta alguna de m ercancías, 

.sino lisa y llanam ente de su tran s
porte, por cuyo servicio reciben una 
remuneración del cliente, con arreglo 
a) neso y volumen: aue no pudi.endo, 
pm’ lanío, considerórseles incluidos en 
nmpniio de los epígrafes citados, diebe 
bnscíurse una solución que arm onice 
los intereses del fisco y los de los so
licitantes, los cuales, si bien deben 
tributar por cuota más elevada que 
los srrop]es mágentes de] epígrafe 8 .°, 
no uebe señalárseles un tipo excesivo, 
ya que los medios de transporte  que 
emplean tribu tan  separadam ente; que 
el Gobierno, según, dispone el a rtícu 
lo ;í 5 del Reglamento, puede in tro d u - 
oir en la clasificación de las indus- 

y en la cuantía de las cuotas las 
modificaciones que las ríecesidades y 
Vicisitudes de las industrias aconse- 
jcn, y, por. todo lo expuesto, propone 
que, previo el informe del Gonsejo 
de Estado, procede crear un epígrafe 
en el número 8 .o bis de la ta rifa  2 .% 
redactado en la form a siguiente: 
“Agentes de transportes que con des
pacho abierto arl piibllco reciben y ex
piden a su nombre, pOr cuenta ajena, 
de domicilio a domicilió de los in te
resados, cobrando un tanto por bulto 
ó peso del transporte, pagarán: 
Fav Madrid y Barcelona. 700 nesofas;

Sevilla, Málaga, Grao, Valencia^

Santander, Alicante, Almería, Cádiz, 
Cartagena y  Coruña, 500 pesetas; en 
las demá.s capitales de provincia y 
puertos que excedan de 16:000 habi
tantes, 400 pesetas; en las .demás po
blaciones, 350 pesetas. Los carruajes' 
y caballerías que puedan emiplear para  
su tráfico deberán satisfacer, además, 
la cuota que les corresponda, según 
su clase y núm ero” ; y en este esta
do el asunto, ,se rem ite  a inform e del 
Consejo de Estado:

Considerando que el Gobierno, con
form e al artículo 15 del Reglamento 
de la  contribución industrial, se halla 
facultado p a r a , in troducir variaciones 
en las cuotas y clasificaciones; y 

Considerando que, con relación a  
las razones de carácter técnico que 
pueden aconsejar en el presente caso 
el ejercicio de tal facultad no se ofre
ce al Consejo motivo para  desechar o 
no adm itir las que expone el organis- 
m|o técnico correspondienie del Mi
nisterio, o sea la  D irección general, 

El Consejo de Estado, en Comisión 
perm anente, opina que debe aceptar
se en el caso de consulta la p ropuesta 
que form ula la Dirección general de 
Contribuciones.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto  d lc- 
taraen, se h a  servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conócimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8  de 
Febrero  do . 1924.

El Subsecretario encangado del ¿Icspiaelio,
YERGARA

Señor D irector general de C ontribu
ciones.

lim o . S r.: V ista la  in s ta n c ia  p re 
sen tad a  poi* doña. C aro lina  B e rce - 
ruelo , en so lic itud  de que se exim a 
del pago de co n trib u c io n es d u ra n te  
c ierto  núm ero  de años o que sé 
conceda un  pequeño créd ito  r e in te 
g rab le  en  diez, a su industria , de 
fabricación de cartones, al amiparo, 
seg ú n  parece  deducirse  del escritO; 
de la  ley de 2 de M arzo de 1917, 
p ro rro g a d a  p o r R eat d e c re té  de 13 
de E nero  de 1920 h a s ta  el 31 dé 
D iciem bre dCi 1922:

Resuiltando que la Sección de P ro 
tecc ión  a  In d u s tr ia s  de e s ta  S ubse
c re ta r ía , en 5 del c o rr ie n te  m es, 
in fo rm a  que procede c o n s id e ra r  
como no fo rm u lad a , p o r  h ab e r sido 
p re se n ta d a  fu era  de plazo la  p e ti
ción de. doña G aro lina BeTceruelo, 
re la tiv a  al beneficio de exención dé 
co n trib u c io n es, y noii;fi<c*ar a d icha

señ o ra  que la  pe tic ión  de p réstam o  
debe h a c e rla  an te  el Banco de C ré
dito  In d u s tr ia l:

G onsidorando que la  v igencia de 
la  c itad a  ley te rm in ó  en la expre
sada  fecha  de 31 de D iciem bre de 
1922 p a ra  o p ta r  a los beneficios a 
que hace re fe ren c ia  en su base 1 .*, 
le tra s  A y G:

C onsiderando que el beneficio de 
exención de con trib u c io n es d u ra n te  
c ierto  núm ero  de años que se so- 
lic ita , e s tá  com prendido en la le
t r a  A de la  c itada  base 1 .® y, por
ta n te , no cabe ad m itir como f o r m u 
lad a  la  p e tic ió n  en tiem po ]3ál)il, y 
el re la tiv o  a la concesión  de un c r é 
d ito  re in te g ra b le  en diez años debe 
so lic ita rse  d irec tam en te  del B anco 
de C rédito  In d u s tr ia l, con arrc.&rh) 
a lo d ispu esto  po r Real orden de 14 
de Mayo de 1921,  publicada en la 
Gaceta de 17 del mismo- mes y eho, 
y observándose  los req u is ito s  (jue 
exige el a rtícu lo  59' del R eglam ento  
de 20  de D iciem bre de 1917,  d i c t a 
do para  la ejecución de IpxS varias 
veces citada ley de 2 de Marzo de 1917, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), c o n f o r 
m ándose con lo in fo rm ado  por la 
Sección de P ro tecc ión  a 
de e s ta  S u b seere ta ría , se  ser^idc 
reso lver que se tenga  por no fo rn u r 
ladia, po r haberlo  sido fu e ra  de p la 
zo la  petición, de dona C arolina Bcr-, 
ceruelü , en cuan to  a la e x e nc i ó n  de 
con tribuciones se refiere, y &e no
tifique la la m encionada señora  que 
la pe tic ión  de p rés tam o  a que alude 
en su in s ta n c ia  debe fo rm u la rla  an
te el Banco de Crédito ín d u sfriab  
concesionario  de este servicio, da 
conform idad  con la Real orden de 
este M inisterio de 14 de Mayo de 1021.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos añoa Ma««- 
drid , 8 de F eb rero  de 1924..

Pfi SubBecrctM'io oncargad<? de* sl€spacl3<̂
P. ü .,

A. FIDAT.GO

Señor Oficial M ayor de e s tf  Miriis* 
terio .

(Ulmol. ISr.:’ Y isto ’ el exjpedicnTt? 
prom ovido por D. E nrique  Ro nu nr  
B arrio , A ux iliar de p r i m e r a  c iase  
de lia In te rvenc ión  do Hacienda d& 
G erona, e.ri soHc i t ud  cíe p ró rroga  de 
licencia  po r enferm ó,

g, M. el Rey  (fi. D. g . ) .  de  c o n -  
f o r i n i d a d  con lo infórm ado P o r  V. L. 
y con s u j e c i ó n  n lo ;qno d e t e r m i n a  
c,i "artículo '33 deí R cp i t ameM o do 7 
de Soptiém bre de 1918.  ha  tenido a
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lien co n ced érse la  po r u n  mes., con 
abono d;e mie-dio sueldo. d u ra n te  los 
quince p rim e ro s  d ías y  sin  sueldo 
los quinen re,s!nntes.

í)e  Real o rden  >lo digo a V. X*. pa-. 
r a  su  conocim ien to  y dem ás e fec 
to s, con devo'luoíón del expediente, 
M adrid, S  de F eb re ro  de 1924.

Si SuIíSfícretario éucargado del á ^ m h ú i
■VERCSARA

Señor Interventor generad «de la 
A dm inistración del Est^dO;

REALES ORDENEN
lim o. S r .: Con el ñn plausible d>e 

gue isea Iq menos grave posible p ara  
los intereses de la industria , y 6:1 co
m ercio ,1a modificación que, fundada 
en razonables y justos motivos, se h a  
dictado para  el servicio, de paquete'^ 
postales,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que, provisionalm ente, 
continúen adm itiéndose por las oñci- 
nas autorizadas estos envíos, cofi peso 
m áximo de cinco kilogramios, y que 
gus dimensiones puedan se r hasta  50 
centím etros de largo, centím etros 
de ancho y 22 d6  alto, quedando sub
sistentes las ta rifa s  a ellos aplicables 
eri v irtu d  del Real decreto de 115 de 
'Jlnero últim o y demás establecidas 
p a ra  su acondicionamiento en caja de 
cartón resistente, recubiertas de a r 
pillera, lona, hule o tela, siem pre que 
'no vaya con declaración de valor.

Lo que de Real orden; comunico a
I. para  su conocimiento y efectos, 

dignificándole que este servicio debe
rá  comenzar en l.« de Marzo próxim o. 
Dios guarde a T. I. m uchos años. Ma
drid, i 2 do Febrero de 1924.

El Subsecret-aiio encargado del despacho,
MARIRKEZ ANIDO

Señor- D irector generalr do Comunica^
cío lies.

Excmo. S r . : «Con. el fin plausible de 
que sea ló monos gravoso para  los 
intereses de la industria: y  comer
cio la modificación que,, fundada en 
■razonables y ju sto s motivos,,«so ha dic
tado para  el servicio de paquetes pos
tales,

S. M. el R e y  (q. D, g.) h a  tonidó i  
h í m  disponer que, provisionalm ente, 
í'ontiiiúen adoiítiándose p o r las oficinas 
de Correos a u to m a d a s  estos envíoSj íkM 
p e s . m áxim o de ^Inco kilogram os, % 
íque mM aimenliojiJi^ p u id a i  iéií fiastg

50 centímetrOiS de largo., 35 centimotros 
de ancho y 22  de alto, quedando sub
sistentes las ta rifas a ellos aplicables 
«en v irtu d  del Real decreto de 15 «d̂  
Enero últim o y deiTiás •establecidas 
para  su acondicionamiento en caja de 
cartón resistente, recubiertas de a r- 
pilTera, lona, hulo o tela, siem pre quo 
no vaya con declaración «de valor.

Lo que do Real orden] comunico á 
V. E. para  su  conocimiento y efecto-s, 
significándole que este «servicio «debe
rá  comenzar 'Cn l.o de Marzo próximo. 
Dios guardel a «V. E. mUchos años. Ma-  ̂
drid, 12  dé Febrero  de 1924. ^

lUí Siílisccrctario cacargaáo del despaclio,
xMARO?INEZ ANIDO 

Señor Sub-secretario del M inisterio de 
Estado. í

I S m iJ C C M  PUBLICA 
A R T E S

BELLAS

KEALES ORDENES
limo. Sr.: .Visto el expediente da 

que s¡e hace m é rito :
Resullando que D. V íctor Agustino 

y Barco, Habilitado que fué de loe 
Maestrois de P rim era enseñanza del 
partido judieíál de V alm aseda. (Viz
caya), entregó dos resguardo.s en la 
t[%3o.rer:ía central con fechas 13 de  F e 
brero de 1913 y  4 do Octubre de 1918, 
núm:Gro,s 231.950 y 240.*822i de en trada 
y núm eros 86.147 y 9i3.457 de  reg is
tro,. respestivam ente, en depósito y a 
disposición de este M inisterio para  
responder de «su gestión, que le serán 
devueltos a la term inación de los eom-. 
prem isos a  que quedaban afectos : 

Reisultando de los inform es de la  
Sección adm inistrativa de P rim era  en-: 
señanza de Vizcaya, la Ordenación, de 
Pagos por pbligacionep’ Je este Minis-; 
terio  y el T ribunal de Cuentas de!í Rei-: 

qpe  no existen recla«macione3 ni 
•e.s|f#áiente contra este Habilitado y 
quo lio re su lta  cargo alguno en los 
justificantes «de su  gestión fuera, del 
juioLo de los m ism os:

Considerando que la constitución del 
depósito a que se refieren las copias 
de los resguardos ya citados fué he -3 
cha en garan tía  del cargo p a ra  que 
fué elegido el Sr. Agustino y  p a ra  
cum pir lio dispuesto en el artículo  7 .® 
del Reglamento de Xíabilitaciones de 
30 de Abril do ÍO02;

Considerando que, confoTine ix esté 
precopto legal, estas ítarizas quedarán 
afcdías a las responsabilidades que 
rasulfen de las gestiones do los Habí-: 
litados, de modo qhe cuando éstas nd 
existan  no deben aquéllas retenerse, 
como ocurre en él presento caso, en

«el que consta expresam ente que don 
V íctor Agustino y Barco no adquirió 
respoinsabiliidad en 6 l ejercicio de su 
cargo

Visto el inform e favorable emitido 
por la Asesoría ju ríd ica  de este Mi^ 
nisterio,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicitado 
por D. V íctor Agustino y Barco y que.,, 
previo el pago de los Derechos reales 
a que está su je ta  la cancelación de 
fianzas, cemo preceptúa eil artículo i 12 
«del Reglamento «de Derechos reales^ se 
le devuelva la que constituyó por uh 
valor total de 1.309 pesetas nomina-r 
les, según consta en las copias de los 
resguardois.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su «conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchas año<s. Madrid, 
5 de Febrero de 192«4.

El ISuhsecreíario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores J«efe encargado de la Dirección 
general de P rim era  enseñanza, Di-, 
rec to r generál del Tesoro y Jefe  de 
ila .Sección adm inistrativa «de Primea 
ra  enseñanza de Vizcaya.

V isto el expediente de que se h% :.i 
ee m érito :

R esultando  que D. S an tiago  Mag-; 
daJe.no I R odríguez, H abilitado que, 
fué  de los M aestro s de los partí-: 
dos ju d ic ia le s  de G ebreros, Avila y 
A renas de San Pedro , en tregó  en dc-« 
p ó sito  y a  d isposición  de este Mi
n is te rio , p a ra  resp o n d er de su  ges
tión , que  le se ría n  devueltas a la’ 
te rm in ac ió n  de los com prom isos a 
que quedaban’ afec tos, cuatro  res
guardos, de fecha  22 de Julio ele 
1902.^ 26 de Ju n io  de 1902, 11 de 
Ju n io  de 1908 y 29 de Mayo do 1918; 
n ú m ero s 217.853 de en trada  y 
72.196 de re g is tro , núm . 2.125-9$ 
de entrada y  71.973 de registro, nú̂ ; 
mero 47 de entrada y 1 de registro, y 
núm ero 240.089 de entrada y 92.983 de 
registro , respectivam ente, de la  Teso-: 
r e r ía  Central y de A vila:

R esultando de los in fo rm es de la 
Sección a d m in is tra tiv a  de Primera' 
énseñadTziai de Avila, la  Ordenación 
de P ag o s y él T rib u n a l dé Cuenta^, 
que lío ex iste  rec lam ación  n i expe
d ien te  c o n tra  e s te  H abilitado y qú® 
no re s u lta  ca rgo  a lguno  en  los ju s 
tifican tes  de SU! g estió n  fu e ra  del 
ju ic io  de los m ism os:

D onsiderando  que la cónstitución' 
del depósito  a  que se refieren laS 
copias de los resg u ard o s ya citados,, 
fu é  h ech a  en g a ra n tía  del cfargô  
p a ra  que fué  elegido el Sr. Magdas
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len.0 y pai'‘a cum plir lo 'd ispuesto en 
>el artíoulo 7.° del R eglam ento  de 
líiaJDHitacioacs de 30 de Abril 
de' 1902.:

Considerando qu'e conform e a es- 
i,e precepto legal, e s ta s  flanzas q u e - 
dardn afectas a: las responsabilid ía- 
des Que resu lten  de las gestiones de 
los b ab illta io s , de m odo que, c u a n 
do ésfas no existian, no deben aq u é 
lla;; re tenerse , como o cu rre  en  el 
presente caso, en el que co n sta  ex-: 
presam ente que Santiago Mal*-, 
daleno R odríguez no  ad q u irid  r e t -  

'ponsabilídad en el ejereicio de su  
cargo:

¥fstd el in io rm e  favorable em i
tido por la A sesoría ju r íd ic a  de esw 
te M iniateriu,

M. e;l R sy fq. B. g;)-' f e  teoiidd 
a bien d isponer se  eonoeda lo so ii- 
cltado’ por ' S an tiago  M agdateno 
Rodríguez y que, previo el pago de 
Derechos Reales a que está  su je to  

, la cancelación de ñ a ñ a  as,, com o p r e 
ceptóla el a rtíc iiio  í t 2  del B egiav 
mentó de B erecbos Reales, se le 
devuelva.' la que constituyó* p o r  M- 
valor to ta l de 17.500 p ese ta s  n o m i- 
-nales, según consta  en las copias de 
l o s , resguardos.

De Real orden lo digo la YV. 
para, su cotnocimiento y dem ás e íec- 
tos. Dios guarde a YY. SS.. m ucbos 
años. Madrid, 5 de F eb rero  de 1924.

El Sabsecj'etíirio- encar.gaUo dd  Mimlstero,

IM A m Z

Señores Jefe encargado  de la  D i
rección general de P rim e ra  en se- 

' fíianza, D irector g e n e ra l del T e -  
■soro y Jéíól de la Seceién ad m i- 
nástrsdiva de P r im e ra  en señ an za  

’ de la provincia de Avila.

En virtud de eo n cu rso  de t r a s 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g .) lia ten ido  
fe bien n o m b rar rn sp e c to r  de F r i 
t e r a  enseñanza  -de la p ro v in c ia  de 
Yalencia al rn sp ec to r B. A ngel L ó - 
J)0z Amo, que ocupa e l nú m ero  3'ñ 
Bel escalafón.

Be Real o r* n  lo digo a Y. S. para 
^u conocimiento y  efectos. Dms 
guarde a Y.. Si muchos años. Ma
drid, 6̂ de Febrero de 1924.

111 eiifecretacrfo' etiear^dg abr Trrjjiéterit)'

Señor O rdenador de pagos, p o r  obTi- 
g-aciones d e  este  Elinisteríc).

 ̂ lim o. S r,: Incoado  expediento: so - 
ifcYe deolaracrón  de M onum ento  N a- 
l/lonul de l Easbillo* de P o n le r ra d a  
ÍÍLeán):

feulf:ando que la Doímlsién

viiiGLal de M onunienlos de L eón so 
licitó  de la S uperio ridad  la  dec la 
rac ió n  de M onum ento N acional del 
fam oso  C astillo  de P o n fe rrad a , s ito  
en im a colina do la confluencia de 
los río s  Sil y Boeza (L eón), p r in 
cipal re s id en c ia  de los C aballeros 
T em p la rio s  desde fines del siglo Xlf 
h a s ta  la ex tinción  de esta  O rden 
en Í3 Í0 , uno de los m ás im p o rta n 
te s  de la proA'inoia:

Kcsuirtando que ías R eales A cade
m ias de B ellas A rtes de San F e r 
nando y  de la  H isto ria , en los d ic 
tám en es que a-I efecto  en jitic ron , 
c o n s id e ra ro n  al re fe rido  Castillo- 
digno de la  a lta  d is tin c ió n  m en 
cionada, m o s trán d o se  con fo rm es 
con la dcclaracian: que pam . e l m is 
mo so lic itab a  la Com isión de Mo
n u m e n to s ; de acuerdo  con la  p e ti
c ión  de la Com isión de M onum entos 
de León y de conform idad  con los 
d ic tám en es  de la s  Pmales A cade
m ias d'e B ellas A rtes de San F e r -  
nando  y die la  H isto ria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenidó 
a b ien  d e c la ra r  M onum ento N acio
nal el Castillo de Póiiferrada (León), 

sito  en la  co n ñ u cn c ia  de los río s  Sil 
y Boe.za, quedando desde el m om en
to  de ta l ideclaración el: referido* 
C astillo  bajo  la tu te la  d e l E stad o  y 
la- in m ed ia ta  inspección  y c o n se r-  
v a c ió n d e  la  Com isión de M onum’en- 
tos de León, la  c u a l re a liz a rá  la s  
g es tio n es  o p o rtu n a s  p a ra  que en el 
lib ro  co rre sp o n d ien te  del R-egistro 
de la  Propiedad: donde la  finca se  
Halla in sc r ita  se H aga la  oportuna^ 
an o tac ió n  m a rg in a l co m p ren siv a  de 
la n ueva  condición  ju r íd ic a  que el 
cdiificio ad q u ie re  con: e s ta  d e c la ra 
ción  de M onum ento  N acional' si a s í  
p ro ced ie ra .

De Real o rden  lo digo a  Y. f.‘ p a 
ra  su conocim iento  y efec tos. DioA 
g uarde  a Y'. I. mucHO'S años. Ma
d rid , T de F eb rero  de 19^4.

El Subsea'etario encargado del Ministerio,
LEANI5:.

Señor Je fe  encargado  de la  D iroe- 
c lo n  g en era l die Bellag^ Artesv

INFORME DE Î A REAL ACADEMIA DE 
BELLAS a r t e s  DE" SAN' FERNANDO

La Comisión de M onum cit-s hL<-ó- 
' r ico s ''y  artísticos de; la. nromneia de 

León se h a  dirigidi) a esta Pea Acade
mia,, m anifcstanáo que dt^lo  18)0  íe -  
nía en su poder las ila \es aei oasidlo 
d.e Ponferrada, por v irtud  de espon- 
tóDca entrega que de ollas le hizo, á 
nom bre d u la  Corporación municipal, 
que basta entonces la había, estado po
seyendo, el Alcalde; de aquella villa 

; D." Isidoro Rueda, convencidas/así la 
una" como el otvo^ de que si este Ctier- 
po provincial no las rccogaX P<^^iñudo;

un Gonsc.rva.dor,. el his.!*órico m onu
mento Haiarfa de su frir de día en día 
maqmr deterioro, romo todo consí a do 
oñcio' dirigido a e s ia  Garnisión. por. 
aquella. Autoridad,, ccir fecha 25 de 
Enero del citatío año; i 8i>0:

E'stb Cuerno p ro v in c ia l. aceptó de 
buen grado "el encargo que ie írarúa- 
aquel Ayuntamiento, como inn con ib r- 
me a los firx.cs: que pecoiguo y ambciíJiir* 
do responder plcnamenle a tan- pairar- 
ticos 'deseos, al mismo tie.¡Tipo quí‘ s-o- 
liC'itaba se decilarase mominrmó; na -̂ 
cional e l menrir)nado alcázar, )>r(irióil 
que' fia. sido' favoraMemeiile ii¡miaña
da p;or la Real Acaocmia do la Uo-lo- 

^mia, nombraba Consem-Ddcr do] ''.-rcco- 
sa.do castillo, entregándola sus R u rs , 
a D; M anuel García BncUo, Gorc' sooív 
diente de. dicha Real Acadeniia- o jib t-  
viduo de esta Comísion (h) b  o;m >n en- 
tos,, con i^csidencia on aquella villa.

Yeiiía eumpiiendo a satisfacción de; 
este Guerpo provincial su diííril co-- 
metido e l Gonrorvrclor norcibrcdo,. 
cuando, en Sepíicmbro óiiimo, el ¡r.e^ 
yo AJcalde, D-, Alfredo Agosli, lo re ;lo 
mó líis llaves, y  habiéndose ro ledo  a.- 
la entrega., confoime a las in siriuc io 
nes • que-' recibiera de esta (b udsuap 
aquella .Autoridad abrió vioLnlc"! r-- 
te las puertxas- del cas filio, y pon i onde; 
nuevas cerraduras y llaves, incapricabr 
al Sr. B uelta pani continuar desem pe
ñando' su  eargO' den Conservador.

A ooutar desde la  ciiuida fecha:, aque* 
llkS'- veneraíidas ruinas so iiallau en nm 
estado de completo abandono, puef: 
aunque tiene en  'SU; poder las uiieva.íé 
llaves el Alca.ld'e úe la vi'lla, Ru ejer.'co' 
vigilancia alguna; antes bioa,. ív m:- ví.^- 
ta, ciencia y paciencia, son freGuente> 
me.nte* asaltado^ por malévolos q u r  
rom pen y  queman las puertas, destrU'- 
yen las cerraduras y candados y con -̂ 
v ierten en cantera "común los "reste?  
de la histórica fortaleza.

E sta Gomis'ióii liene agotados Ios- 
medios de que dispone para poner 
coto a tales excesos,, indignos díe tode 

•piieMo culto, y habiendo i^esultadO" 
completamente irieíIcEices, se ve oblb 
gacia a em plear el último, que es re 
currir, como lo hace, a e s e  Centro di
rectivo interesándoíle la pronta adíip; 
ciÓii: de medidas- que impidan, c o n ti
núen por más tiempo aquellos aciosi 
vandálicos;'pues, de o tro rnodó, la cé
lebre fbrtalezaM e loa Templarios que
daría en breve icducida a líri m.oiiíóu 
de escombros,, s-in que en esta, obrt^ d’<̂ 
destrucción, que seráuin  oprobio para 
la  Patria , alca:nce la menor responsu' 
bilidad a esta-Comisión, que tiene \Y<m 
acreditado* sir inleTÓs en favor del m aL 
tratado m onum enle.”

Enterada esta Real Auarlenúa de k  
■ p reinserta  coimmdca’ción, acordó, ef-- 
; sesióu celebrada ef limes I t  dp1 cov 

rrieaite; eleva-ir a. Y. I. su m;W se:itid.s 
súplma-.para. que iulei'venga su Aílío- 
ridad, a:I objeto de q u e  se a fien da ;
cuidado,, vigi'lancia y  _ db̂ ''
notable CasMim de-‘̂ uferr'adcv ÍPíuien 
do que-el Alca-ide da dicha \níja raujlo- 
gTO a. la Comisión pimv^incial de í̂o• 
nurnentos' en Is rohíe' taina de- 
va r las fábricas ele aquél, porynOTcr 
tíc su Delegada^ en la localidad^

I-o. cue,. per a cu ardo de ía Acauemia,.. 
ronxUnico a Y: T., ''ai .si, vida guardo 
Dios muchos ann:S; M-’-h-'d, -Í.T ■de Mar
zo ' de íSd2i— Ih generan
Simeón Avales.
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jn fo r m e  d b  la  r e a l  academ ia  d e  la  
HISTORIA

A instancda de la  Comisión de Mo- 
nurnentos de León, esta Real Acade
mia se interesó, entre los fines del año 
1890 y principios del 1892, cerca del 
entonces M inisterio de Fomento, por 
que fuese declarado Monumento na
cional el Castillo de Ponferrada (León), 
célebre fortaleza que fué de los Tem 
plarios.

Sin haberse llegado a obtener tal 
declaración, esta Real Academia, en 19 
de Marzo de 1892 trasladó al propio 
MinisLerio o tra  comunicación en que 
la expresada Comisión de Monumen
tos denunciaba ciertos actos de vanda
lismo que, por descuido o negligencia 
de la  A utoridad municipal, poiseedora 
de las llaves de la  fortaleza, se come
tían  contra el histórico monumento, 
expuesto, po r tal obra destructora, a  
quedar reducido a un montón de es-. 
combros, con oprobio para  la Patria .

Y continuando, a la  fecha presente, 
sin haber sido declarado todavía Mo
numento nacional; tratado este asunto 
por la  Academia en sesión de 25 del 
corriente, y expuesto ante la  Corpora
ción el lam entable estado de ru in a  en 
que se halla el glorioso Castillo de 
Ponferrada, ha  acordado la Academia 
acudir a V. E. en ruego de que, puesto 
nuevam ente en m archa el expediente 
en cuestión, sea p ron ta  y favorable
mente resuelto, con la  declaración de 
Monumento nacional, hace tanto tiem 
po solicitada en favor de aquellos ve
nerandos restos.

E n nombreí y  por acuerdo de la  
Academia, tengo el honor de trasla 
darlo a V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid, 29 de Enero de 
1924.— Ê1 Secretario interino, Vicente 
Castañeda. /

lim o . S r . : E n  el 'Expediente dé 
que  se  h a rá  m é rito , el Inspecftcr 
segundo del C uerpo facuiKtatIvó de 
Arcihivero^, B ib lio tecario s  y  A r
queólogos, D. Joaquín  González y F e r
nández, ha emitido un inform e p re 
sentado a  la  Ju n ta  facultativa de Ar
chivos., Bibliotecas y Museos, de la 
eual es Vocal nato, que ai la  le tra  dice: 

“Guímpliendo el acuerdo  dé lé  
üPunitIa, el q u e  suscribie Ka é s tu d ia -  
do icon| todo déitcnimielnto el expé-* 

.d ien te  so b re  itraaladq d e l AtcHívoi 
í^églonal de G alic ia , del que a p á -  
pelcleí'

A)i Que jpor c o n s id e fá r  3é ^ddo 
p u n to  Meicérsario, p o r  la s  ra z o n é s  
g x p u és ta s  en  ej fliictanien de  la  Jun-. 
ífa: ,'aprobiado él 2 8  dé Marzio de 49’2 .2 , 
í a o a r  e s to s  fondos del lu g a r  en 
jgue a c tu a lm e n te  -se M c u é n tra n  fu e 
r a  ‘l ib ra r le s  de su  to ta l d e s tru c c ió n  
¡y ponBrlleis )en dispoisicidn de los 
éonisuilitados, se aco rdó  a b r ir  en tre  
la s  pob lac iones g a lleg as  que en la  
eon v o ca to ria  se c itan  u n  co n cu rso  
p a ra  Oífrecer al E s tad o  edificio ad e 
cuado a aalie] objeto , en el plazo, 
f T’rn a y c o n d i i o n e s que deta  11 a 1 a

Real orden  de 21 de G ctubré  del 
miismo año.

B) Que en m érito  de ta in d ic a 
da convocato ria , el A yun tam ien to  
de La’ C oruña, ¡en sesión  de 11 de 
E n ero  de 1923, com pareció  en ol 
exipediente ofreciendo  el so la r re -  
suJltante de la  dem olic ión  deb a n ti
guo convento dei (Santo Domingo y 
el p ag o  de lo s  g as to s  de íra s la d o  
de loe 'fondos al ediñcio' que en 
aquél c o n s tru ir ía  él E s tad o  a 'sus 
esp en sas , según  ac red ita  el ac ta  
rem itid a  p o r  Real o rden  idél M in is
te rio  de la  G obernación  fectia  29 
de lois m ism os m es y año‘.

C)’ Que: po r lo expuesto , se vió 
que pro 'cedía d ec la ra r  d e s ie r to  bl 
concurso- y ap lica r la  so lución  su b 
s id ia ria  con ten ida  en la  Real o rden  
que le reg u la , o sea, d isp o n er él 
trasliado de d icha docum ientación ,a 
M adrid, p a ra  su  cu sto d ia  en el Ar-- 
chiivo H istó rico  N acional en la s  
condiciones que eti la m ism a Sobe
r a n a  d isposic ión  se previen-é.)

Así la s  cosas, pa réc ió  al que 
su sc rib e  que la  adopción  de la  m e- 

 ̂ d idá in d icad a  en él p á r ra fo  ante->  
¥ ior, aunque  legal de todO' p u n to  y  
ajus'tad:a a concu rso , p ú d le ra  sin  
ém b arg íi se r in o p o rtu n a , dada la  
índole eispecial de la  d o c u m e n ta 
ción de dicho A rchivo, in teg rad o  
principia/im ente, como sé sabe, p o r 
p ro toco los, p ro ceso s y e jecu to ria s  
relia^dvos a la  p rop iedad  inm ueble  
de la  reg ió n  gallega, toda vez que, 
p u esto  al p a rece r de nuevo en es
tos últim os meses, entendió ©1 p ro 
b lem a de lia su b s is ten c ia , re d e n 
c ión  o ex tinción  de los fo ro s , que, 
p o r su g en era lid ad  y ex ten sió n , afee  
tan  a la  casi totalidad de los b ie 
nes ra íce s  en G alicia, no se ría  d is 
cre to , o p o rtu n o , n i qu izá leg ítim o , 
p o r lo m en o s m ie n tra s  aqu e lla  in=  ̂
te re sa n te  c u es tió n  no  se  re su e lv a , 
s a c a r  de la  re g ió n  lo s  expedien tes, 
au to s  y  isen tencias que p u ed an  so 
lu c io n a r la s  dudas que sé su sc iten  
o serv ir de fundam ento a las reclam a
ciones que se prom uevan o las excep
ciones que contra ellas se aleguen.

P o r o tra  p a rte , la  Real o rden  dé 
14 de AgO'St'O u ltim o , au torizando ' 
al in fo rm a n te  p a ra  a v is ta rse  con 
las A u to ridades loca les y  p ro v in -  
cialiets de L a C oruña aniteis de p ré -  
p o n e r la  re so lu c ió n  defin itiva  de 
éste  expediente, im plíciitam enté a l 
m enos de ja  a en ten d er que ésta 
no p o d ría  ser o tra  que la  que comcí 
n e c e sa ria  e inelud ib le  ‘e s tab a  p r e 
v is ta  desde 21 de O ctubre de 1922 
y queda ind icada  en e l 'apartado G)'

de e.s'te dictam ien. Y en isu v is ta , de
cidió trasladarsi©  a la  éa p ita l ga lle 
ga, p a ra  e s tu d ia r  p o r  ¡sí m ism o las 
c irc u n s ta n c ia s  y cond ic iones de los 
diverisos edificios en que pud iera  
in¡stalarse el A rchivo reg io n a l, no 
e n co n tran d o  n in g u n o  q u é  pueda, a 
su ju ic io , re u n ir  ,condicioi|eis ap ro 
p iad as , p  cuya elección  y  a d a p ta 
ción  p u d ie ra n  h a c e rse  s in  grandes 
dispiendiO'S y después tde lu c h a r con 
obstá.culos, si no invenclMeiS, p o r lo 
meno'S de d ifíc il so lución, en p la 
zos p ru d e n c ia le s . E n ten d ió , pues, 
preciiso v a r ia r  de procedim iento ', 
op tando  al efecto p o r p la n e a r  un 
edifiicio de nueva p la n ta , tsencillo, 
económ ico y que p u d ie ra  c o n s tru ir 
se ráp id am en te , y u n a  vez que el 
propó 'sito  fué  b ien  acogido p o r las 
A u to ridades locales, pidió y obtuvo 
el concurso ' del A rq u itec to  m un ic i
pal, m érced  al cual se trazó  el p ro - 
yecí'O cuya cop ia  es a d ju n ta , que 
fué presenitado en fo rm a  el 20  de 
S ep tiem bre  i3róxim o pasado , siendo ’ 
aprobado , a s í  como el príesupuesio 
que le acom pañaba, p o r el excelen- ' 
tisim o A yun tam ien to , en la  sesión 
celiebrada aquel m ism o día, al te r
m in a r  u n a  reu n ió n  oficiosa, a la 
que fuéi inviifado y en la  que tuvo 
el h o n o r de exp licar la  situaciói? 
legal del a su n to , la im p erio sa  ne
cesidad  de d esech ar la proposición 
de 11 de E nero  a n te r io r , absoluta- 
rneníl© in ad m isib le ; la conveniencia, 
p a ra  La C oruña p rin c ip a lm en te , dé 
verificarla , si a sp ira b a  a ]a gloria 
de sa lv a r y con^servar la  riqueza 
docum en ta l que la s  generaciones 
anteriores le legaron, echando dé 
paso  los cimiení/O'S del fu tu ro  de
pó sito  en que se re ú n a  la  docum en
tac ió n  h is tó ric a  que hoy se encuen
tra  d isem in ad a  p o r v illas  y lugares, 
y 'la excelente d isposic ión  en qué 
se »,mcontraban todos los elem entes 
a qu ienes el a su n to  afec ta , para . 
s a tis fa c e r  lo s ju s to s  anhe los loca
les y reg io n a le s .

A’ l a  reu n ió n  del d ía 20  de Sep- 
iiem bde fueron; citadlos ítamb|ién, 
seg ú n  pude en tender. Tos SresV"Di- 
rec to res ' del I n s t i tu to  y 'de la  E s
cuela  In d u s r ia l, a quiienes pudiera 
afectar la  reforma, al segundo por
que le  q u ita  el loca l des tinado  hoy, 
a c lase  dé D ibujo , donde sie proyec
ta  insifalar el despacho , él salón de 
es tu d io  y la  biblíoteC'a, p o r  la que 
sé p a s a rá  al A rc h iv o ,'y  al p rim e- 
ro  p o rq u e  á cam bio 'dé asignarle él 
am plio  loca l qué ócuipa hoy la  . 
M ioteca, se le piidie que én tregue S - 
i a E scu e la  In d u s tr ia l o tro  que

i

j _
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com pense üe la c íase  que p ierde y 
cuya- la íjiu d  y lo n g itu d  so n  exac- 
tíjnronie iguales a la s  dei la  ao tua l 
bíM ioteca.

Por ci acuerdo  de 20  de Beiptieiti- 
bre ya citado, y  .cuyus an teced en tes  
y alcances ap a recen  re lac io n ad o s 
en la cenüncación  tam b ién  a d ju n 
ta y con m ás o mienos fo r tu n a  en  
lo,s reco rtes  de los c u a tro  d ia rio s  
loca’ies, que asim ism o  se aco m p a- 
ñan, el 'excelentíisimo A y u n tam ien 
to de La C oruña :

1.® S u stitu y e  ell so)lar de'l ex
convento de S an io  D om ingo, sito 
al extremo* de la  pob lac ió n  y en. 
una zona poco frecu en tad a , p o r o tro  
a espaldas del berm o so  In s ti tu to  
D a-G uarda, cuya perspteotiva r e -  
producie la p o s ta l pegada á l p lano  
dél nuevo edificio, em plazado, co
mo es sabido, en  uno  de lo ŝ b a 
rrios m ás cén trico s  o im p o rta n te s .

2.* C o n s tru irá  en él el edificio 
proyeclado, con capac idad  su fle ien - 
té para co n ten e r los a c tu a le s  fon-. 
dos del A rchivo regionail de G ali-

I cia y susceptiMe de fájciles e im -
I portantes am pliaciones, para sá lis -
í facer po^bles necesidades futuras,

cuyo edificio, una vez tiermiinado, y  
 ̂ el solar en que se ‘llevante, donará

al Estado, con servidumbre expre
sa de paso por el Instituto, lo cual 
permitirá a la  nueva consfiruoción 
disfrutar de la suntuosidad y rique- 
í a  arquitectónica del inmueblie a  
que estará adosado,

3.® Mantiene su anterior ofreoi- 
 ̂ miento de sufragar los gastos dé

í traslado, aceptando la adiciori de
que éste se h ag a  bajo  la  exclusi
va dirección d e t  p e rso n a l fa c u lta t i
vo del E stado ; y

á.*» Se com prom 'ete,' adem ás, a 
instalar en el nuevo edificio las e s -  

¡ ' taiiterfas sencillas y corricnfies de 
madera que sean precisas para la  

í conveniente colocación de lo s  le 
gajos del actual Archivo. El E sta -  
do, por su parte, no estará obti- 
8’»(lo a más que a autorizar al 
Ayuntamiento para aproveobar Ja'

; madera ded actual Arebivo y  a con
sentir 6[ traslado de la bibiHoteca 
del Tnstit.uto desde su actual em,- 
p!*^zamíento,.en el piso segundo, a 

,1a p.anfa baja, reuniéndose así cop ^
Bl Archivo, en bcneílcio de'am bos  

í establecim ientos y del servicio, y  a
» recomendar; a  lo s señores D irec to r .
! del linstitnlo g’eneral y técnico y de
> Ja Escuela Industria] se sirvan

prestar la cooperación que se les 
! pide para la realización de este
! plan, que resuelve en el acto sen 

cilla  y  radiealm entie ej p rob lem a del 
A rchivo, que ha  sido inso lub ie  du 
ra n te  m ás de un  siglo.

S. E., si lo considera justo^ &e 
d ig n a rá  a cep ta r  el ofreoim ierilo  de 
L a C oruña a que hace  re fe ren c ia  
la  certifíicación a r r ib a  ind icada, el 
cual, adem ás, de lle n a r  coin exce
so las condicioncíi del concurso , no 
le s io n a  n in g ú n  derecho  y ha de r e 
p o r ta r  tanto.s biencficíos mioralea 
como m ate ria le s , m andando  que se 
comuniquie a s í a dicho A y u n tam ien 
to, ipara que ila Corpioración m u n l-  
cipálí p ueda  a su  vez h ace r lo n e -
c.esario p a ra  la e jecución  del ex
p re sad o  acuerdo.*’

Y dichia J u n ta , de con fo rm idad  
en u n  todo con el repietido in fo rm e, 
ha elevado a eete M lnistei'io el 
op o rtu n o  d ic tam en , en que, a su 
vez, se p ro p o n e :

“ 1,® Que se den al e x c e le n t í .s im tO  
A yuntam ientio de L a C oruña las 
g ra c ia s  m ás expresivas p o r  el in te 
ré s  que le mierece la consérvación  
de la  riq u eza  do cu m en ta l que con 
serva  dicho A rchivo reg io n a l de 
G alicia y  p o r  su esp lénd ida  coope
rac ió n  al objeto  indicado.

2 .® Que se acepte  el o frec im ien 
to hecho po r Ha expresada C orpo
rac ió n  m unic ipal de c o n s tru ir  el 
edificio que en  la  certificación  se 
c ita  y los p lan o s, tam b ién  ad ju n to s , 
ind iv iduáles, con  lia se rv idum bre  y 
cíláusula re so lu to r ia  ind icada p a ra  
in s ta la r  en el m ism o 'A rchivo dé 
que se tra ía .

3.® Que se acepte  ig u a lm en te  la  
o fe r ta  del citado A yuhtam ien lo  de 
su f ra g a r  lo s  gasto s  de la c o n s tru c 
ción de la  e s ta n te r ía  o rd in a r ia  de 
m ad era  que se  iprecisa p 'ara la co
locación  o rd en ad a  'de. los fondos 
docum en ta les del mTsmo y los de 
tra s lad o  m ateriaii de d ichos fondos 
desde el local donde se  e n c u en tran  
ac tu a lm en te  al que  les e s tá  d e s t i
nado en e|l nuevo ediftcio; o p e ra 
ción que habrá de verificarse bajo 
la  d irección  exclusiva d e l Je fe  del 
ArchivO' reg ionaL

4.® Que se p o n g a  a d isp o sic ió n  
de la C orporación  m unicipal lia e s -  
tanteríia  del 'actual x\rchivo p a ra  
que la. aproycclie  eni la fo rm a que 
les p a rezca  m ás convenienté.

5.® Q u e s e ap r u e b e de s d e I u e go 
el tra s lad o  de la  B iblio teca del Tns- 
títu to  de L a C oruña desde el local 
que ocupa al en que en el p lañ o  se 
le señala , aii objeto  que en la p ro 
p u e s ta  se ind ica; y

6 .® Que se fielícTfo al In sp ec to r 
segundo  D. Jo aa iiín  G onzález y

F ern án d ez  p o r el ac ie rto  con que 
ha  planteado y logrado esta in tere- 
s a n te n c g oc i ac i ó  n .

Y en su v irtu d , co n fo rm án d o se  
S. M. lél Rey (q. D. g.)j con dicho 
d ic tam en  y p o r  lo tan to  pon  lU po
nencia  que l'Oi orig inó , se ha s e r 
vido re so lv e r como en el m ism o se 
propone.

De Reall o rden  lo digO' a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
DioSí g u ard e  a Y . I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado, de la D irec
ción genera] de B ellas Arteis.

E n  v ir tu d  de concurso  previo de 
tra s la c ió n  y de conform idad  con lo 
p ro p u e s to  po r la  C om isión p e rm a 
n en te  del C onsejo de In s tru c c ió n  
púb lica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelv 
to  n o m b ra r a D. A ntonio  Ip iens La- 
casa , Gatedirático n u m era rio  de Q ul 
miicia gen era l de l a  F a cu ltad  de 
C iencias de la Llniver.sidad do Va
lencia , con el m ism o sueldo y n ú 
m ero  del esca la fó n  que ac tu a lm en te  
d is fru ta .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
r a  su conocim ien to  y  efectos. Dios 
g u a rd e  a V. S. m uchos años. Ma
drid , '8 de F eb re ro  de 1924.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANIZ

S eñor O ndenador de pagos por obli
gaciones de este  Minis^terio.

Méritos y  servicios de D, Antonio  
Ipiens Lacasa.

Gatedrático num erario de Química 
general de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Murcia, nombrado 
en v irtud  de oposición por Real or
den de 25 de Marzo de 1915.

Es autor de una obra titulada “E le
mentos de Q uím ica’*, informada favo
rablem ente por el Claustro de la Uni
versidad de Murcia en 23 de Marzb 
de 1920.

Es autor, además, de las siguiente» 
publicaciones: “Determinación volu
m étrica del peróxido de p lo m o  y estu
dio crítico acerca de la composiciér» 
'del obtenido por electrólisis”. **La dis
continuidad, principio fundamental de. 

d a  consí ilución deL Universo” {discur
so leído en l a ' solemne aberlura dé! 
curso da 1918 a 1919 en la U nhersi- 
dad de Murcia), “Trabajos químico- 
analíticos realizado? en las rías gálie- 
gas en IglO” (publicado por el ín s ti-  
tuío Fspañol de Oceánógrafía), “Ih - ;
vestigaciones quím icas”, “I f  abajos
realizados en los años 1915, 1917 y 
1918 por las costas de Galicia, Astu
rias y Santander” (publicado por el 
Instituto Español! de Oceanografía),
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Ha sido A u xn m r  iiHcrino do la  XJrJ- 
.versidad do Barcelom , cob. dcstiiio a la  
IBeceidn do Gien,cías ciuÍBiicas.

Fiíé Profesor de Lérinino^ de Qiiími- 
e;i general, Electroquím ica y  Atiálrsis 
químico, de ía 'E seiiera  Tnduatrml' de 
Cádiz, nombrado por oposición y  una
nim idad para  el p d m er lugar en 29 
de Mayo de 1913.

- (Jld;.iivo dos votos en las oposTciones 
colebi'adas en Mayo d e '4914 para  p ro 
veer las Cátedras de Química, inorgá
nica de kts, Universulades- de. Granada 
y Cviedo.

lim o. S r.: SvM . el Rey (q. D. g .) , 
de conform idad  con lo p ro p u es to  
por esa  D irección  g en era l, p rev ia  
fo rm ació n  del opo rtuno  exped ien te  
jiis tifíea tivo , h a  ten ido  a b ien  con 
ceder u n a  p ró rro g a  de quince d ías, 
con m edio sueMo, a la  licenc ia  que, 
p o r Real o rden  de 2- de E n e ro  úl-: 
tim o, v en ía  d is fru ta n d o  e t  Topéí- 
•grafo D. T icen te  R am írez de ¥ e r -  
ger, entendiéndose que empieza .a  
u sa r  d'icha p ró rro g a  desdfe, el d ía  
7 del ac tu a l, s ig u ien te  al en  que' 
te rm in a  la licenc ia  an teriorm /ente  
c itad  a.

De Real o rden  lo  d igo  a  ¥ .  J, paría 
su  conoicim iento y  el del in te re sad o . 
D ios g u a rd e  a  ¥ .  I. m uelio s ano^Sv 
M adrid, 8  de F eb re ro  de 1 9 2 4 i

El SuTjsecretarío encargado <Iol Ministerio,
’ LEANIZ

Beñor D ire c to r  g e n e ra i d e l In s t i f e te  
jSeográfíjiJOf.

ilm o . Sr.T E.. M. el Rey (q., D^ g.y, 
de co n fo rm id ad  con  lo p ro p u e s to  
p o r  esa) D irección  g en e ra l, p rev ia  
fo rm a c ió n  del oporllaino exped ien te  
ijustifiicativo, b a  ten ido  a b ien  co n - 
teedtcr u n a  p ró rro g a  da u n  m es, los, 
Quince p r im e ro s  díías con m edio 
;sueMo y  los o tro s  qu ince s in  su e í-  
0 0  a lguno , a la  lic en c ia  quei, p o r  
iReal o rd en  de 2 de E nero  óiltimo, 
y en ía  dísfru tiando el T o p ó g ra fo  d o ^  
íRafaeí T o rre s  G arc ía , en ten d ién d o - 
'se que em pieza a  u s a r  d ich a  p ró -  
r ro g a  des'die el d ía  7 del a c tu a l, s i
g u ien te  a f  en que  te rm in a  l a  lic en - 
icia antierior'm ente icitiada.

De R eal o rden  lo  digo a  Y. I. p a ra  
íni conoc im ien to  y el: del in te resad o . 
D ios g u ard e  a  Y. I. m uchos añosí. 
Maidrid, 8 de F eb re ro  de 1924.

M  Subsecretario encargado’ del MfnistjMdo, 
1.EANIZ

S eñ o r D irec to r g en e ra l del In s ti tu to  
S e  o gráfico.

Un el re c u rso  c o n te n c io so -a d m i- 
n is tra tiv o  in te rp u e s to  po r d o ñ a  J u 

l ia  Y illén  del Rey c o n tra  la  Real 
o rden  de 23 de N oviem bre de 1922 
que n o m b ró  P ro fe so r  especia l de 
.Francés, del In s t i tu to  de Lugo a  don: 
José: M ediavilla y L iñ á n , la. Sala 
c u a r ta  del T rib u n a l Suprem o ha  
d ic tad o  senteneda con  el s ig u ien te  
fa llo :

“F a lla m o s  que debem os rev o car 
y revocamos la  Real orden expedida 
p o r el M inisterio  de In s tru c c ió n  p ú 
b lica  y  B ellas  A rtes, en 23 de No-, 
v iem bre d e  492.2, y  en su  lu g a r  de
c la ra m o s  que doña J u l ia  Y illén tie 
ne derecho, a  ocupar la  plaza de P ro 
fesor especial de Francés del In s
ti tu to  g en e ra l y técn ico  de Lugo, 
con p re fe re n c ia  a  D. Jo.sé M edia- 
v illa  y L iñán , que fue nom brado  
p a ra  d e se m p e ñ a rla .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.}' lía tenido: 
a, bien djispener que se cum pla la sen- 

: tencia en  sus propios térm inos.
Be Real orden lo digo a Y. S. para  

su  conocim ien to  y efec tos. D ios 
g u ard e  a  Y. S. m uchos años. M a
drid, 8 de F eb re ro  de 1924.

El SuB-secretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S eñor O rdenador de pag o s d e  este  
D ep a rtam en to .

Yácante en la F acultad  de Ciencias 
-de ¡la Universidad de Yalencía la  Cá
ted ra de COiSmografía y  F ísica  del gio-; 
bo por fallecim iento de su  titu la r, don 
Ignacio Tarazona Blanch,

■S. M. -el R e y  (q. D. g.J se ha servido 
disponer que la mencionada Cátedra 
se anuncie para  su provisióñ a con
curso previo 'de traslación en los té r
m inos y condiciones a. que se,- re fe re  
'él Real decreto de 39 de Abril do49 t§ , 
en relación con el de 47 de Febrero 
de 4922.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su coñockniento y  efectO'S. Dios g u a r
de a Y. E. muchos: añost Madrid, 12 
de* Febrero de 1924.

El SüFsecretnrÁo encargado del Ministerio, 
LEANIZ

3eñor Ordenador de Fagos por obliga
ciones de este M inisterio.

Fallecido el d ia  3 del actual el Ga- 
tedrátijco de Cosmografía y F ísica  del 
globo de la  Fiacu'itad de Ciencias de la 
Universidad de Yaílencia, D. Ignacio 
Tarazona Blanc'h, y teniendo en cuen
ta  que es la prim era vacante de la 
tercera categoría del Escalafón gene
ra l -de Gatedráticos de U niversidad 
dolavda con 1:2.000 pesetas anuales ocu
rrida con posterioridad a la nuM ica-

ción 'del Reail decreto de 4."̂  de Octns 
bre de 1923', 

iS. M. cI R ey (q. D. g.) ha re-suellci. 
se am ortice una dotación de i2..0i'0‘ 
ipesetas anuale'S en el Escalafón de los 
misimCiS, de conformidad con lo ám-. 
puesto en e l artículo 8.® de la Eea.l or-̂  
den de 20- de dicho mes* y año, dicta-* 
da en ejecución de lo establecido cr; 
e l expresado Real decreto, quedanio: 
reducida la  Sección tercera del Escás 
lafón mencionado 45 dotaciones de 
igual cantidad.

De Real orden lo digo a Y. S. pa.rá 
m  conocimiento y dem ás efectos. Díq§ [ 
guarde  a Y. S. muchos años. Madrid, ¡ 
42 de. Febrero  de 1924. |k

E l Sübseeretarío éncargaclo <3el Minístecio, ‘
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por oblî ’̂a- 
clones de este M inisterio,

F01EITO

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: De conform idad  con iPo; 

d ispuesto en la Rsial o rden  de 29 é  
S eptiem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenifr 
a bien  disponer se con tinúen  i-  
ra n te  e l ac tu a l e jerc ic io  económb 
co, po r el s is tem a  dé Administm- 
cfón, las obrasj de construcción  Él 
cam ino v ecinal núm . 322 de Lanfa 
de D uero  a G astillejo de Rohled©',, 
en la p rov inc ia  de Soria, po r la cfî - 
ti dad de 4'4.0::00 pesetas, que se laibo- 
n a rá n  con cargo  a la subvenciáií y 
an tic ip o s  concedidos' y al .capiWo 
29, artículo! ún ico  del presupuesto 
viigente de este: M m iateriov

Lo que de Real o rden  comunico, a 
Y. I. piara su conocim iento  y  demás 
efectos. D ios guarde a Y. I. muchcs 
años. M adrid, 4 de F eb re ro  de Í924»

El Subsecretario Gü-cargado del clespaciî , 
P* A.,

. JO SE Y. ARGfíE
Señor D irec to r g enem l de Obras 

púM ieas.

Hmo. 'Sr,: De conform idad  c o n  lo 
dispuesto  en la Real orde,n de 29 
de Septiembre, últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: 
a b ien  d isponer se continúen du-. 
ríante el ac tual e jercic io  económico,, 
po r el s is tem a  de Administracióií, 
la s  obras de con stru cc ió n  del ca
m ino vecinal núm . 3’03 de la prC’-, 
v lncia  de Toledo, de B orox a la ca-' | 
r re te ra  de Cuesta de lia’ R>eina a r 
r r  anillos, por la can lid a d  de 285,4? | 
pesetas, que se ab o n arán  con cargo j
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av l a  s u t e  e n e  io n . y  ia i i t ic ip o  a o n G e d i-  
dos: -T ^  e a p iM Io ^  20.;, a e t í o u f e  ú n i -  
Go d e l p r e s u p u e s t o ;  v ig!ení/e d e  e s t e  
M in is te r io .

tiO que de Real orden comunieo^ a  
I. piara su co n o e im ian to  y  dem ás 

efeefeos. IDios guarde a  Y. I. muelaus 
años-. Miadrid, 4; de F eteero : d0  lOM . 

El Siibsecretarid encargado áél despacíio, 
: P* A.,

J 0 S E
Beñor Director general dn Oteas 

públicas.

REALES ORDENÉS.
limo. Si*.: Y ista  la in s ta n c ia  su s

crita  p o r D, FranGisoo Ocón T é ja 
te,. A uxiliar de p r im e ra  clase de es
te D epartam ento , en súp lica  de que 
se le conceda p ró rro g a  de la licen-^ 
cia que po r enferm o d isfru ta , am u - 
ya.: instancia 'acom paña .cortiñcaciQn; 
facultativa que acred ita  la  contánui- 

, dad de la m ism a:
Considerando que el a rtícu lo  33; 

dél Reglam ento de 7 de Sep ti em breó 
dé .1948 a u to r iz a b a  prórroga- de la.. 
liGcncia por enferm o, siem pre que: 
se haga dé; R eal o rdén  y se; pub lique 
en la DAgeta ue jMadmij asimismo^ 
CGmo que las disposiciones v igentés. 
prescriben que la p ró rro g a  de li-^ 
cm cia. por enferm o, d is f ru ta rá n  losi 
quiierce;primeros días de la  m itad  dell 
haber correspond ien te  a l:á quince-* 
íia, y  que. los quince sigu ien tes se-* 
rán  s in  h ab er de clase alguna,

R. M.. Gil REYr ( q, Dr. g.)' hâ : ten ido’' 
a bien conceder a Di; F ra n c isc o  O cón  
Tejada prórroga, de un  m es de lai 
lioeiTcia que d is fru ta  p o r enfermo,^ 
que le fué concedida- p o r R ea l o r— 
den  de t i  de E nero último^ disfru-* 
tandu los quince p rim eros; días de: 
lá m ism a de la m itad  de l h a b e r  
meinsual de d icha q u incena  y  lost 
quince siguientes sin sueldQ, alguno.

Dcí R eal o rd en  lo digo, a  "VI L p<i-̂  
r a  su ímnooteñentio y  efectos. Dios; 
gu-arde a V. I. m uchos años. M a- 
W d, '9  ̂ dé E éteero  de t 9Sf.

Bimubsecrettóof encargado del desítacbo^

Beñor O rdenador de P agos p o r  
O bligaciones de esté M in isterio '

E f Reglatóento de régimen ieléctoral 
para Vocales y Suplentes del Instjtu-; 
te de Reformas SoGiale.e dispone que: 
la* rectihcación dél Genso  ̂electoral so>- 
ííial haga en el mes de Enero dq

cada añp.,, publicáiidD&e las, cnrrespon- 
dientes listas m ediante ,su inserción 
en la G aceta de M adrid, en los B o l^ -  
tiñes Ofímiíje-s. dé. las prov-incias y en 
e l del Jm titiito  de Reformas

p a ra  que, durante; e l  mes si
guiente; dé lá publicación^ puedan fo r- 

. mulárs.e las reclamaciones q u e  proce
d an  sobre, inclusión de, las listas defí- 
nitivasi

Visló Ib preceptuado en el Régla
me nt o vigente,, de. acuerdo con lo  pro- 
puéstoi por; e l  Instátuto de Reformas 
Bóciales,

B: M;. el Rrry^ (q. D. g.p ,ha tcnidbv á, 
bien  disponer Ib; siguieníé:

1.*" Que se publiquen  /Gir ln  Gaceta 
DE= Madrid  ̂ las listas; da^ rectiñcacióa
del Censo electoral social enviadas' por* 
el Institu to  de Reformas Sociales., 
{V éase e l anexo  n ú m e ro  2.)

2 r ‘ Que por los Gobernadores civi
les se, ordene la  publicación de las re - 

, féridasr listas en lés. BoletinesT (df¡l~ 
eiale^:. ,

3;  ̂ Q ue,, a; p a rtir ' de lá: fecha* de la ; 
publicaciíM  en lá G aceta de M adrid,, 
s e  conceda, eb plazo- de treiM a. dms; 
para: form ular laS; raclama.GÍones q u é  
S0 ' creimí con derecho; las" Sociedadés 
patronales y obreras.

4.** QuO' las recilamaciones á que 
haya liigar se-hagaiii en la  forma; re -  

 ̂ glami'entaria ante el Institu to  de Ré- 
fórm as Sbciales' y; sóro' por las Sücio- 
dadés interesadas directam ente, en; 
cuanto se refiere a inclusión o contra^ 
negativa de inscripción, y en cuanto a: 
ía,exclusióh. o co n traJá  ínclúsióir, úni-* 

i cam ente pueda ser foinmuiadá por otra: 
- Bodédad-'déi'mismo grupo;profesional.. 
» ;5 ô= Que Iba Gobernadores-civilés de:
; laé; provincias-rem  itan, d irectam enté al i 
i Instituto.^ de Refoirmaé Sociales; dos 

ejem plares d ^  Bolétiav Ofícíhí; respec
tivo en que se publiquen' las' lis tas  dfell 

; Cénso electoral .social, de que se. trata., 
i De R eal'orden léndigo a.:V. S. parai 
’ su conooimiénto y demás efectos^ con; 
 ̂ inclúsidn t e  las referidas, listas. Dios- 
guarde a V. S. muchos añois., Madrid,, 

I 5 ■ de Bebrera> te ;  11924».
El Subsecretario cu cargado dél dé^pacfío,^

FLORE!^ POSADA 
Señor Subdirector de Trabajo.

limo.. Sr.: Vista la propuesta, d é  
V. I., y de acuerde) con ella,^

>S. M. el Re,Y (q. D. g.) ha dispuesto: 
' lo siguiente.:
> 1.9 Se crea la Secretaría técnica de* 
, Ia> Subdirección de Industria , qiie es-
> ta rá  a- cargo- del Ingeniero industrian 
\ áb dioha'Subdireccióii que;tuviere ma- 
I y  or ca t ego r í a . como IngenierOí, y eii. JíP

qira prestarán , servicio un Auxilian 
adminis;trativo de la plantilla del Mi-í 
n isterio  y un Delineante del ServicÍQt 
dé ÉétadísticR industriálV

2.0 El Secretario técnico de la Sub-: 
d irección tendrá’ las slg.uieníes fácula 
ta.des:

a) iSustituir al Subdirector do TS^ 
dustria  en  ausencias; enfenneciaos, y 
licencias. i  ,

bj; p rep a ra r el! teiSpacho de; asua^ 
tos técnicos del Subdirector e infor«; 
m ar en los expedientes en que éste lo 

i considere necesario.',
' c)' Tener a su cargo el registro do

entradas y salidas de asuntos técnicos 
de la Subdireceióm deíJndustria.

d) Redactar anualimeiite una Me:-̂  
m oria que resum a la labor técnica t e  
la Subdirección’ de-; industria.

3.0 Como consecuencia de lo dis-* 
puesto en e l artículo 1 .̂ , se nombra

: Bécrelario tóenicQ de lá, Subdirección 
te  Indústfia  á' B: Juan Ptisquar dél 

[ Pqbil. y Ametller,. .asignando., a  dicha 
; S ecretaría  corno; Auxiliar.- administra-r 

tivo al funcionario qué  d-ésigne el 0 Ü-: 
I ciáh m ayor d é fM ih is té rte  y como’D e- 
 ̂ lineanté  al que. designe el Jefe de la 
Sección de Ingcnierosó /

LO' que' dé Real orden* digo a. V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
DiO'S guarde a V. T. muchos años. Ma-' 
d.rid,MA dé Febrero de 1924.

El Subsceretaiio eiicargRdb dé]' despacKc»
E., AÜNO'S .  ■

Señor ,Sübdirü.ctor de Industria  de este 
IMmsteideq

V ista lá  coimuniüadóíi elevada a  
Subsecretaría por el Sr. Subdirector 

i d0 ; Industria,;, oom fecha; 05 de E nere 
í último, interesando:' e l  nombramiento 

definitivo de Jefe del Registro de lá 
' Propiedád indüs,trial y  comercial a fá-: 
^.vor; del, Jefe: do Negociado de segundá 

clase, ciue. acAualmente lo deserúpeñá 
con carácter interino, D. Fernando 
Cabello Lapiedra; atendidas para ello 
las circunstancias-, dO: oompetenciá, 
celo y laboriosidad demostradas en el 

J ejercicio de dicho cargo y concuiTlr en 
; e l citado funcionario la condición dé-í 
vtérm inadá y exigida en mi artícul d <9Q 
í t e l  vigente Reglamento de iñ  de Enes, 
gro próximo, pasado, dictado para' la 
teplicación dé la ley de ,16 de Mayo dé 
. 1902, al acreditar'm ás de diez años 9e 
^servicios Gonstántes en la referida de:^
■ pendénciá, •'

S. M. -el n m  (q. D. g.) ha tenido' á  
bien nombrar Jefe del Registro do 
Propiedad: industrial y comercial al 
Jefe de Negociado de segunda clasifií 

' DO Fernando' Gábellb Lapiedra.
Do Real orden 16 digo a V. S.. pará  

su coa^ünientQ  y  consiguientois efeí<«

■í
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los. Dios guarde a V. S. muotios años, 
líad rid , 12 de Febrero de 1924.

B1 SubiKcretacIo encargado del deifscho,
E . AUNO(S

íe ñ o r  Secretario general de este Mi
nisterio.

A D M M S T M W  üEKTRM i

OEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

tU B SEC R ETA R Ift
cangíGlería

E n este M inisterio de Estado lian 
sido depositadas las siguientes ra tili-  
caciones de los Convenios y Acuerdos 
firmados en Madrid el 30 de Noviera- 
b re de 1920, con motivo del VII Con
greso de la Unión P o sta l:

I. Un instrum ento fechado ei 10 de 
Novierabre do 1923, por el cual S. M. el 
hey de Grecia ha ratificado el Acuerdo 
felativo al servicio de giros postales, 
con su protocolo final y  Reglamento de  ̂
ejecución.

II. Un instrum enta  de fecha 31 de 
Octubre de 1923, por el cual el exce
lentísim o señor Presidente de la Re
pública del B rasil ratifica:

1.0 El Convenio Postal Universal, 
ioti su protocolo final y Reglamentos.

2.0 EiU acuerdo relativo al servicio 
de cartas y cajas con valores declara
dos, con su protocolo final y Regla
mento.

3.0 El Convenio p a ra  el cambio "de 
paquetes postal es, con su protocolo y 
Reglamento; y

El Acuerdo relativo a l servicio 
de giros postales, con su protocolo y  
Regiamente.

1.0 que se hace público para  cono
cimiento general. Madrid, 11 de F e 
brero de 1924. — El Subsecretario,
F. Espinosa de los Monteros.

GRAG9A Y JUSTICIA

s u B S E m m h m i k
En el Juzgado de prim era instan

cia de Ayamonte se halla yacante, por 
excedencia de D. José Rodríguez Co
rraíl, la  Secretaría judicial, de catego
ría  de entrada, que debe proveerse por 
traslación, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 10 del Real decr^íto de
1.0 de Junio de 1911, modificado por 
el de 2'6 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen ta
rán  sus instancias én la  form a preve
nido por el artícuilo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE Ma d r id .

Madrid, 12 de Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, Francisco G arcía-G o- 
yena.

En el Jazgado de prim era instan
cia de LfOra del Río se halla vacante, 
por defunción de D. José Maldonado 
Arrebola, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de entráda, que debe proveer
se por traslación, confornie a lo p re 
venido en el artículo 10 del Real de
creto de 1.0 de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen ta
rán  sus instancias en la  form a preve
nido por el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a ce
t a  DE, Ma d r id .
, Madrid, 12 de Febrero de 1924.— Êl 

Subsecretario, Francisco G arcía-G o- 
yena.

SHCGIÓN DE COMERCIO

Segiin ha coniunicado a este D epar
tam ento la Legación de Suiza en, esta 
Coríe. el ?ríinistro de Negocios E x tran - 

de i t  República de E stonia ha 
, parM upado al Consejo Federal Suizo> 
sn :‘c;b 18 de Diciembre de 1923, la ,
3 d * • s i < j (1 d 0 a qi.i e 11 a Re púb i i c a al C on - 
y#'»: Inbn nacional para la  protección 
da : I T rnpi- dnd industrial, firmado en 
R ' , d e  Merzo.de IS83, revisado 
eo Bruselas el i 4 de Diciembre de 1900 
V v. - Wd <ivugú)a el 2 ríe. Junio d e '1911,. 
ftc*. per.'p- Protucoio.'.de firma. Esta 
•adbpsión empeza:ra a su rtir  efectó des
de" ei día 12 de Febrero del año pre- 
sei]le.

Lo que so hace público para  conq- 
eimiento general. Madrid, 8 de F ebre
ro de 1924.—-El Subsecretario F., E s
pinosa de los Monteros

En el Juzgado de p rim era instan
cia de Muía se halla  vacante, por pro
moción de D. Alfredo Caamaño, la Se
cretaría  judiotal, de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero 
de los turnos establecidos en el p á rra 
fo prim ero del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, m odi- 
ftcaao por al de 26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resen ta
rán  sus instancias en la form a preve
nido por el artículo 14 deb citado Real 
decreto, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la  p u 
blicación de esto anuncio en la  G a ce
t a  DE Ma d r id .

Madrid, 12 de Febrero de 1924.—El 
Subsecretario, Francisco G arcía-G o- 
yena.

HACIENDA

DIREOCIOW C S flS ü A L  DE LA D EU 
D A .Y  Q L m m  PASIVAS •

yenciendo  en i.^  de A bril p ró x i
mo el cupón nú m ero . 90 de los t í -  
tuilos d e l,4  por lOÓ, así como u n  
tr im e s tre  de inderases de la s  iiís -  
erlipoiones nom ánativas de ig u a l 
ren ta , el cupón núm ero  59 de los 
U tutos d e f  4 p o r lOO' am ortizab le , 
em itidos en v irtu d  de la ley de 26^

e Ju n io  de i908, y el cupón núm e- 
0 131 de la  D euda al 4 po r 109 ex

te r io r ;  e s ta  D irección  g en era l eu 
v ir tu d  de la au to rizac ió n  que se le 
ha concedido p o r Real orden  de 19 
de F eb re ro  de 1903, ha acordado 
que desde el día l.*̂  de M arzo p ró 
xim o se rec ib an  p o r esa D elegación 
sin  lim itac ió n  de tiem po los de las 
re fe rid a s  D eudas del 4 po r 100 in 
te rio r , ex te rio r y am ortizable- y las 
In sc rip c io n es  n o in in a tiv as  del 4 por 
100 de C orporaciones civiles. E s
tábil ec i mi e n t o s d e B e n e fie e n c i a , In s - 
tru cc ió n  púb lica , Cabildos, C ofra
d ías , C apellan ías y dem ás p a ra  su 
pago  que se h a llen  dom iciliadas en 
esa  p ro v in c ia , a cuyo fin dispondrá 
V. S. que se pub lique etl oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial y cui
d a rá  de que se cu m p lan  las preven
c iones s ig u ien te s ;,

1.* P a ra  que este  servicio se 
h ag a  con la  debida regularidad, 
d e s ig n a rá  la  In te rv en c ió n  de esa 
provincia, si no lo tuv iera  desibua- 
do, un  Oficia] o A uxiliar que reciba 
los cupones e inscripciones y prac
tiq u e  todas las operac iones concer
n ien te s  a su tram itac ió n .

. 2.® ' Se a b r irá  un libro  o cuader
no con las co lum nas n ecesa rias  y 
debidam ente  au to rizado , en el cuai 
se se n ta rá n  en ell act-o de su pre
sen tac ió n  las fa c tu ra s  de cupones, 
haciendo  c o n s ta r  la fecha  de en
trad a , los cupones que contengan 
de cada serie, el to ta l de ellos. ■ 
im porte  y fecha  en que se rem ita  
a e s ta  D irección  genera l.

3.® P a ra  el recibo de las factu
ras y  carpetas de inscripciones se 
llev a rá  o tro  libro  o cuaderno  con 
encasillado  adecuado p a ra  hacer 
o o n sia r la fecha de su^presentación, 
nom bre del in te resad o , núm ero  co
rre la tiv o  de in g reso  que s<e dé a las 
ca rp e ta s , n úm ero  de . inscripciones 
que con tengan , su  cap ita l nominal 
e im porfe  de los in fe reses , comiO 
ig u a lm en te  la fecha  de la remesa 
de /las fa c tu ra s  a  este  C entro.

4.® La p re se n ta c ió n  de los- ce- 
pones se e feo íu a rá  en la Interven
ción de esa p rov inc ia  con una sola 
fa c tu ra , excepc/ión hecha de los co- 
rrespondien teis a la  D euda exterior, 
los cualles se p re s e n ta rá n  con fac
tu r a  duplicada, que se facilitará 
g ra tis  a los in te resad o s, a cuyo 
efecto  esta  D irección  general remi
tirá  a esa  p rov incia  los ejem plares 
n ecesa rio s  a m edida que le sean re?- 
d a m a d o s  p o r la expresada  depen
denc ia .

5.*, Cuando se rec ib an  las faC" 
tu ra s  de cupones o títu lo s  amorf'i- 
zados en los so rteo s , el Oficial en
cargado  de este  servicio ios coim 
p ro b a rá  cu idadosam en te , porque es 
d iligencia  es ta  m uy esencial, y hn - 
llándo lns conform es en veircimien- 
to, núm ero , serie , e im porte  con los 
que en d ichas fa c tu ra s  se de>ta 11 en, 
los faOiadrará a p resenc ia  del pre
se.n tad  o r c o n • e l, fa la d r o cu adrangu- 
la r  preven ido po r .la  Real orden de 
17 de Enero de 1'896, cuidando d® 
no in u tiliz a r  la  num ieración y efi' 
treg an d o  a üos in te resad o s enmo 
re sg u a rd o  el re su m en  talonarÍQ  flh® 
aauél] as conf ieneii; dicho resguar-
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tV)-resarnen será satisfeclio al por
tador por la Su'OUirsal de] B anco de 
E spaña en esa p rov inc ia , u n a  vez 
hayan sido reconocidos y can ce la 
dos los cupones y e s ién  p ra c tic a 
das ílas operaciones que procedan , 
de cuyo re su ltad o  se d a rá  por este  
Centro d irectivo  inm ediato  aviso al 
Banco de E sp añ a , rem itién d o le  jos 
talones co rre sp o n d ien te s  a los r e s 
guardos p a ra  que pueda o rd en a r el 
expresado pago de los mism.os.

Los títuilos am orf‘izados se p re -  
seTiíarán endosados en la s igu ien te  
form a: “A la  D irección  genera:] de 
la Deuda y  C lases pasiv as  p a ra  su 
reemibolso” , con la fecha y la  firm a 
d.el> p resen fado r, y lle v a rá n  unidos 
los cupones sig u ien tes  a | del t r i 
mestre en que se am ortice .

6 ." Las in sc rip c io n es se  p re se n 
tarán con dos fa c tu ra s  cuidando la 
Intervención de H acienda de esa 
provincia de que se exprese con 
toda claridad  en el ep íg rafe  de las 
fncturas el concepto a que p e r te 
nece, ¡la lám ina, q u e 'lo s  n ú m ero s de 
las inscripciones se estam pen  de 
rneiior a mayor, y que no aparez- 
rnn englobados núm eros, capitales e 
intereses de varias inscripciones, 
s'no ouie se deitallen u n a  p o r una  
como se previno en la c irc u la r  de 
16 de Mayo de 1884, rep ro d u c id a  en 
P r|p Enero de 1888: no adm itiendo  
de TiinGrñn modo las que se hallen  
e'dendidas en  o tra  form-a. U na de 
fes faeturas, o seai la que carece de 
íalón, quedará con las inscripcio- 
m'S en la In te rvenc ión  p a ra  devol#- 
verla a los intere/sados d espués de 
rM^biertos los ca je tin es  c o rre sp o n 
dientes y declarados hastant.(\s ios 

•.amentos de p e rso n a lid ad  dcl- 
presentador, quien su sc r ib irá  en la 
factura el oportrinn “re c ib í” al r e 
coger las in sc ripc iones. ■

En el acto dn l a ■ p re se n ta c ió n  se 
entregará al p re se n ta d o r e3¡ r e s -  
guárdo ta lo n ario  que con tiene  la 
ot^’a carpeta, que le se rá  sa tisfech o  
por las dependencias dél B anco de 
E'-nafía. con su jeción  a lo que r'5‘- 
sulfe del reconocim iento, y liq u id a - 
cum que se p rac tiq u e . La o tra  m i
ma con el ta lón  sin  d e s ta c a r  que 
ha de enviarse al B anco de E sp añ a  
por estas oñeinas después de e je 
cutar las operaciones c o rre sp o n -  
oientes los re m e sa rá  ja In te rv e n 
ción de H acienda a e s ta  D irección  
después que el Abogado del E stado  
m anifieste si son b as ta n te s  lo s  do- 
cum entos p resen tad o s p a ra  el co -
miTi reola-
lidatiJo lí los (lias y con las form a- 
ven? la base n o -
*  M .to ' Í o 786S',''*

P ara  Ka p m is ió n  de inscriD’cio - 
rn^ m im niaU vas del 4 .por 100 do- ' 
n.:Ci.!:ailjs en esa  oflcina ten d rá  la  
m ^m a, p re sen te  lo d ispuesto  en L  

.N oviem bre de 
en la  cual se ina;^rta la Re'^1 

w den de '21 de Septiem bre deft m is -  
f o  uno am p lia to ria  de la  de l ^ d e  
Agosto de í s m .

Las fa e tu i’as que q o n ten g an
^  n u m erac ió n  ín te r -  

rech azad as  á l S e
O V .también las en que po r se r

in su llc ieu le  el núm ero de líneas 
destinadas a una serie cualquiera se 
haya u tilizado la casilla  in m e d ia ta  
en cuan to  esté  destin ad a  p o r eü im 
p reso  a o tra  serie  d is tin ta ; c u a n 
do el núm ero  d e  cupones de u n a  
serie  no p u ed an  com prenderse  en 
u n a  so la fa c tu ra  del m odelo o rd i
n a rio  p o rq u e  la columtna c o rre s 
pond ien te  a la  m ism a serie  sea in 
suficiente p a ra  co n tenerlo s, el p re 
sen tad o r p o d rá  o p ta r  en tre  ex ten
der dos o máis fa c íiira s  del exp re
sado m odelo o u tiliz a r  u n a  fa c tu ra  
del mod^elo e'.special de B ancos . y 
Sociedades que difieren  de la s  o r 
d in a ria s  en  que se refieren  a cu 
pones de una so la serie . E n cada 
líneai no podrán ser faeturadas más 
que cupones de n u m erac ió n  c o rre -  
íatíva, recliazando  desde luego  esa 
deperidencia lias fa c tu ra s  re d a c ta 
das en fo rm a d is tin ta , a s í como 
aq u e lla s  en que no v en g an  re la c io 
nados los cupones po r o rden  r ig u 
roso  de n u m erac ió n  de m enor a m a 
yor.

R especto al em pleo de la s  fa c 
tu ra s  del modeilo especáal, .de •fian-, 

: eos y Sociedades, a lg u n as  q u e jas  
rec ib idas en esfa D irección dernnes- 
tra n  que no. se ha in te rp re tad o  
biein p o r a lg u n as p ro v in c ias  el uso 
que debe hacerise de la s  rnismías. 
La introducción de dicho modelo 
tiende exclusivam ente  a red u c ir el 
nrm iero de fa c fu ra s  y a ob tener 
las m ayores m asas  posibles de cu - 
pnnc.s fac tu rad o s  con  n u m erac ió n  
co rre la tiv a , p o rq u e  ello fac ilita  ex
tra  ordtn a riam en te  el servicio  y re 
dunda en benefijcio de ios m ropios 
tenedo res, y diaro es que ño e s tá  
indicado su em pleo  cuando re su lte  
contraproduiceinte del fin indicado.

La existencia de ese modelo es
pecial no impilica que lo s B ancos 
y Sociedades no puedan  u tiliz a r  él 
modelo o rd inario , de igual m oda 
que el re fe r irs e  especia lm en te  a 
esas Entidade.s no q u ie re  decir que 
no lo puedan  u tiliz a r  lois p a r t ic u 
la re s  cuando sean p re sen tad o re s  de 
g ra n  númicro de cupones; la  n o r 
m a que se ha de ten?er en cuen ta  
p a ra  em plear uno u o tro  m odelo 
es la de u tiliz a r  aq u e l que p ro d u z
ca m enor inúmero de fac fu ra s .

 ̂Los cupones que carezcan  dcH a- 
lón no los ad m itirá  esa rn te rv en - 
cin sin  .que ea in te resad o  exhíba los 
títu lo s  de su  re fe ren c ia , con los 
cuales deben c o n f ro n ta r s e , p o r  el 
Oficial encargado  del recibo, h a 
ciendo coins'iar en la  fa c tu ra  res.- 
pectiva, po r m edio de n o ta  a u lo r i-  
zada y bajo  la re sp o n sab ilid ad  de 
d i cb a oficina, qu.e h a ten i d o e f p rt u 
la co n fron tac ión  y  que resu t^an  
con fo rm es con .los t ítu lo s  de que 
han  sido destacados.

S.* En el recibo de las facturas de 
in scrip c io n es, el Oficial encarga  do 
p ra c tic a rá  igual com prohacíón que 
respeo to  a lo s e upones s e o r d e n a  
en el p r ím e r‘ p á rra fo  de la p rev en - 
ción an te rio r, y resulltando confoT- 
rmes con todo, lle n a rá  al dorso  de 
a quéIlas el ca j e tín  c o r r esp ond icn- 
te, p a sá n d o la s  con la fa c tu ra  al 
Abogado del E stado  p a ra  su b a s -  
tan teo

. Ai efecto , se /tendrá en cu en ta :
a) Que p a ra  sa tis fa c e r  a las D i

pu tac iones y A yuntam ien tos los in - 
tei^eses de su s  in scrip c io n es de to^ 
das clases han  de ju s tif ic a r  po r cer
tificación del G obierno civil de la 
p rov incia  la  in c lu s ió n  deí los in te 
reses  en los p resu p u esto s  re sp e c ti
vos, según dispone la Real o rden  de 
9 de D iciem bre de 1886.

b) Que los in tereses de las in s
cripc iones de B eneficencia p a r tic u 
la r , expedidos a favor de las Cor
po raciones p articu la res , Ju n ía s  p ro 
v inciales, D iputaciones, A yunta
m ientos, y de aquellas Asociácionesi 
y .C ongregaciones que aun  r ig ié n 
dose por la vo lun tad  de sus asocia
dos, tienen bienes o legados benéfi
cos de c a rá c te r  perm anen te , de los 
cuales están  obligados a re n d ir  
cuen tas y p resen ta r los co rresp o n 
d ien tes p resu p u esto s , han de abo
narse  p rev ia  certificac ión  expedida 
por el P ro tec to rad o  y en la p rim era  
e n tre g a  de valo res, exigiendo ade
m ás la au to rización  que re m ita  la  
D irección  genera l del Ramo, según 
disponen los a rtícu lo s  62 y 63 de la 
In s tru cc ió n  de 14 de Marzo de 189Í).

c) Que los in te reses  de las ins- 
cripc ionés em itid as  a  favor de Cá- 
pelíanías, Obras pías, logaut;,- iumé- 
ficos, o cua lesqu ie ra  o tra  clase de 
F undaciones, m arcad a  y señalada
m ente  p iadosas, se ab o n arán  previa 
justificac ión  de la certificación  ex
pedida en form a por las au to rid a 
des ec lesiásticas , en la que se h a rá  
co n sta r  el cum plim rénto  de las c a r
gas afectas a d ichas funda ('ion es.

d) Que los in te reses  de las in s 
cripc iones em itidas a faA(:U‘ de los 
In stitu to s  de segunda enseñanza y 
U niversidades se h a llan  en. suspen
so por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto  de 6 de O ctu
b re  de 1903, debiendo abonarse  na
da m ás los correspondien tes a Fun^ 
'daciones que hub ieran  sido excep
tu ad as  d e  la incautación , según el 
a rtícu lo  4.® de d icha Real orden.

e) Que los in tereses de las in s 
cripciones em itidas por p e rm u ta 
ción de bienes del Clero a favor de 
las diócesis, cuya fecha sea poste
r io r  al 4 de Abril de 1860, se h a llan  
en suspenso , según; Reales órdenes 
de 14 do Agosto de Í 862 y 28 de J u 
nio  de 1869.

f) Que los intere-«es de in scrip 
ciones em itidas al Clero con a r re 
glo al C oncordato  de 188 i y cuya 
fecha  de expediofón sea aní e rio r ai 
4 de Abril de 1860, tam poco 'deben  
abonarse , y si se sa tisfacen  por el 
Estado., ha de procederse sim ultá
neam ente  a su re in teg ro  p/m :a inis- 
m̂O' D ependencia que au to r •'c el p s -  
go, según  dispo.ne el. Real docreío 
de 5 de O ctubre de 1855.

g) Que los interesííá cJc la.s ins
cripciones em itidas a favor .de Ipa 
Sem inarios no pueden sáíisfacerse
excepíuando lo's de rquclln '• >.
p resen tan  Fundaciones perticnúa- 
res, a cuyo efecto debe éxi.qírse, pa
ra proceder al pago. el frod-KÍo do 
l a  Reaf orden en que so r ‘̂?‘onozca 
t?:v Fundación .según Reales órdenes 
de 2-3 de D iricm bro de 1858, 14 de 
.Enero y 23 de Mayo de 1862 y 20 
de Julio  de 1865.

h) Que los in tereses de las m s- 
criocioncs emitida*^ a favor de Go-
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to d ía s , S antuarios, H erm andades y 
3£rmitas se Ira-Han en siis]:)ens0í ex- 
eeiición do la quo' lia^'a justificado 
s n  c a rá c to r  oÍMif las' cuales- tienoa: 
derecho ai; |iorciho, de los- i-ntoresesi 
do la inscrip'üiáiij previa- p re se n ta 
ción det tnaíslado de  ̂ la R ea l o rden  
eri: que así se reconozca, corno-' p re 
viene. líi Real; orden  de 23 de M írr- 
zo rde  i 8dd.

i) Que: lOB in te re se n  de-lae^ in s
cripciones emitidas- a¿ favor dé losi 
Qómeiidadores. dei laedQ M enes M il
ia res  de Ga¡latrava, A lcán tara , M an
tesa, BantiagíQj y la; de: S a n -Ju a n  de 
Xerusalenp se sa tis fa rá n  previa ju.'s- 
tihcación do: existencrai de la p e rsu - 
Tía, a cuyo f:a.vor es tu  vi era.; expedida 
la insGripción, como d ispone eî  a r -  
líe ule 4d de la ley  de 11 de Junio, 
de 1856.

9d Cada. do:S' días rem itirá : la  
In tervención  de Hacienda' de esa 

iricia; las- fa c tu ra s  que se- hayan 
urí'bentado con. sus cupones, que 
(''■'Oeiáii v e n ir  den tro  d e ’las m ism as; 
y SI: esto: no, íuera¿ posihLe,. poií' su  
excesivo volum en, en  paquetes, se- 
pcjhíto.s; com num eración , c o rrá s -  
[F m liente a la dc: las fac:tui‘a.S; fa.s 
curie;? contendiiáii también, sin- dés- 
Íí ccr, como la de la.s in scripc iones, 
el ialóii.qiie Im de se rv ir  para: com 
pro b ar el re sg u ard o  entregado  a los 
inleresados. Al rem esar la.;S fa c tu 
ras, tanto de- cupones como d,e- m s- 
cripcioiTes, se. aoomp.'aiñíuán de u n a  
roiación expresiva,’de/ elloe; con- la 
debida separac ión  en tre  am bas Deu
das. Cuando el número- dc:; cupones 
que con tengan  las: fac tu ra s , sea ex- 
eesivo, es ooinveniente vengan  a g ru 
pados en pao:ue.tes de. cien cada,uno; 
lo cual sim plificará  su recuento  y
F.pcraclones, sucesivas" en es-te ;Ge:n- 
!ro.

Se llanra m u y  espec ia lm en te  la 
atención de las Intervenciones; a ce r
ca del; estric to  cum plim ientoi de;; es - 
tn p rev en c ió n , que a íg u n as h an  des
atendido, dando: lu g a r ci frecu-entes 
y jusiiíiGada;3 quejas, p o r e l  re tra so  
en. las rem esas, que repercu teny  co
mo es consigu ien te , en el pago> o r i
ginando tra s to rn o s  que d añ an  al 
réd ito  público., Las rem esas deben 

' lac e rs e i n e.x c uis ablem  en t e cad a. dos 
Has, teniendo en  cuenta; que: lo,s; r e 
tra so s  in justificados darán , lu g a r  a 
A[ue se exij:an las responsabilidades 
con siguí entes.

10 . A las' oficiinaa del B anco de 
E sp añ a  en e sa  crepitar se rem ,itirá  
o tra  re lación  de las fac tu ra s  p re 
sen tadas en la  que c o n ste : e l  n ú m e
ro de entrada que les haya; dado,- e.i 
nom bre del p resentador,, núm eros 
de. cupones por series, o de in sc rip 
ciones, en su caso, qu;a con tien e  y 
su im porte íntegro.

Las relaciones re fe ren tes  a in s
cripción es nominativas.; con ten d rán  
la expi-esión que ordena, la GirerMar 
de este C entro en 13 de- M arzo 
de 1884.

1 1 . E stando  a cargo del B anco 
de E spaña  el pago de los in tereses 
ele la D euda al 4 pob 100 in te rio r , 
ex te rio r y am o.rtizable, con nírreglo 
a la ley  de 29 de Mayo de 1882 y 
convenio celebrado con el m ism o en 
22  d.e N oviem bre sigu ien te  y lâ  ley 
de 2f) y Real decreto de 27 de Junio, de 
1808; ' esta Dirección, general, luego 
qua haya practicado la comprobación

y canciaciOn de los cupones e nis- 
cripeioiies, y hechas^ las dem ás, ope
raciones: de liquiíxiación a; qun se: re 
fiere;: lai prevención qu in ta ,, se re -  
-mitáránk'a .dichoi E stab lecim ienfo ,. en 
la  form a, que: ind ica  el m ismo, p á -  
rnafoy losrtalones? de; quc; queda h e - 
cIiar-. rGfGrenoie>., para l que dé o rd en  a 
s u . S ucu rsa l en: esa  provincia, fin 
de. que p.,rQc.eda al; pago.

12 .. Gon objeto, de que. el ta lón  
qu:e con tienen  las, faicturas ofrezca: 
lás. mayores, g a ra n tía s  de. com pro 
bación-, c u id a rá  esa oficina de que,, 
al- separaE el., resg u ard o , que hay a;
d.e e n tre g a rse  a l  ínteresadb,, se ve
rifique con t i je r a  y por el cen tro  del; 
talón, pues si se co rta se  por el do
blez' que el ta lón  deba fo rm ar, p o 
d r ía n  p re sen ta rse  dificultades de en - 
taloiram iento, que c:s preciso ev itar.

18. A dem ás de las prevencibnes: 
que preceden té iid rá  p ie s  ente esa 
D elegación  las quei re fe ren tes  a. e s- 
tc ‘ servicio, contiene lá  in s tru c c ió n  
ap ro b a d a -p o n  R eal orden de 15i íie 
Ju n io  do 1868] c ircu lada  a Y. S’. p o r 
esta/O ficina een ítra len  20 ; d e lm is m o .

14, .El ta lad ro  de los cupones, 
p rec isam en te , de ío rn ia  c u a d ra n g u -  
íar, es hará, s iem pre a l-ladou .zqu ier- 
do de los miamos, y cuidando de no: 
in u tiliz a r la serie  ni la. iium eració;a, 
que.so.n requ isito s que. es indispen-'- 
s a b 1.0 c on s 3 r-\̂  e n p a ra  las o p e r a c i o -  
lies su b sigu ien tes a p ra c tic a r  c.oii 
los cupones.

15. La pres.entación de las facturas 
de intereses de inscripciones conti
nuará haciéndose, teniendo en cuenta 
que los intereses correspondientes a 
los diez y nueve últim os trim estres 
ánteriores debe.n incluirse en. fáctiiras 
separadks po r cada trim estre ,, y que 
las fácturats de Ion an te rio res  t r i 
m estres; deberán  rem itirse , po r se 
parado , a este  Géntro, p a ra  que re 
suelva sif procede o no su pago, con 
a rreg lo  a la 'l e y  de- Gontabilidad de 
1 .'’ de Ju lio  de 1911 y Real orden 
de 31 de A gosto de Ifilfi, recom en- 
d m d ó , por lo tan to , a V. B., esta 
Direccióh. general el más exacto 
cum plim ien to  de- lo preceptuiado en 
la  reglad primeraj; de la R e a l o rden  
que- soí cita, d ic tada  p a ra  lâ : ap lica
ción de los a rtícu io q  dC' ía  vl:g.eiit0 
ley de A dm in istrac ión  y  G ontab ili- 
dad de la. H acienda pública , re íe -  
ren te s  a la p rescripción .

Lo q u e  com unico a  V. S. p a r a  su  
conocim iento; y  demáS: afectos; ear- 
presados,, debiendo.. Y. S. . rem itir^ a  
esta D irección, general; un e jem plar 
d e l EoleUn OfíGial eir que tenga:, lu 
g a r la pulblicación. M adrid, 12 de 
Eebrero- de 1924.-—El D irec to r ge
neral, A rturo; Forcat,.
Señor Delegado de Haciendá. en la

p rov incia  de ...

. m B B E ú B E X M m m
Con fecha  29 d e  E nero  próx im o 

pasado , la  P re s id en c ia  del D irecto^ 
rio  M ilitar h a  concedida a e s té  Mi
n is te rio  a u to r iz a c ió n  p a ra  que se 
ce leb ren  ilos' co n cu rso s’ p a r a  cu b rir  
en propiediad las p lazas v a c a n te s  dé 
B ecre tarios de -as B ipu tacióne 's pTQ-

vi:nciales,. Je fes  de. las Secciones dá 
G uentas y P 're su p u es to 5.. y Gontadbw 
res  dé' fondos de bi A dniínistraciaií 
lo c a l  los Cuales se h a llab an  en sus>. 
pensó  len viidud de la prohibicióii^ 
que p a ra  hacer- n om bram ien tos de 
p e rso n a l estab lec ió ' la Real oirdtii! 
de 17 de Sep tiembrfe- u ltim o .

Lo que se hace público ' p ara  
nooim iento  de las G'orporaciones: al 
qu ienes puedá: in te re sa r ' M-adrid; iq 
dé Fébreo de 1924.-—E l Subseereta-! 
rio, M artínez Anido.

b k  m m \
R E C 'riF ÍG A G láN  |

P o r e rro r de> copia e:n el Reglá^ ; 
m entó p a r l a  e laboración  y  ven- 
ta de especialidades farmacéuticas^ | 
ap robádo  p o r Real decreto de 9’ dBl í 
actual, que ayer publicó l?j Gacm-a ¡ 
se señala  con el núm ero  30: el i 
t i’culo. 3a  cuya redacción , debida^ 
mente rectificada, es la si,guienie:

“A,rtfícu.lo 3 .0- Todas las especia^ 
lidades eialeoradas en E sp añ a , cuab 
q u ie ra  que; sea  su. procedencia, aun 
cuando sea. e l au tor extranjero y ia- 
ya  cedido o autoriziado su elabora-i' 
ción en España>. deberán tener sus 
eLiq:uetas,' envolturas y prospectos re
dactados en español, y.'sólo se adnjüi- 
rá' lá traducción complementaria del 
prospecto a otros idiomas, consejvai]- 
do como - original y en-, form a preferáu- 
te el texto español. Tendrá tarfás \  
que consi-gnarsse, en sitio m uy m-'. * 
ble; de las etiquetas, el precio, enp :̂ 
setas, de venta al público, sin que dé 
cho precio pueda alterarse, bajo nin̂  
g ú n  concepto^ po r e l vendéd5:r.

E n  cum plim ien to  de lo dispue&tíl | 
en el a rticu lo  29 del Reglamento l 
b añ o s  y  ag u as minero-medicinales',; t  
de. 1:2:"de Mayo de 1874 ,  parala': 
p rav is ió n . po r concu rso  de las '"/a-. 
Cían tes/ de: M édicos. D irectores, ha': 
tenido po r conven ien te  diapon^í 
quC; se fanuncie el. concurso, para 
cubrir, d ich as  plazas., entre, los. ' 
dicQs. D ire c te re s  d e l Giierpo.  ̂de.. Ba* 
ños,/C onform e: a las reg las- siguien
te s *

i j  El co n cu rso  se, celebrará, eií 
e l salón de ;S.esiones. del. R eal Con- 
sejp  de; Sanidad, e l día. 15 de MárzQ 
próxim o, av laa doce de la,, mafuara.:

Los in te re sa d o s  que deseen, 
riaa: d e  des tino. o. se hallan, obligó" 
dos a ello, p o r se r incompatibleSi 
según  las Reales, órdenes, de i4. 
Marzo y 26 de. Abril de. 1687, cantel 
que ac tu a lm en te  desernpefían, L '̂‘- 
d rá n  so lic ita rlb  h a s ta  e l  12. de 
zo próximo., o acu d ir al acto peí  ̂
san a lm en te  o por m edio de repfB'' 
sen tac ió n  con poder en fornia.legfi*;

2A' Quedan^ anulados^ todos, los 
nom bram ientos-; de Médicos; Diro<h 
to re s  in te riñ o s  y los de Habilitada j 
cuyos contratos han sido dénunciaa 
en  e l plázo legal. ^

Las p lazas  v acan tes , 1̂ ^ y L 
v aq u en  h a s ta  e l  d i n  d é l conmirso L 
lás quC' en ‘él acté de su 
vay an  resuR ándó  p od rán  :

refeaúdbs'Médi^^^^  ̂ Direcioires. üJ,
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Pnerpo por r ig u ro sa  an tigüedad , 
ciendo ad ju d icad as al^ fo rm u la rse , 
las pe tic iones y enteB dléndose que 
cuando et in te re sad o  deje p a s a r  su 
núm ero s in  p e d ir  p laza  p e rd e rá  el 
úereclio la so lie ita r la  Irasta  que 
"vuelva a corresponderle. nuevo turno.

4  ̂ No p o d rán  to m ar p a r te  en el 
CG-neurso los Médicos de baños que 
llevando m ás de cinco años en la 
D irección de un  m ism o E s tab lec i
miento ba ln eario , no b ay an  cum pli
do con las  ob ligaciones p re c e p tu a 
das en e a rtícu lo  57 del R eglam ento  
y  especialm ente en su reg la  1 0 .

5  ̂ T erm inado  et p rim er tu rn o , 
se p rocederá  a u n  segundo y ú ltim o  
en lre  los re fe rid o s  M édicos D irec -

L as v acan te s  que q u r^ en  del 
concurso y la s  que o c u rra n  con  pos- 
terioridiad se p ro v ee rán  con a rreg lo  
a la In s tru cc ió n  g en era l de Sanidad, 
capítulo X lir, y Real o rden  de 25 de 
Febrero de 1916.

1.'̂  Los poderes se ad m itirá n  
basta el d ía  12 de M arzo próxim o, 
a la una de la ta rd e , en el N egocia
do co rrespond ien te , en tend iéndose  
que todo el que se p re se n te  después 
de esta fecha y h o ra  no s u r t irá  efec
to alguno en el acto  del concurso .

8 .̂  En el concurso  se te n d rá n  en 
cuenta las p resc rip c io n es  de las  
Reales órdenes de 10 de M arzo de 
1906, 26,de F eb re ro  de 1912 y 24 de 
Enero dé 1916.

9 .« En el acto  del concu rso  se 
procederá a d e s ig n a r po r so rteo  la  
Comisión reconocedora  a que se 
refiere el a rtícu lo  162 de la  In s tru c 
ción general de Sanidad.

10. Los Médicos D irec to res  ju -  
biliados deberán a c re d ita r  su ex is- 
tencie por medio de certificac ión  
expedida por los Ju eces  municipa-^ 
les del sitio de su resid en c ia , cuyo 
documento e s ta rá  expedido con fe 
cha 8 al 12 de M arzo próximio, y  
se p resen ta rá ' en el acto  del con
curso o se re m itirá  en pliego c e r ti
ficado a la Dirección, genbral de Sa
nidad con la antelación necesaria 
para que se rec iba  an te s  de dicho 
acto.

Madrid, 9 de F eb rero  de 1924.^— El 
Director general, F. Murillo.
Escalafón de los Meaicos m rectores

de establecimientos de aguas m ine-
r o-medicinales,
Núniero 1 , D. A m alio Jim eno  y 

Cabañas; 2 , D. E duardo Palom ares 
y Núñez; 3, D. E nriq u e  Doz Gómez; 
4, D. M anuel M orales y G u tié
rrez ; 5, D. César G arcía T eresa ;
6 , D. M anuel M.anzaneque y M ontes;
7. D. Anselmo B onilla F ra iito ; 8 , don 
Benito Aviles M erino; 9 , D. Ram ón 
Llord Gamboa'; 10 , D, Nicolás P é 
rez Jim énez; 11 , D. M anuel M artí 
Banchiz; 12 , D. Francisco Ledo y 
Gareoa; 13, D. H ipólito Rodríguez 
P in ilia ; 14, D. Celestino Com naired 
Cabodevilla: 15, D, Domingo"' F e r
nández Gamp.a; 16, D. Felipe Isla  
Gó.niez; 17, D. Miguel Gómez'Gam.a-

, lono; 18 , D. Angel Nieto Méndez; 
19, J). Cíudos ^Manglario T errón ; 2 0 , 
la «i oaouín Ah*!x.andi'C ÁT)ari-ci; 2 1 . 
D. Enrique P ra io s i IVÍertínez; 22, 
D. José B a rrien te s  Ja ra m illo ; 23  ̂
D. Leoncio Bellido y D íaz; 2 4 , 'don

Benito  M inagorre  Cubero; .25., don 
José Morales Moreno; 26, D. M aria
no M onserra te  AÍJádr27, D. J u a n  L ó
pez González; 28, D. Manuel M artí
nez Ealo; 29, D. W enceslao  F e r - '  

de la Yoga; 3.0, D. Sixto B o - ,  
te l ia  Donoso; 31, D. F rancisco  de 
B. A gutlar;  32, D. Ju l iá n  Adame y 
García; 33, D. Camilo P in tos  Reino; 
3 4 , D. Rafael Fraile  H erre ra ;  35,
B. Eosendo Castells y B a l le sp i ;  36, 
D. Cándido Bailes Coch; 37, D. Au
relio Ga.rcía Gavilán; 38, D. Tosé 
F o l ia  y N úñez; 39, D. A rtu ro  Dazn 

- de Campos.

Establecimdentos balnearios a que 'se 
refiere él anuncio rnitertor^

Alfaro (A lm ería ) , Alicún (G rana
da) ,  Almeida (Z am ora),  A taún  
(G u ipúzcoa) , A rechavaleta  (Vizca

ya), Alhama Nuevo (G ranada),  Al
ban ia  ( A lm e r ía ) , Betas coaín (Nava
r r a ) ,  B en im arfu ll  (Valencia), B o u -  
zas (Z a m o ra ) , B o ñ ar  (L e ó n ) ,B u s o t  
(Alicante), Buyeres de Nava (Ovie
do), Belinchón  (Cuenca), Betelu  
(N a v a r r a ) , Cardo (T a r rag o n a) ,  Cal- 
des de Bohi (L é r id a ) , Caldas (Oren- 
s e b  Carballo (Coruña), Caldas de 
E s trach  y Titus (B arce lo n a) , Ca-  ̂
b re iro á  (Orense), Cucho (B urgos) ,  
Cortegada (O ren se ) , Corconte (B u r
gos), Calzadilla del Campo (Sala
m a n c a ) ;  Caldas de L una  (León), 
Cortezubi (Vizca^^a), Cofrentes (Va
le n c ia ) , G arra traca  (M álaga), Gal- 
das de Reyes ‘EVcuña” (P on teve
d ra ) ,  Caldas de Besaya (S an tan 
d e r ) ,  Ghulilla (Valencia), E le jabe i-  
tia  (Vizcaya), E lorrio  (Vizcaya), El 
Molar (M adrid), E lgorr iaga  (Nava
r ra ) ,  F u e n te  Podrida  (Valencia); 
F u e n te  . Nueva' de Verín (Orense) , 
F u e n s a n ta  de Gayangos .(Burgos),, 
F uen te  Apestosa (A lbácete), F i te ro  
Viejo (N avarra) ,  Grávalos (Logro
ñ o ) ,  Guardias Viejas (Almería), 
Hervideros de F u en san ta  (Ciudad 
Real), Jabalcuz ( Jaén ) ,  La A lame
da  (Madrid), La G arr iga  (B arcelo
na), La Puda  (B arcelona), La. Ma- 
laba  (G ranada), La  H erre r ía  (B a
dajoz), La Aliseda (Jaén ) ,  La R ijo 
sa (Ciudad Real), La’ Isabela  (Gua- 
dalajara), La Margarita-Loeches (Ma
drid), La ííermida' (San tander) ,  
MolinMl (Valencia), Montejo de Ce
bas  (B u rg o s) ,  Monasterio de P ie 
dra (Zaragoza), M armolejo (Jaén), 
Martos (Jaén ) ,  N uestra  Señora dre 
los Angeles (C oruña),  N uestra  Se
ñora  de Abella (Castellón), N uestra  
Señora de las Mercedes (G erona),  
N uestra  Señora de Grito (Alica'nte), 
Prolo (Oviedo), Partov ia  (Orenste), 
Peñas Blancas (Córdoba), Riva los 
Baños (Logroño), Salvatierra 'de  los 
Barros  “El Gharcón” (Badajoz)', 
S ierra  Elvira (G ranada), San J u a n  
die Campos (Balearos), Salvatierra de 
los ■ B arro s  “El M oral” (Badajoz) , 
Salinas de Rossio (B urgos) ,  Saline- 
f,;.Q ge Novelda (Alicante), Salini- 
llas de Bui’adón (A lava),, San José  
(Albacete), Solán de Cabras (’Guen- 
cPv), SoTita. Ana (Vnlencra), Sa.n Vi
cente (Lérida), San Ju an  de Azcoi- 
f ;n (■ rcumizc-v).), Tona - Roqueta 
B a rc e lo n a ) , T ie rm as  (Zaragoza), 
•■Valdclaleja (B u rg o s ) , Verín (Oren

s e ) , V illah a rta  (C órdoba), V illato- 
ya (A lbacete), Y ém eda (C uenca).

M adrid, 9 de F eb rero  de 1924.— 
E L D ire c ta r  :general, F . M urillo.

IfgSTRSIÜOI©!» .PilHÍ..I©A ¥ BE- 
LLAS mrms

■SÜESEGFIETaRm
D on Je sú s  M artínez Luengo acu 

de ’E e s te  C entro  en  so lic itud  de 
que se le expida un  duplicado  de 
su  títu lo  de L icenciado  en M edici
na, p o r  habérseile ex trav iado  el que 
se le expidió con fecha 19 de Junio 
de 1920.

Lo  ̂ q'iu!u ise fiace público  n lo.s 
efectos del Real decreto  de 27 d-e 
Mayo de 185'5. M adrid, 6 de F eb re 
ro de 1924.— Ê1 SubsecreUirio, Leániz.

S,e b a ila  vacan te  bn la  U n iv e rsi
dad de V alencia la  cá ted ra  de Cos
m o g ra fía  y F ís ica  del Globo, que 
ha de p ro v e e rse  T u r  cor|m irso p re 
vio de tra s lad o , conform e a lo d is
puesto  en el R eal decreto  de 30 de 
A bril de 19d5, en re lac ió n  con  el 
dé 17 de F eb rero  de 1922, y  Reail 
o rden  de esta  feicha.

Pueden o p ta r a la tra s la c ió n  los 
CatedráticOis n u m e ra rio s  del m is 
mo g rad o  de enseñanza  que G'ii p ro 
piedad desem peñen  o hayan  d es
em peñado C áted ra  igual a ia  x’acan - 
fie o de indudable p n a log ía , poP 
tr a ta r s e  de la  imisrna m a te ria  do
cente.

Los a sp ira n te s  e levarán  sus so
lic itudes, acom pañadas de la ho ja  
de serv ic ios, a este M inisterio , p o r 
conducto y  con  in fo rm e del J^fe del 
Estabilecim ienio donde sirven, pre-' 
cisam enhe dentro  del plazo imipro- 
rro g ab le  de veinte días, a co n ta r 
desde la  pub licación  de este anum^ 
c ió  en la G aceta  d e  MAuiím.

E ste  anuncio  se p u b licará  en los 
Boletines Oficiales de las provin^ 
cias y, p o r imcdio de edictos, en 
todos los E stab lec im ien tos públicos 
de enseñanza  de la  N ación; ¡lo cual 
se adv ierte  p a ra  que las A u to rid a 
des reS'Piectivás d isp o n g an  que así 
se verifique desde luego, sin  m ás 
aviso aue el p re se n te .

M adrid, 12 ée  F eb rero  de 1924. 
El Subseoertario, Leániz.

•
DIKECOSOM ©EMERAL DE PR5KJE-

Fia EKSEÉSM2A
Habiónidosie incoado en laye Mi-  ̂

n is te rio  espediente d t J i n p o
Ja íAscoiación denom inada Au 
del P o rv e n ir”, d o m á c i l i a d a  en Kio
Ja n e iro  (B rasil) 7 y
sosten im ien to  de ?Pnnf,e-una B iblioteca en  Tom m o (P on te  .

J ^ E s ta  D irección g-eneral h a  d is
p u e s t o  que, de conform idad con o 
prevenido en el ayi'cuilo
in stru cc ió n  de 24 ;áf V in te re 
se conceda audierrfua a los in te re  >
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sados en ios I)enMiCid.'s Ú0 ílicdia' 
A sociación, p o r  un té rn iin p  de (juiií-. 
ce d ías, a co tó a r desde el s igu ien to  
ail de La in se rc ió n  dell' (presente 
anuncio en la Gaceta de IVLvdrid, 
plazo duraníie el cual e s ta rá  d e  m,a~ 
n iñ esto  el expediente de re fe re n c iá  
en ila Sección de F u n d ac io n es bené-^ 
lico-docentes de este M inisfério.

Lo que se an u n c ia  p a ra  g en e ra l 
conocim ien to . M adrid, 9 de Febre-. 
ro de 1924.— Ed Je fe  en carg ad o  d'e 
la D irección  g en e ra l de P rim ’eiía 
enseñanza , M. Pozo.

FOMENTO

DSREOCflON GENERAi: DE AGRH 
CULTURA Y HIORTES

.Vísta; lá  iniStaricia elevada por don 
Manuel M aría Fernándeez de Castro y, 
Vicente Pórtela, Ingeniero: prim ero del 
CuerpcT de Montes, Jefe  en comisión ■ 
del D istrito  foresal de Orense-Lugo, 
en solic-itud de que ^e le conceda una' 
p ró rroga de u n  mes a  la licencia co-n-: 
oedida p o r Reail orderi de iS  de Enero 
úiltáimo, por no encontrarse repuesto; 
¡de su enferm edad, según justifica me*- 
d ian te  j&ertificáeión facultatiya,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al expresado Ingeniero 
una prórroga de tre in ta  días a la lî  
cencía concedida en 18 de Enero úllL 
mo, ios quince prim eros con medio 
suoildo y los quince restan tes sin suel
do alguno, según dispone el artícu
lo 33 del Reglamiento p ara  la  aplica
ción de la  ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918.

De orden del Sr. Subsecretario de 
este M inisterio lo comunico a V. S. pa
ra  su conocimiiento y efectos. Dios 
guardie a  V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero de 1924.— Ê1 Director 
general, José V. Arche.
Beñor Ordenador de pagos por obliga^

iciones de este Ministerio*

4d (St Ai), Easeo de Saa^Yic^atot Tel. J-376«


